
SESION 53.a ORDINARIA, E,. M.IE'RCOLES 2 DE SEPT. DE 1953 

(Sesión de 16.15 a 19.30 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEROR CASTRO 

INDICE GENERAL DE LA SES ION 

l.-Sumario del Debate. 
H.-Sumario de Documentos. 

IH.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del D'ebate. 

l. - SUMARIO DEL DEB'! TE 

l.-Se acuerda preferenCia para usar de la 
palabra a dos señores Diputados. 

2.-No se produce acuerdo para tratar so­
bre tabla el proyecto que modifica el 
decreto con fuerza de ley N.O 209, que 
beneficia al personal civil de la Arma­
da Nacional. 

3. -El señor Láscar presenta un proyecto 
de acuerdo relacionado con la conve­
niencia de reparar el pUénte Pelvín, so­
bre el río Mapocho, en la comuna de 
Peñaflor. 

4.-8e pone en discusión el proyecto que 
financia la adquisición del térreno y el 
édificio destinados a la "Casa del Pe­
riodista", y es aprobado. 

5. -Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de Chim­
barongo para contratar un empréstito, 
y es aprobado. 

6. -Se ponen en discusión las modificacio­
nes del Senado al proyecto que modifi­
ca el artículo 586 dEl Código del Traba-

jo, en lo relativo al nombramiento de 
Relator de la Corte del Trabajo de San­
tiago, y son aprobadas. 

7. -Se pone en discusión el proyecto que 
modifica la ley N.O 7,390, que concedió 
d beneficio del . desahucio al personal 
de obreros de las Municipalidades del 
país, y es aprobado. 

8.-Se ponen en discusión las modificacio­
nes del Senado al proyecto que autori­
za la transferencia de unos terrén08 
fiscales a la Sociedad Agrícola de Ma­
lleco, y son aprobadas. 

9. -Se pone en discusión el proyecto que 
modifica la ley N.O 8,102, que autorizó 
a la Municipalidad de Angol, para con­
tratar un empréstito, y éS aprobado. 

10. -Se pone en discusión el proyecto que 
traslada el Juzgado del Trabajo de 
Ovalle a Quillota, y queda pendiente el 
debate, 

11. -Se· acuerda prorrogar el plazo para in­
formar varios proyectos con urgencia. 

12.-Se pone en discusión el informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia que rechaza el mensaje que es­
tabléce el delito económico. La Cámara 
desecha el informe y aprueba en gene­
ral el proyecto. 

13. -Se suspende la sesión por crnco minu­
tos. 
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14. -Se acuerda conceder un plazo hasta el 
martes a las 16 horas para presentar 
indicaciones al proyecto que establece 
el delito económico. 

15.-Se vota en general y particular el pro­
yecto que concede un aporte extraordi­
nario a la Corporación de Fomento de 
la Producción, y es aprobado. 

lB.-El señor GaIleguillos, don Florencio, 
formula observaciones sobre el proble­
ma de la habitación en el país. A peti­
ción del señor González, don Sergio, se 
acuerda dirigir oficio a S. E. el Presi­
dente de la REpública, a fin de que ar­
bitre los medios para que se cancele la 
deuda que tiene el Fisco con la Corpo­
ración de la Vivienda. 

17.-Se aCEptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. 

lB.-Se pone en votación una indicación pa­
ra celebrar sesión especial la próxima 
semana con él objeto de seguir ocupán­
dose del problema indígena, y es apro­
bada. 

19.-Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobadOS diversos proyectos de 
acuerdo. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oficio del señor Ministro de Dtfensa 
Nacional en que manifiesta que no con­
c.urrirá a la sesión' especial que cele­
brará la Corporación para debatír lo 
relacionado con los decretos con fuerza 
de ley dictados en conformidad a la 
Ley de Facultades Extraordinarias Eco­
nómicas y Administrativas al Ejecuti­
vo, en cuanto se refieren a las Fuerzas 
Armadas. 

2.-Oficío del SEñor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación en que 
da respuesta al que se le dirigió en 
nombre de la Cámara, sobre destina­
ción de fondos para ampliar el local en 
que funciona la Escuela SupErior de 
Hombres de La Unión. 

3.-Oficio del señor Ministro de Obras Pú­
blicas en que da respuesta el que se le 
dirigió en nombre del señor AquEveque, 
sobre mejoramiento del servicio de 
agua potable de Nacimiento. 

4 al 9.-0ficios del Senado en que comu­
nica que ha aprObado, en los mismos 
términos ,En que lo hizo la Cámara, los 
siguientes proyectos de ley: 

El que autoriza a la Municipalidad 
de Osorno para transferir un terreno 
a la Sociedad Protectora de la Infan­
cia; 
Los que autorizan a las Municipalida­
des de Penco y Freire para transfuir 
terrenos al Fisco; 

El que cambia el nombre de la calle 
"Simón Bolívar", de la ciudad de Val­
paraíso; 

El que cambia el nombre a una calle 
de la comuna de providencia, y 

El que autoriza a la Municipalidad 
de Combarbalá para contratar un em­
préstito. 

10 Y ll.-Oficios del Senado en que comu­
nica que ha aceptado la proposición de 
la Cámara en orden a enviar al archi­
vo dos proyectos de ley. 

12. -Informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia recaído en el 
proyecto de ley por el que se sancionan 
diversos delitos contra la economía pú­
blica. 

13. -Informe de la Comisión de Asistencia 
Médico Social e Higiene recaído en el 
proyecto que rremplaza el inciso pri­
mero del artículv 36 de la ley N.O 10,223, 
sobre Estatuto Médico Funcionario. 

14. -Moción del señor Láscar en la que ini­
cia un proyecto de ley que modifica el 
inciso primEro del articulo 13 del D. F. 
L. N.O 251, de 20 de mayo de 1931, con 
el objeto de aumentar el aporte de las 
Compafiías de Seguros en favor de 108 
Cuerpos de Bomberos. 

15.-Mocíón del señor Undurraga En la que 
inicia un proyecto de ley que ,modifica 
diversas disposiciones del Código de 
Aguas. 

16. -Moción de varios señores Diputados en 
la que inician un proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Perali­
llo para contratar un empréstito. 

17.-Moción de varios señores Diputados en 
la que inician un proyecto de ley que 
que autoriza a la Municipalidad de Ché­
pica para contratar un empréstito, 

18. -Moción del señor Rioseco en la que ini­
cia un proyecto de ley que autoriza a 
la Municipalidad de Quilleco para con­
tratar un empréstito. 

19. -Moción del señor Corbalán, en la que 
inicia un proyecto de ley que concede 
penSión a dofia EIsa Krum viuda de 
Jarpa. 
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'20 ,-Comunicaciones. 

.21, -Presentaciones. 

22 -Püición de oficio. 

UI. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 45.a, 47.a, 48.a, 
y 49.a, celebradas el martes 25 de agosto, de 
16.15 a 19.30; de 19.45 a 21.45; el miércoles 
:l6, de 16.15 a 19.30 horas; de 19.45 a 21 ho­
ras, y el jueves 27, de 16.15 a 20 horas res­
pcctlvame!1te, quedaron aprobadas por no 
haber merecido observaciones. 

IV. - DOr:UMENTOS DE LA CUENTA 

N.o ),-OFICIO DEL SE:Ñ'OR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

·'N.o 1;506.- Santiago, 1.0 de septiembre de 
1953. . 

Con referencia al oficio N.o 782, de 31 de 
agosto del año en curso, en qUE V. E. me 
comunica el acuerdo de esa Honorable Cor­
poración, de invitarme a la sesión especial 
que se celebrará el miércoles próximo,2 de 
septiembr.e, con el objeto de ocuparse de la 
aplicación de la ley N.o 11,151, en lo relativo 
a las Fuerzas Armadas, m: es sensible mani­
festar a V. E. que, acogiéndome a lo dispues­
to en el artículo 78 de la CA :stitución Polí­
tica del Estado, me abstendré de concurrir a 
dicha sesión, en consideración' al tono des· 
usado, que ha llegado hasta lo desp: ctivo . 
para referirse al actual .Alto Mando de las 
Fuerzas Armadas, que ha empleado en sus 
intervenciones sobre este tema el Honora­
ble Diputado, señor Humberto Enríquez, de 
lo cual he protestado por nota N.O 1,492 
(bis), de 31 de agosto último, dirigida a V. 

;E. y a esa Honorable Corporación. 
El Ministro de D: fe" .'la Naciona! tendrá. 

mucho agrado en informar por escrito sobre 
-cualquiera materia que le sea solicitada por 
esa Honorable Corporación que se relacione 
eon la marcha de ~esta Secretaría d: Estado. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo,): Ab­
dón Parra U.".' 

N.O 2.-OFICIO DEL SE:Ñ'OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS 

"N.o 1,448.- Santiago, 20 de agosto de 
1953. 

En relación a la solicitud formulada por 
S. S. a este Minist: rio, acerca del costo 
aproximado de las ampliaciones que necesi­
ta la Escuela Superior de Hombres de La 
Unión, la Dirección de Arquitectura ha pro­
porcionado los siguientes datos: 

"Pabellón cinco salas de clase . $ 2.000.000 
Pabellón Talleres Trabajos Ma-

nuales '" 400.00. 
Casa para el Portero ... '" .. 400.000 

TOTAL ... ...... ... ... $ 2.800.000 

A la información que antecede debo agre­
gar que los valores que se consignan están 
calculados a los pr(cios actuales y corres­
ponden a una apreciación global por no exiS­
tir estudios de proyectos para esas obras, en 
razón de no haberse destinado fondos e:1 los 
presupuestos vigentes ni de años anteriores. 

Saluda atentamente a S. S.- (Fdo,): Or­
lando Latorre G.". 

N.O 3.-OFICIO DEL SE"ROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS . 

"N.O 1,558.- Santiago, 1.0 de septiembre de 
1953. 
M~ refil'ro al oficio dI' V. E. N.O 489. ele-

29 de julio último, relacionado con las ob­
servaciones del Honorable Diputado, señor 
Gustavo Aqueverme sobre el servicio de agua 
potable de Nacimiento. 

Sobre el particular,' debo manifestar a 
V. E. que la Dirección de Obras Sanitarias, 
depe~ diente de este Ministerio, no tiene es­
tudios d~finitivos para la ampliación y me-; 
joramiento del servicio exlste'1te, por no dis­
ponerse de recursos para la obra y por ~on­
tarse con un mínimum de personal de In­
genieros que elabora los proyectos que cuen­
tan con los fondos necesarios para su (je­
cución. 

La posibilidad de considerar esta obra en 
el Presupuesto del próximo año de~: nde de 
la ubic>lció'1 en Que se coloque a Nacimiento 
en la lista de obras sanitarias por ejecutarse 
en el país, lista que se elaborará de acuer­
do con la importancia de cada ciudad y la 
urgench de cada problema. 

En relación con la indicación que se pide 
sobre alguna forma especial de fina"cia­
miento que se haya usado e n otras ciudades, 
puedo manifestar a V. E. que se ha aulicado 
con éxito en algu'los pueblos el sistema de 
colaboración económica de las M1micipali­
dades interesadas en resolv-r el proh1f'P1'l del 
agua potable de sus respectivas ciudades. 

El presupuesto auroximado de las obras 
de mejoramiento del servicio de Nacimi:nto 
alcanza a los $ 4.000.000. . 

Saluda atentamente a V. E.- (FdoJ: Or­
lando Latorre G.". 

N.O 4.-OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 335.- Santiago, 1.0 de septiembre de 
1953. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos En que lo hizo esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que au­
toriza a la Municipalidad de Osorno para. 
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transferir a la SoQiedad Protectora de la 
Infancia un retazo de terreno. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N.o 541, de 2 de 
agosto de 1952. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N. o 5. ~OFICIO DEL SENADO 

"N.o 336.- Santiago, 1.0 de septiembre de 
1953. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que au­
toriza a la Municipalidad de p,nco para 
que transfiera al Fisco un terreno de su pro' 
piedad. 

Tengo el honor de decirlo a V. E.,- en cO:1-
testación a vuestro oficio N.O 713, de 7 de 
agosto de 1952. 

Devuelvo los ant: cedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri.- Horacio Hevia". 

N.O S.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 337.- Santiago, 1.0 de septiembre de 
1953. 

El Senado ha tenido &, biel"l aprobar, en 
los mismos términos en que lo hIzo esa Ho­
norable Cámara. (1 proyecto de ley que au' 
toriza a la Municipalidad de Freire para 
transferir al Fisco U:1 terreno de su propie­
dad. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
te~t&'ciól"l a vuestro oficio N.O 715, de 6 de 
agosto de 1952. 

D:vuelvo los antecede:1tes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.O 'l.-OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 338.- Santiago, 1.0 de septiembre de 
1953. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa Ho­
norable Cámara, el proyecto d: ley que de­

. sig"a con el nombr·e de "Victoriano Laynez", 
a la calle "Simón Bolívar", del Cerro Espe­
ranza, de la ciudad de Val paraíso. 

Te:'lgo el honor de decirlo a. V. E., en con­
testación a vuestro oficio N.O 338, de 17 de 
julio ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.O S.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 341.- Santiago, 1.0 de septiembre de 
1953. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa Ho-

norable Cámara, el proyecto de ley que da. 
el nombre de "Quilla y" a la calle "Gath y 
Chaves". de la comuna de Providencia. . 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N.O 675, de 19 de 
agosto ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.O 9.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 347."'- Santiago, 1.0 de septiEmbre de 
1953. 

El. Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley qUé au­
toriza a la Municipalidad de Combarbalá 
para CO:1tratar un empréstito. 

Te1.go el honor de d: cirIo a V. E., en con·­
- testación a vuestro oficio N.O 658, de 16 de 
agosto ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V,E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.O lO.-OFICIO DEL SENADU 

"N.o 339 .. - Santiago, 1.0 de septiembre de 
1953. 

El Senado ha tenido a bien acceder a la. 
proposició:1 de esa Honorable Cámara en 
o:den de enviar. al archivo, por haber per­
dIdo su oportumdad, el proyectó de ley que 
establece que el Banco . Central de Chile 
efectuará compras de oro proc·edentes de mi­
nas de lavaderos. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testacion a vuestro oficio N.O 779, de 27 de 
agosto ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (li'dosJ: Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.O n.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 340.- Santiago,. 1.0 de sel>tiembre de 
1953. 

El Senado ha tenido a bien acceder a la 
proposición de esa Honorable Cámara, en or­
den a e,viar al archivo, por haber pp.rdido 
en oportunidad, el proyecto de ley que mo­
difica algunas disposiciones de la Ley Or­
gánica de la Caja de Crédito Minero. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N.O 780 •. de 27 de 
agosto ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (FdosJ: Fernand, 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 
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N.o 12.-INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión "de Constitución, Legis­
lación y Justicia pasa a informaros acerca 
del m:nsaje, calificado de "simple urgen­
cia", por el cual se sancionan diversos deli· 
tos contra la economía pública. 

Para el estudio de esta iniciativa de ley la 
Comisión destinó 5 sesiones, ~ durante las cua­
les se debatió en ge~-eral y oyó a represen­
tantes de las siguientes instituciones,' que so­
licitaron ser escuchadas: Confederación de 
la Producción y del Comercio, Sociedad de 
Fomento Fabril, Cámara C: ntral de Comer­
cio, Cámara de Com:rcio de Santiago, CO"}­
federación del Comercio y la Indnstria Mi­
noristas de Chile y Sindicato de Industriales 
Peleteros. . 

Estas entidades ma':ifestaron la desapro­
bación en g: neral del proyecto por diversas 
razo~:J.es que dejaron consignadas en las pre­
'sentaciones que acompañaron a la Comisión. 
La Asociación Nacional de Importadores y el 
Sindicato Profesional de Dueños de Estable­
clmiestos Comercial:s de Chile, pidieron 
también ser oídos e"' el seno de la Comisión, 
peticiones que no alcanzaron a ser conside­
radas por haberse dado cuenta solamp:1te en 
la última sesión que la Comisión destino a 
este proyecto. Por último. se recibieron tam­
bién diversos telegramas del comercio de 
Val paraíso, en los que solicitan el rechazo 
del proyecto. 

A co::tinuación entra vuestra Comisión a 
formular breves consid:raciones generales 
que si.rvieron de base al pronunciamiento 
negativo respecto del proyecto. 

Esta materia, como lo recordará la Hono­
rable Cámara, no es nueva e":J. las discusiones 
parlamentarias y ya en el año 1951 el Ejecu­
tivode ese entonces envió al Congreso Na· 
c1o:::al un proyecto de ley similar, el cual, 
una vez informado por esta Comisión, me­
reció el rechazo en general por la Corpora­
~i6n. 

En conformidad con los fundamentos del 
Derecho Penal que inspira'1 nuestro Código, 
la ley debe castigar en cuanto ello es necc­
sario. para el mantenimie"1to del orden so­
cial; pero debe hacerlo dentro de los límites 
dE la justicia. El derecho de rastigar, por 
consiguiente, encuentra su principio en la 
utilidad y su medida en la justicia. "No más 
de, lo que es necesario ni más de lo que es 
justo". Esta fórmula puede ser considerada 
«iomo la divisa del sistema. En su aplicación 
práctica, la pena impuesta al culpable debe 
graduarse, atendiendo a su~ responsabilidad 
moral y a la gravedad objetiva del delito co­
metido. 

Podemos agrupar los preceptos de este 
proyecto en dos clases de disposiciones: la. 

primera., la forman nuevos delitos, que cons· ' 
tltuyEn infracciones a disposiciones de la 
autoridad administrativa; y la seguñda, a 
delitos que ya existen en nuestra legislación 
penal. 

Con relación al primer grupo, seencuen­
tran los preceptos del artículo 1.0, en cuya 
letra a) se pena con presidio menor en su 
grado mínimo (61 a 540 días) y multa da 
10.000 a 100.000 pesos a los que expendan 
artículos declarados esenciales o de uso o 
consumo habitual por la autoridad compe­
tente, a un precio superior al fijado por és­
ta. 

La autoridad administrativa ha declanido 
artículos esenciales y ha fijado precias a 
gran cantidad de productos y mercad: rías, 
de las que son objeto de comercio habitual 
y resulta, entonces, que la i:!fracción a los 
precios de cualquiera de ellas va a acarrear 
una sanción penal. Es público y notorio las 
dificultades que· existen pa,ra la fijación de 
precios, los Due en muchos casos son injus~ 
tos o son determir.ados en forma tardía por 
las autoridades administrativas, ocasionado 
así un perjuicio en el patrimo" io de los in­
dividuos. Es cuestión previa, ento":J.ces, el que 
exista un proc: dimiento justo, rápido y ade­
cuado para la fijación de precios, y al no 
ocurrir así el productor o comerciante que 
infrinj e los precios está ej ercitando un acto 
de defensa de sus legítimos intereses, y si 
además de esto establecemos una sanción 
pll--itiva. se va a ver colocado en la disyun­
tiva ~ de te'1er qUe vender sus productos a un 
precio inferior al que le permita una utili­
dad legítima, con pérdida de su patrimonio, 
o si viola los precios' fijados, ser acreedor. a 
una sanción penal. 

Otr'ts de las dist)osiciones de este artículo 
s~n,,;(),.,q a Jn.<; oue acll,mtrlln u ocultan, subs­
trayéndQ,lo del comercio, los articulos decla­
rados esenciales o de uso o consumo habi­
tual. precepto que e-' su reda~ción es tan 
amplio, que no configura d:bidamente el 
delito que se pretende sancionar y, en esta 
forma, pOdrín quedar involUCl')'l.do,¡¡. hechos 
que constituyen actos corrientes de los. pro­
ductores y comerciantes, como son el estar 
proveído de existencia de materias primas y 
mercaderías que permitan un desarrollo nor­
mal de los procesos económicos. 

Obieto de críticas ha sido tambié"1 la dis­
posición dd artículo 13, que establece; que 
por las personas jurídicas respoClderán sus 
representantes, pues puede darse el caso de 
sociedades que tengan sucursales en lugares 
lejanos y sus gerentes o administ,radores van 
a ser sancionados por hechos en los cuales 
no tuvieron participación. 

El otro grupo de precentos que establece 
el proyecto se refiere a delitos que ya ex;sten 
en nuestra le~islacióCl penal y así, por ejem­
plo, la l-tra d) del artículo 1"0 sanci.ona, a, los 
que expendan productos adulterados en la 
substancia o calidad o adulteren la. eantidact 
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convenida, con la pena de presidio menor en 
su grado máximo a presidio mayor en su 
grado mínimo. esto es, hasta 10 años, pero 
como el proyecto elimina las at: nuantes, 
puede darse el caso que existan varias agra­
vantes y, de acuerdo con las normas pena­
les, podría llegar a aplicarse pe:::as .excesiva­
me,nte rigurosas. 

El artículo 16 del proy[{~to elimina las cir­
cunstancias ateunantes de responsabilidad 
criminal. Se conocen por tales aquellas dis­
poslclo-es peculiarias del sujeto, anteriores, 
inmediatas o coetáneas al delito, qu:: dismi­
nuyen su responsabilidad. sea porque deno­
ta.n una menor peligrosidad y con ello una 
mayor posibilidad de readaptación social, 
sea porque manifiestan que no ha obrado 
con plena adv~·rtencia o elaridad de juicio. 
Son por lo ta'1to, de carácter em!ne"1temen­
te subietivo, lo que significa que más que 
al hecho mismo, obedecen en su función 
atenuante, a las condicion<:s personales del 
delincuente. 

Aparece, en consecuencia, injusto eliminar 
para los delitos que se establecen e'1 este 
proyecto, estas condiciones, que son perso­
nales al presunto delincuente, y al margen 
dE. las normas generales de la técnica penal. 

Una de las gara"1tías individuales que es­
tablece nuestra Constitución Política del Es­
tado es la que se co':tlene en el artículo 19, 
que dice que "afianzada suficient: mente la 
persona o el saneamiento de la· acción. en la 
forma que según la naturaleza de los casos 
determina la ley, no deQe s~r dete:J.ido, ni 
sujeto a prisión preventiva, el que no sea 
responsable de un delito a que la ley señale 
:pE1"a aflictiva". Pues bien, el artículo 18 de) 
proyecto niega la libertad provisional a los 
procesados por los delitos a que se refierE' 
el proyecto, en circunst'mcias que algunos 
de ellos no tienen señalada p= na aflictiva y 
en ciertos cásos, como en el artículo 8.0, son 
sancionados con pena de prisión. 

En co~secuencia, aparte de la inconve­
n1euc1a de privar de rste derecho a los res­
ponsables de estos delitos, esa norma apare­
ce infringiendo una disposición de nuestra 
Carta Fundamental. 

Por el artículo 14 se otorga acción popular 
para la denuncia de los delitos a qUé se re­
fiere el proyecto, es decir, cualquiera perso­
na podrá recurrir a los tribunales de justl­
cia con el objeto de que .se hvestiguen y 

sancionen y, además, se declaran exe:J.tas de 
todo impuesto las referidas denuncias. 

La naturaleza de los delitos qUé se pre­
tenden sancionar por el proyecto, algunos 
de los cuales no se encuentran bien probados, 
otorga a esta .acción popular una extraordi­
naria gravedad. El anteproyecto que conoció 
la Cámara establecía un trámite previo para 
1a iniciación de estas acciones, cual era la 
intervención de la Comisión Provincial Mix­
ta de Sueldos, porque se temió, y con fun­
damento, quc< la acción popular\ podía dar 

ocasión a la comisión de abusos o chantajes 
a los comerciantes. 

Si a esta acción popular agregamos la ne­
gación de la libertad provisional, aun para 
los delitos menos graves y la eliminación de 
las circunstancias atenuantes, tenemos un 
conjunto de disposicio:1es que al aplicarse. 
conducirá a crear un cUma de temor entre 
los productores y comerciantes de nuestro 
país. con perjuicio del incremento de las ac­
tividades nacionales. 

Por estas principales cO:J.sidEraciones y por 
las que en su oportu idad os dará a COlocer 
el Sr. Diputado Informante. vuestra Comi­
sió:J., acordó, en sesión celebrada el día da 
ayp". nor 4 vntn.~ f'nrl+r::t 2 recomendaroa el 

rcr.h~'7,O en general del proyecto. 
Sala de la Comisión, a 2 de septiembre de 

1953. 

Acordado en sesión de fecha de 
asistencia de los señores Correa 
(Presidente), Jaramillo, Pizarro, 
nando; Ríos, Rosende y Sandova1. 

ayer. con 
Letel1€l', 

don Fer-

Se designó Diputado Informante al señol." 
Rín~ 

(Fdo.): Eduardo Mena A., Secretario". 

N.O 13.-INFORM": llE L¡\ COMT¡;;TON DE 
DE IJ. ~T'O:'T'~NCIA MEDICO-SOCIAL 

E HIGIENE 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Asistencia Médico­
Social e Higiene pasa a informaros el pro­
ypcto de ley. originado en una moción de los 
F0110rah1es Dlnutados señores Hurtado don 
Fernando; Rioseco y Ahumada,. por d cual 
se reemplaza el inciso 1.0 del artículo 36 de 
la ley N.O 10,223, sobre Estatuto del Médico 

. Funcionario. 
Los profesio"ales- funcionarios, con excep­

ción de aauellos que ejercen sus fU"1c i ones 
en el Servicio Sanitario de los Ferrocarriles 
del Estado, están afectos al régimen de pre­
visión de laCaia Nacional de Empleados Pú­
blicos y P: riodistas. El inciso 1.0 del artícu~ 

lo 36 de la -ley N.O 10.223, dispone que los 
profesionales funcionarios acogidos al régi­
men de previsión antes citado, o que en el 
futlJrlJ se acoja'1 a él, tendrá'1 derecho al 
reconocimiento de los servicios anteriores 
prestados en cargos fiscales, semifiscaJes, de 
administración autónoma, en BeneficencIa 
Pública o particulares, siemnre que sean pos.­
teriores al 14 de julio de 1925, fecha de crea­
ción de la Caia Nacional de Empleados Pú­
blicos y Periodistas, y hubieren estado aco­
gidos en virtud de dichos cargos, a cualquier 
régimen de previsión. 

En la disposición antes transcrita se omI­
tió considerar el caso de aquellos profesiona­
les que no obstante haber desempeñado fun 

ciones en instituciones fiscales, semiflscales, 
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de' administración autónoma o p,articulares, 
no efectuaron las imposicio:1es correspon­
dlennes debido al hecho, en algu:~as ocaslO~ 
nes, de haber reñ1:lnciado voluntariamente a 
hacerlas, o bien en otras de dlas, a que el 
empleador no realizó por diferentes motivos 
los íntegros que debía a la respectiva Caja 
de Previsión. 

La situación expuesta causa a los prof(sio· 
nales funcio:1arios afectados por ella un 
evidente perjuicio, por cua':1to les impide 
acogerse a los bene ficios que se consignan 
en la disposición mencionada de la ley sobre 
Estatuto del Médico Funcionario, no pudien­
do en consecue:'1cia hacerse reconocer los 
servicios prestados en el tiempo que media 
entre la fundación de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas y la dicta­
ción de la ley N.O 10,223. 

La iniciativa legal en informe tiende a 
darle una adecuada solución a este probk­
ma, dándole al inciso 1.0 del artículo 36 de 
la ya citada ley N.O 10,223, una redacción 
que equIpare a este grupo de profesionales 
funcionarios con aquellos que oportunamen­
te realizaro.n sus imposiciones en la Caja de 
Previsión que les corrf!spondm. 

Cabe hacer presente que este proyecto no 
importa gasto fiscal alguno, por cuanto el· 
integro de las imposiciones que adeudan, y 
que deberán hacer a la Caja Nacional de 
EmpIcados Públicos y Periodistas, es de ex­
clusivo cargo de los interesados. 

Vuestra Comisión estimando de justicia 
igualar a todos los profesionales funcio:'1a­
ríos e, el goce de los beneficios que otorga 
la ley N.O 10,223, sobre Estatuto del Médico 
Funcionario, acordó, por la unanimidad de 
los ml:mbros presentes, recomendaros su 
aprobación, quedando el proyecto de ley,en 
virtud de los acuerdos ador;tados a su res­
pecto, concebido en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo umco.- Reemplázase el inciso 
1.0 del articulo 36 dE la ley N.O 10,223, de 
17 de diciembre de 1951, por el siguie:1te: 

"Los prOfesionales funcionarios a que se 
refiere el articulo precede'°tc acogidos al ré­
gimen de la Caja r-racional de Empleados 
Públicos y Periodistas o que se acojan a él 
tendrán derecho al reconocimiento de los 
serviciú.s anteriores prestado,;; en cargos fis~ 
cales, semlf1scales. de administración autó­
noma, en la Beneficencia Pública o particu­
lares, si:mpre que sean posteriores al 14 de 
julio de 1925 y hubieren o no esta.do acogidos 
en virtud de ellos a cualquier régime:1 de 
pr~visión. 

Rala de la Comisión, 1.0 de septiembre de 
1953. 

Acordado en sesión de igual fecha con la' 
. asistencia de los señores Ahumada (Presi-

dente), Bolados, Oyarce y Hurtado, don Fer­
nando. 

I:;e designó Diputado Informante al Hono-
rable señor Hurtado, don ¡"ernando. . 

(FdoJ: José Luis Larraín E., Secretario de 
la Comisión". 

N.O 14.-MOCION DEL SElQ"OR LASCAR 

"HONORABLE CAMARA: 

Por decreto con fuerza de l[y N.O 251, de 
fecha 20 de mayo de 1931, en el artículo 13. 
inciso 1.0, se expr·esa que las Compañías de 
Seguros, incluso la Caja Reaseguradora de 
Chile, qwc ejerzan el comercio de Seguros 
contra incendio, cooperarán con u_n impues­
to de uno tres cuartos por ciento sobre las 
primas netas de las pólizas contra incendio, 
cuyo producto se distribuirá entre los Cuer­
pos de Bomberos del país. 

El referido impuesto, ha rendido en el pri­
mer semestre de 1953, la cav:tidad de 8 mi­
llones 763 mil 704' pesos y con toda seguridad 
el segundo semestre producirá una cantidad 
parecida, con lo que el producto total del 
re ndimiento del impuesto para 1953, será de 
$ 17.527.408. 

Considerando que los Cuerpos de Bombe­
ros del país pasa.n por una situación econó­
mica aflictiva deriva.da de la constante al­
za de los materiales bomberiles y otros gas­
tos inherent'es al ma:,tenimicnto de los ma­
teriales, y que el producto del mencionado 
impuesto no guarda relación can las más mí­
nimas y aprcmiant,3s n€cesida'de.s. de' los Cner 
pes de BombeTDs. 

En mérito de lo expuesto, tengo el honor 
ete someter a vuestro estudio y aprobación E'l 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo umco.- Reemplázase el inciSo 
Lo del artículo 13 del D. F. L. N.o 251. de fe­
cha 20 de mayo de 1951, -por el siguiente: 

"Las Comnañias de Seg-uros. i~cluso la Ca.­
ja Reasegnradora de Chile, Que ejerzan el 
romercio de seguros contra incendio. coope­
rarán s:mestra1mente al mantenimient(} de 
los Cuerpos de Bomberos del país con el tres 
y medio por ciento de lfiS primas netas de 
sus pó]i?:as contra inp.endio correspondientes: 
al semestre inmediatamente anterior"_ 

(Fdo.l: José Láscar Láscar". 

N.O 15.,-MOCION DEL SElQ"OR UNDURRA­
GA 

"HONORABLE CAMARA: 

La ley N.o 8944. de 11 de febrero de 1948, 
que estableci6 el Código de Aguas, disuonía 
respecto a la publicación de las solicitudes 
de merced de agua, lo siguiente: "La publi­
cación se hará por tres veces dentro del pla-
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zo de 30 ·días en un diario o periódico dé la 
localidad si lo hubif)re, en uno de la capital 
de provincia, y en uno de Santiago, median­
do entre 'cada publicación no menos de 7 
días". 

Esta ley fué modificada por la ley N.o 9,896, 
de 22 de f"brero de 1951, fijándose el texto 
definitivo del CódigO de Aguas, ley N.o 9,909, 
-por decreto N.o 2,310, de 13 de abril de 1951. 

Esta ley modificó el sistema de publica­
ción de las solicitudes de merc~des de agua, 
ya que el artículo 261, inciso 2.0, de la ley 
vigente, dispone lo siguiente: "La publica-o 
ción se hará por tres veces consecutivas 
dentro d;j plazo .d.e 30 días en un diario o 
pei'iódico de la localidad si lo hubiere, en 
uno de la ~apital de la provincia y en uno 
de Santiago. 

Esta reforma ha producido innumerables 
dificultades de orden práctico. 

En primer término Illuchos de los Gober­
nadores de departamento, sin reparar en la 
modificación, han contLuado ordenando que 
las publicaciones se hagan mediando entre 
ellas un intervalo de no menos de 7 días. 
Por este motivo mucha, ~()licitudes de mer­
cedes de agua han sido objetadas por el De­
part::tmento de Riego del Ministerio de Obras 
Públicas o por la Contraloría, por el hecho 
de que las publicaciones no sean CO~~S€cuti­
vas, en circunstancias de que en lo relativo 
a las fechas de publicación los interesados 
sólo han cumplido con lo ordenado por la 
autoridad competente, o sea,el GObernador 
departamental. 

Por otra parte, Ja Ol>ligación de publica­
ciones consecutivas es imposible de cumplir 
en muchas localidades, porque los periódicos 
de ellas no se publican diariamente. 

IglIalmente, hay grandes dificultades o 
imposibilidad de' cumplir la disposición le­
gal de publicaciones simultáneas en distin­
tas partes en el plazo ele 30 días. eSDPcia 1-
mente cnn relar.Íón a las regiones distantes 
~el país como Aysen y Magallanes. 

Todo esto hace i:~dispensable modificar la 
disposición legal, eliminando la obligaciéin 
de que las publicaciones sean - consecutivas 
y ~um~ntando el plazo para hacer las mis­
mas a 60 días, regularizando, al mismo tiem­
po, la situación de la gran cantidad de soH­
t!itudes de mp.rcedes de agua actualmente en 
tramitación cuya única objeción legal es la 
/lue se ha señalado. 

Al elimbar la obligación de que las pu­
hlicaciones sean consecutivas, el Gobernador 
de cada departamento ordenará su publica­
ción en la forma en que sea conveniente y 
factible hacerlo en cada localidad. 

Por (stas razones, sometemos a la consí· 
deración de la Hon::lrable Cámara de Dipu­
tI¡,dos el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo ú!'ico.- Introdúcense las siguien­
tftS modificaciones en el inciso 2.0 del ar· 

ticulo 261 de la ley N.o 9,909, de 16 de mayo 
dE 1951, sobre Código de Aguas". 

Suprímese la palabra "consecutivas". La. 
frase "treinta días" se reemplaza por "sesen­
ta días". 

Artículo transitorio.- La presente ley se 
aplicará a las solicitudes de mercedi:S d'e agua 
en actual tramitación que hayan dado cum­
plimiento a los trámites de publicación en la 
forma ordenada por los Gobernadores res­
pectivos; 

(Fdo. ): Luis Undurraga". 

N.O 16.-MOCION DE LOS SE~ORES GON­
ZALEZ, DON PEDRO; 'f:RR.I\'ZU­
RIZ, DON JORGE Y ERRAZURIZ, 
DON CARLOS JOSE 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipali_ 
dad de Peralillo para contratar directamen­

. te uno o más préstamos que produzcan hasta 
la suma de un millón cien mil pesos, a un 

, interés no superior al 10% anual y con una 
amortización que extinga la deuda en elpla­
zo máximo de 5 años. 

Artículo 2.0.- Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile u otras instituciones de cré­
dito bancarias, para tomar él o los présta­
mos a que se refiere el art~culo anterior, pa­
ra cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgáni­
cas o reglamentos. . 

Artículo 3.0.- El producto del o los prés­
tamos se invertirá exclusivamente en la cons_ 
trucción de la red de 'agua potable de Pera­
lillo iniciada por el Departamento Coopera­
tivo Interamericano de Obras de Salubridad. 

Artículo 4.0.- El servicio ordinario de in­
tereses y amortizaciones del empréstito se 
financiará con el excedente de recursos pro­
venientes del impuesto adicional de alumbra_ 
do, con los fondos de libre disposición del 
presupuesto municipal y en general con cual­
quiera clase de tondos de las rentas' ordina­
rias municipales para cuyo efecto se con­
sultaráanualmente la partida correspon­
diente. 

Artículo 5.0.- La Municipalidad deposita_ 
rá en la cuenta "Depósito Fiscal F-26 Servi­
cio de Empréstitos y Bonos" los recursos 
que destina esta ley al servicio de o los em­
préstitos y la cantidad a que asciende dicho 
servicio por intereses y amortizaciones. Asi­
mismo la Municipalidad de Peralillo deberá 
consultar en su presupuesto anual en la par­
tida de ingresos extraordinarios los recursos 
que produzca la contratación o los préstamos 
y en la partida de egresos extraordinarios las 
inversiones hechas de acuerdo con la autori­
zación concedida en el artículo 3.0 de esta 
ley. 

Artículo 6.0.- El pago del servicio del 'em­
préstito, lo hará la Caja Autónoma de la 
Deuda, Pública, para cuyo efecto la Tesore-
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tia Comunal de Peralillo por intermedio de 
la Tesorería General de la República, pondra 
oPortunamente ,a disposición de dicha Caja 
los fondos necesarios pata cubrir dichos pa­
gos,sin necesidad de Decreto del Alcalde en 
caso que éste no haya sido dictado en la 
oportunidad debida. La Caja de Amortiza. 
ción atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las. normas establecidas por ella 
para el' pago de la deuda interna. 

Artículo 7.0.-=- La Municipalidad de Pera. 
liIlo deberá pUblicar en la primera quincena 
de enero de cada año, en un diario o perió­
dico del Departamento, un estado del servi­
ció del empréstito y de las sumas invertidas 
conforme a lo estipulada (O el artículo 3.0". 

(FdoJ: Pedro González.- Jorge Errázuriz. 
-,Carlos Errázuriz". 

, 
.N.o 17 .-MOCION DE LOS SEÑORES GON­

ZALEZ, DON PEDRO; ERRAZU­
RIZ, DON CARLOS JOSE y ERRA­
RIZ, DON JORGE 

PROYECTO DE LEY 

"HONORABLE CAMARA: 

Artículo 1.0.- Autorizase a la Municipali­
dad de Chépica para contratar directamen. 
te con el Banco del Estado de Chile, u otras 
instituciones de crédito, uno o más emprés_ 
titos que produzcan hasta la cantidad de un 
~i1lón quinientos mil pesos ($ 1. 500.000) . 
a un interés no superior al 10% anual y con 
una amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de 10 años. 

Artículo 2.0.- El servicio ordinario de in­
tereses y amortizaciones del empréstito se 
financiará con la contribución adicional, 1':0-

bre el avalúo de los bienes raices de la co­
muna, de uno por mil anual, establecido en 
la ley N.O 10,026, publicada en el Diario Ofi. 
cial dé 8 de noviembre de 1951, contribución 
que regirá hasta el pago total del emprés. 
tito. 

Artículo 3.0.- El producto del o de los em­
préstitos se invertirá exclusivamente en los 
objetívos a qUé se refiere el artículo 2.0 de 
la ley N.O 10,026. 

Artículo 4.0.- En caso que los recursos a 
que se refiere el artículo anterior fueran in­
suficientes para el servicio de la deuda o no 
se obtuvieren con la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma con cual­
quiera clase de fondos de sus rentas ordina. 
rias. Si, por el contrario, hubiere excedente, 
se destinará éste, sin descuento alguno a 
amortizaciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 5.0.- La MuniCipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F':26 Servi­
cio de Empréstitos y Bonos" los recursos Que 
destina esta ley al servicio del o los prés­
ta.mos y la cantidad a que asciende dich,o ser. 

VICIO por intereses y amortizaciones. Asimis­
mo la Municipalidad de Chépica deberá ~on­
sultar en su presupuesto anual en la partida 
ingresos extraordinarios los recursos que pro­
duzcan la contratación del o los préstamos 
y en la partida de egresos extraordinarios 
las inversiones hechas de acuerdo con la au­
torización concedida en el artículo 3.0 de es_ 
ta ley. 

Artículo 6.0.- El pago del servicio del,em­
préstito, 10 hará la Caja Autónoma de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesore­
ría Comunal de Chépica pondrá por interme­
dio de la Tesorería General de la República. 
oportunamente a dispOSición de dicha Caja 
los fondos necesarios para cubrir dichos gas_ 
tos, sin necesidad de. Decreto del Alcalde en 
caso de que éste no haya sido dictado en 
oportunidad debida. La Caja de Amortización 
atenderá el pago de estos servicios de acuer­
do con las norl1!as establecidas por ella para 
el pago de la aeuda interna. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad de Chépi-. 
ca deberá publicar en la primera quincena 
de enero de cada año, en un diario o perió­
dico del Departamento un estado del servi­
cio del empréstito y de las sumas invertidas 
conforme a lo estipulado en el artículo 3.0". 

(Fdos.): Pedro González.- Jorg'e Errázuriz. 
- Carlos .José Errázuriz". 

N. o 18. -MOCION DEL SENOR RIOSECO 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de la comuna de Quille_ 
co. en sesión celebrada en el día· 29 de agos­
to de 1953, acordó obtener la autorización le­
gal que le permita contratar directamente un , 
empréstito para subvenir los gastos que de­
mande la prolongación de la línea de transo 
misión eléctrica hasta la villa de Quilleco. 

El monto del empréstito autorizado contra_ 
tar es de des millones seiscientos mil pesos 
($ 2,600,000), que se financiará con una con- • 
tribución de 3 oloo a los bienes raíces de la 
comuna de Quilleco, cuyo rendimient9 se es­
tima suficiente para cubrir el servicio de la 
deuda en un plazo no superior a 5 años, que 
es el que ordinariamente establecen las insti­
tuciones de crédito. 

Las obras que se ejecutarán son de ele­
mental importancia para los pobladores de la 
Villa de Quilleco, que careren del servicio de 
energía eléctrica tanto para el uso domésti· 
ca como para labores industriales y comer­
ciales, y hasta' la fecha no ha sido posible 
realizarlas debido a la falta de recursos que 
afecta a la Mu.nicipalidad respectiva. 

Dichas obras serán ejecutadas por la Em_ 
presa Nacional de Electricidad (ENDESA), sea 
mediante el aporte directo de la Municipali­
dad de Quill~co, del monto del empréstito au. 
torizado o bien por la suscripción de acciones 
o debentures de esa Empresa que, en este 
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caso, deberá invertir en la finalidad expre­
sada el total de la suscripción efectuada. 

Por otra parte, la Municipalidad de Qui1le­
co se compromete a dest!nar, hasta el pago 
total de la deudf1 contraída, las sumas sufi­
cientes de sus ingresos al servicio del em­
préstito, lo que asegura su cabal cumpli­
miento. 

En consecuencia, vengo en someter a la 
aprobación de la H. Cámara de Diputados el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipali­
dad de Quilleco para contratar directamen­
te uno o más empréstitos que produzcan has­
ta la suma de $ 2.600,000, a un interés no su­
perior al 10% anual y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

Si el préstamo se contratare con la Cor­
poración de FomeJ'ito de la Rroducción el in­
terés anual no podrá exceder del 5% y la 
amortización deberá extinguir la deuda en el 
plazo máximo de 10 años. 

Artículo 2.0.- Facúltase a la Caja Nacional 
de Ahorros o a su ccntinuadora legal, a la 
Corporación de Fomento de la Producción u 
otras instituciones de crédito o bancarias pa­
ra tomar él o los préstamos. a que se refiere 
el artículo anterior en los términos que dicha 
disposición señala, para cuyo' efecto no re­
girán las dispósiciones restrictivas de sus res_ 
pectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3.0.- El producto del empréstito 
autorizado por esta ley se invertirá por la 
Municipalidad de Quilleco. en la construc­
ción de una línea de transmisión eléctrica 
hasta la villa de Quilleco y la instalación en 
ella de una red de distribución de energía 
eléctrica. 

La Municipalidad de Quilleco queda autO" 
rizada para suscribir acciones o debentures 
de la Empresa Nacional de Electricidad S. A. 
(ENDESA), hasta el monto del empréstito au­
torizado. siempre que dicha Empresa invierta 
en la finalidad señalada en el inciso anterior, 
el valor de las suscripciones. 

Artículo 4.0.- Para atender el' servicio del 
préstamo a que se refiere el artículo 1.0 de 
esta ley, establécese una contribución adicio_ 
nal municipal sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Quilleco de un 3 0100 
anual. contribución que empezará a cobrar­
se desde la contratación del o los préstamos 
y que regirá hasta el pago total de los 
mismos. 

Artículo 5.0.- Igualmente, se destinará pa­
ra atender al pago del' servicio del o los prés_ 
tamos que se contraten por esta ley, el pro­
ducto. de la contribución adicional de uno por 
mil anual sobre ei avalúo de los bienes raí­
ces de la comuna que establece el artículo 27 
del texto refundido de la Ley de Rentas Mu_ 
nicipales aprobado por decreto supremo nú-

mero 2,688, de 30 de abril de 1946, del. Minis­
terio del Interior, contribución que empeZa­
rá a regir desde la contratación del o los 
préstamos. 

Artículo 6.0.- En el casa de que los re­
cursos consultados en los artículos anteriores 
fueren insuficientes para el servicio de la deu­
da o no se obtuvieren en la oportunidad de. 
bida. la Municipalidad comp'letará la suma. 
necesaria con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. Si, por el contrario. 
hubiera excedente, se destinará éste sin de­
ducción alguna, a amortizaciones extraordi­
narias de la deuda. 

Artículo 7.0.- El pago de intereses y amor-
. tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 

deuda se hará por intermedio de la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda PÚ­
blica, para cuyo efecto la Tesorería Comunal 
de Qui1leco, por intermedio de la Tesorería 
General de la República. pondrá oportuna· 
mente a disposición de dicha Caja, los fon­
dos necesarios para cubrir los pagos sin ne­
cesidad de decreto del Alcalde, si éste no hu. 
biere sido dictado en la opcrtunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo co~ las normas 
establecidas por ella para el pago de la deuda 
interna. 

Artículo 8.0.- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Ser­
vicio de Empréstitos y Bonos", los recursos 
que destina esta ley al servicio del préstamo 
y la cantidad a que ascienda dicho servicio 
por intereses y amortizaciones ordinarias y 
extracrdinarias. Asimismo, la Municipalidad 
de Qui1leco deberá consultar en su presu­
puesto anual, en la partida de ingresos ex­
traordinarios. los recursos que produzca la 
contratación del préstamo. y en la partida de 
egresos extraordinarios las inversianes hechas 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.0 
de esta ley. 

Artículo 9.0.- La Municipalidad deberá pu_ 
blicar en la primera quincena del mes de ene­
ro de cada año. en un diario o periódico de la 
cabecera del departamento. un estado del ser­
vicio del préstamo y de las inversiones hechas 
de acuerdo con el plan contemplado en el 
artículo 3.0 de la prcsent,e ley. 

(Fdo.l: Manuel Ríoseco Vásquez". 

N . o 19.-MOCION DEL SE~OR CORBALAN 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo único.- Concédese a la señora 
EIsa Krumm viuda de Jarpa, una pensión 
mensual c¡J.e seis mil pesos ($ 6.000). 

El mayor gasto que signifique la apIlca­
ción de esta ley se imputará al item respec­
tivo de P:nsiones del Presupuesto del Min1~­
terlo de Hacienda. 

(Fdo,): Salomón Corbalán". 
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N.o 20.-COMUNICACIONES 

Con la primera, el Vicepresidente de la 
Caja de Carabineros remit€ el Plan de In­
versiO::J.es de esa Corporación para el año 
1954; 

Con la segunda, el Vicepresidente remite 
copia de una presentación dirigida al Minis­
tErio de Salud Pública y Previsión Social 
acerca de la necesidad de crear nuevos car­
gos en Id planta del personal; 

N.o n.-PRESENTACIONES 

CInco presentaciones eo'1 las cuales las 
personas que se indican solicitan los siguien­
tes beneficios: 

Doña Matilde Pacheeo Benavente, pen­
sión; 

Doña Adelaid::t Benavente viuda de Paehe­
co e hija, pensión; 

Dona Leontina Dueñas viuda de Orreg(), 
pensIón; 

Doña Rebeca: Madrigal viuda de Luna, au­
mento de pensión; 

Doña Rosa Elcira Crlsóstomo Monteeinos, 
abono y reliquidación de pensión. 

N.o 22.-PETICION DE OFICIO 

Del señor Serrano: al señor Ministro de 
Salud Pública y Previsión Social: 

"A fin de que, si lo tiene. a bien, se sirva 
ordenar se construya un pabellón de o emer­
gencia con una cabida de 20 camas, comeJ" 
complemento de la actual Casa de Socorros, 

. del pueblo de Cabrero. Esto se justifica, to­
mando en cuenta que el movimiento de en­
fermos alcanzó el año pasado a la cantidad 
de 15.000 personas y u'1 gran porcentaje fa-

o lleció por falta de hospitalización. 
Además, que se aumente la actual planta 

que consta de un médico, y un practicante, 
con una matrona y un boticario, indispen­
sables para c·l buen funcionam1ento de la 
m.isma". 

v. - TEXTO DEL DEBATE 

-.."ie abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- En el 
nombre de Dios, se abre la sesÍón. 

Las actas de las s,esiones 45. a, 46. a, 47. a. 
48.a y 49.a, quedan aprobadas por no haber 
ni erecido observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 

El Secretario da cuenta de los asuntos lk-
gados a Secretaria. .. 

El señor CASTRO (Presidente). - Termi 
nada la Cuenta. 

l.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA. 

El señor CASTRO (Presidente). - El Ho­
norable señor Oyarzún' ha solicitado un mi­
nuto para hacer una petición, y el Honor~­
ble señor Láscar, tres minutos para referir· 
se a un asunto de interés general. 

Si le parece a la Honorable Cámara" 'i6 

concederán dichos tiempos a Su SeñorfaB o 

Acordado. 

2. -1\'IODIFICACION DEL DECRETO CON 
FUERZA. DE LEY N.O 209. - PETICION 
DE PREFERENCIA. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la nalahra el Honorable señor Oyarzún. 

El señor OYARZUN. - Señor Presidente, 
desde hace mucho tiempo está pendiente un 
proyecto Que modifica el Decreto con Fuer­
za de Ley N. o 209, que beneficia al personal 
~ivil de la Armada Nacional. 

Por su ubicación en la Tabla de Fácil Des­
pacho, es muy posible que este proyecto no 
alcance a tratarse en esta sesión ni en las 
próximas. 

En virtud de estas consideraciones, ruego 
a Su señoría que se sirva recabar el asen­
timiento de la Sala para que pueda tratar 
se en el' segundo lugar de la Tabla . de Fá­
cil Despacho. 

El proyecto está impreso en los boletines 
N.os 7.511 y 7.511 A. 

El señor CASTRO (Presidente). - SOlici. 
to el asentimiento de la Sala para proceder 
en la forma señalada por el Honorable se. 
ñor Oyarzún. 

Un señor DIPUTADO. - No hay acuerdo 
El señor CASTRO (Presidente). - Hay 

oposición. 
-l'1AtlLAN VARI0S SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El :;;eñor OYARZUN. - Si hay acuerdo, se._ 

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - solici­

to nuevamente el asent.imiento de la Sala 
para acceder a la petiCión del Honorable se_ 
ñor Oyarzún. 

Si le parece a la Honorable Oámara, así 
se procederá. 

El señor REPULVEDA RONDANELLI. 
No, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

El señor URCELA y . - Honorable Dipu 
tado, ¿para qué se opone? Se trata de algo 
muy sencillo. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­
Hay otros proyectos más urgentes. Puede 
tratarse después del que figura en el núme­
ro cuatro de la Tabla de Fácil Despacho, e 
en los últimos cinco minutos de ésta.' 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 
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3.-CONVENIENClA DE REPARAR EL' 
!'UENTE PELVIN SOBRE EL RIO MA. 
PO(:HO, EN LA COMUNA DE PERAFLOR. 
--,PROYECTO DE ACUERDO. 

El señor CASTRO (?residente). - Tiene 
la palabra, por tres minutos, el Honorable 
señor Láscar. 

El señor LASCAR. - Señor Presidente, 
con motivo del último temporal, ocurrido a 
fines del mes pasado, la crecida del riú Ma· 
pocho cortó el puente Pelvín en la comuna 
de Peñaflor. En esta forma, la ciudad de 
Santiago quedó aislada de importantes cen­
trOI! agrícolas que la abastecen. 

Por estas razones, someto a la considera. 
ción de la Honorable Cámara, el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1. Que por efecto de los últimos tempo­

i'ales la crecida del río Mapocho destruyó 
una parte del Puente Pelvín, ubicado en la 
comuna de Peñaflor. 

2. Que este puente une a una importan· 
te w;ona agrícola permitiendo el abasteci· 
miento de Santiago con productos esencia. 
les, como s,er:. leche fresca, verduras, legum_ 
bre$l, carbón, leña, etcétera. 

3. Que la capital desde hace doce días, 
se ha visto privada de estos productos ais· 
lada de los centros de abastecimientos y de 
toda clase de atención, especialmente de ser. 
vicios médicos, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA. 
DOS, ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras . 
Públicas, con el objeto de que se sirva im_ 
partir las instrucciones del caso para que 
los servicios a su cargo procedan a reparar 
a la brevedad posible el puente pelvín, ubio 
r.ado en la comuna de Peñaflor". 

'* -AUMENTO DEL PRESTAMO CONCEDI­
DO POR LA CAJA DE EMPLEADOS PU. 
BUCOS AL CIRCULO DE PERIODISTAS 
I'ARA L.A ADQUISICION DE LA "CASA 
DEI. PEltIODISTA". 

El señor CASTRO (Presidente). - En. 
trando a la Tabla de Fácil Despacho corres· 
ponde ocuparse, en primer término, del pro­
yecto del Honorable Senado que financia la 
adquisición del terreno y el edificio destina. 
dos a la "Casa' del Periodista". 

El proyecto está impreso en los Boletines 
N.O 7.512 Y N.O 7.512 A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
. Gobierno Interior, es el Honorable señor 

Huerta; de la de Hacienda, el Honorable se. 
ñor Carmona. 

El señor YAVAR (prosecretario). - El 
proyecto, dice: 

"Artículo único. - La Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas aumenta-

rá, en favor del Círculo de Periodistas de 
Santiago, el préstamo autorizado por el ar­
tículo 19 de la ley N.O 9.866, de 27 de ene. 
ro de 1951, con el mismo tipo de interés de 
6 por ciento y una amortización del 4 por 
ciento, a la cantidad necesaria para laad. 
quisición del terreno y edificio que la Caja 
construYe en la calle Amunátegui de la ciu­
dad de Santiago. 

El Departament'J de Periodistas de la Ca­
ja contribuirá con la suma de un millón de 
pesos al año para el servicio de esta deuda 
hasta su total cancelación, en la misma for_ 
ma establecida para el aporte de un miHón 
de pesos fijado en el inciso tercero' del ar­
tículo 19 de la ley N. o 9.866". 

La Comisión de Hacienda manifiesta que 
nada tiene que observar al respecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

El señor HUERTA.- Pido la palabra, señor 
Presid·en te. 

El señ:r CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Diputado In­
formante de la Comisión de Gobierno Inte­
rior. 

El señor .HUERTA.- Señor Presidente, el 
proyecto que paso a informar en nombre de 
la C:;misión de Gobierno Interior, tuvo su 
origen en una moción del Honorable Sena­
dor Torres. El Honorable Senado aprobó es­
te proyecto de ley en los mismos términos en 
que ahora se prepone a la Honorable Cá­
mara. 

La ley N. o 9,866, en su articulo 19, autori­
zó a la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas para otorgar un préstamo, 
hasta por la suma de ocho millones de pesos, 
al Círcul) de Periodistas de Santiago, con el 
objeto de Que esta entidad adqUiriera un te­
rreno nara construir un -edificio destinado al 
funcioñamiento de la "Casa del Periodista". 
Este préstamo se financiaba por el Depar­
tamento de Periodistas de la misma institu­
ción, el que entr·egaría la suma de un millón 
de pesos al año con este fin. 

, Fue así. señ ~r Presidente. como en la pri­
mera cuadra de la calle Amunátegui d·e esta 
ciudad comenzó a levantars·e un edificio 
construí do uor la Ca ia Nacional de Emplea­
dos Público~s y perio:distas, en condominio 
con el Círculo de Periodistas de Santiago, (Jr­
ganismo QU€ tendría derecho a ocupar algu­
nos uisos de este edificio a fin de que en ellos 
func-ionara la "Casa del Periodista". 

El obietivo oue tuvo el Legislad -r al dictar 
la Ley N. o 9,866, fue dar a los periodistas la 
posibilidad de que, a través del Círculo que 
los une disuus1eran de un inmueble donde 
desarroÚar una labor social y cultural. 

En la forma en Que actualmente se está 
construyendo el inmueble en referencia, que 
quedará sujet~ a la ley del dominio horizon­
tal, de propiedades de pisos y departamen-
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tOIl. la "Casa del Periodista" no va a tener 
la. independencia ni la amplitud necesarias 
que se tuvieron en vista cuando el legislador 
c~>n~ideró esta id·ea de dar una casa al pe­
I'l(xilsta, y que lo llevó a dictar la Ley N.o 
9,866. 

Por esta razón, se ha presentado este pro­
yecto, que aut:riza a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas para am­
JJJiar el préstamo autorizado por dicha ley 
hasta el mO'Ilto que sea necesario para la. 
a.dquisicIÓn total del \nmue'ble' en construc­
ción a que me he referido. 

El citado organismJ de previsión ha ma­
nifestado a la Comisión de Gobierno Interior 
del Honorable Senado, que aprueba esta ini­
ciativa. En efecto, está conforme en vender 
al Círculo de Periodistas de Santiago kdo el 
edificio en su justo precio, el que será acor­
dado oportunamente por las dos entidades 
mteresadas. 

Para financiar el mayor gasto que signifl­
cará la ampliación de este préstamo se re­
curre al mismo arbitrb coñtemplad~ en Ja 
Ley N. o 9,866, vale decir que el Departamento 
de Periodistas de la misma Caja. con los ex­
eédentes que se produzcan. después de cum­
plidas las obligaciones indicadas en el inci­
so 1. o del artículo 28 de la misma ley, en­
trará a financiar el pago del préstamo, que 
&e mantiene en las mismas condkiones de 
interés y am-crtización a Qu·e se refería la 
ley 9,866. Estos excedentes existen en el De­
partamento de Períodistas, por lo cual el 
préstamo aludido va a ser oportunamente 
.~()lventado por el Circulo de Periodistas de 
Santíago. 

nadas las altas fInalidades oue esta inl­
cíatltva de ley tiene, la C-cmisión' de Gobierno 
Interior, por la unanimidad de sus miembros 
Dl'es €'11re s , acordó recomendar su aprobación a 
la Honorable Cámara. 

En este edificio va a funcionar el Hogar 
de los Periodistas. existirán salas de confe­
rencias. de exposiciones, se desarr~l!arán los 
eursos de periodIsmo de la Univ·ersldad de 
Chile y, en fin, se van a cumplir de un mo­
do total las altas finalidades de interés uú­
bllco V gremial [!ue tie'11e la prestigiosa ins­
tituéón denominada Círculo d·e Periodistas 
de Santiago. 

Por estas razones. señ'~r Presidente en 
nombre de la Comisión de GObierno' Inte­
r1m, me permito solicitar la aprobación de 
este proyecto de ley. 

El señor CARMONA.- Pido la palabra, 
8eñot Presidente. 

E1 señor ,CASTRO (Presidente) ,- Tiene la 
'palabra Su S.eñ~ría. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, la 
Comisión de Hacienda, !lor la unanimidad de 
slÍs miembros, atendiendo las altas finalida­
des de este proyecto, Que ya ha sido expl1· 
ieado suficientemente por el Honorable se-

ñor Huerta, acordó recomendar su aproba­
ción a la Honorable Cámara. 

Por otra parte, el finanCiamiento de la am­
pliación d·el préstamo aludido está debida­

. mente estudiado, de acuerdo con lasdispo­
siciones de la ley 9,866. 

La Comisión de Hacienda no tiene nada. 
qUe observar a este financiamiento, dado que 
no se provoca' ningún nuevo gasto en el Pre­
supuesto Nacional ni tampoco se establecen. 
nuevas contribuciones. 

Por estas raz:::n-es, señor Presidente, y da­
dos los fundamentos y objetivos de este pro­
yecto, la Comisión de Hacienda, como ya di­
je, por la unanimidad de sus miembros. 
acordó recomendar la aprobación de esta. 
iniciativa en. la misma ferma en que ella fué 
despachada por la Comisión de Gobierno In­
terior. 

El señor SALINAS.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene !fa. 

palabra Su Señoría. 
El señor SALINAS.- Señor Presidente, los 

parlamentarios del Frente del pueblo hemos 
valorad') siempre, en la importancia que tie­
ne, la labor informativa y el trabajo de los 
hombres y mujere~ que se desempeñan en es­
ta trascendental actividad. 

Sabemos que el periodista, en su labor de 
divulgación, contribuye a elevar la cultura 
de los pueblos; el periodista es en sí mismo 
un héroe de la superación de los cc.nocimien­
tos de las masas. 

Por 10 demás, cre.emos·· qué estlt Casa del 
Periodista permitirá que los tra l)a.iadores tle 
la prensa acrecienten su reconocida con­
fraternidad y camaradería, tan necesaria en 
estos tiempos. para el mejor desempeño' de 
sus delicadas funciones. 

Por estas razones, vamos a votar favora­
blemente el proyecto en debate 

El señor VON MüHLENBROCK.- Pido la 
palabra,señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-- Tiene 'la 
palabra Su Señoría. 

El señor VON MüHLENBROCK. - Señor 
Presidente, deseo solamente manifestar que 
los Diputados del Partido Agrarlo Laborista 
votaremos favorablemente este prl'yecto, que 
en forma tan clara y precisa, han informado 
los Honorables señores Huerta y Carmona. 
Lo hacemos con especial complacencia. por 
cuanto él va directamente a enaltecer al gre­
mio del periOdismo y a permitir la perieco 
~ión y el cumplimiento de su misión, anhe­
lo de todas las democracias. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba te. 
En- votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 'le 

aprobaría en general el proyecto. 
Aprobado. 



2416 CAMARA DE DIPUTADOS 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobada en part.icular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-AUTORIZACJON A LA MUNICIPALIDAD 
DE CHIMBARONGO, PARA CONTRATAR 
UN EMPRESTITO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, en seguida, del proyecto qua 
autori7.a a la Municipalidad de Chimbaron' 
gopara contratar un empréstito. 

Diputado Informante de la Comisión da 
Gobierno Interior es el Honorab',e señor Se­
rrano, y el Honorable señor Errazuriz Eche­
nique, de la de Hacienda. 
.. En disqusión general y particular el pro' 
yecto. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pido 
la. palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Tiene la 
palabra Su SE:ñoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Ha. 
norable Cámara, pocas iniciativas cumplen 
con una más clara finalidad socLt 1 que ésta, 
que tiene su origen en una moción de los se­
ñores González, don pedro, Errázuriz Eyza~ 
guirre y el que habla. 

La Honorable Comisión de ~acienda, de 
la cual soy Diputado Informante, aprobó amo 
pliamente este proyecto en sus aspectos !1-
nW1ciero y económico. Por él se autoriza a 
la Municipalidad de Chimbarongo -que se 
ha destacado siempre por impulsar esta cla­
se de iniciativas, tendientes a lograr la edu' 
cación de los habitantes de dicha comuna­
para contratar un empréstito por la suma de 
dos millones quinientos mil pesos, que se ser­
vida con una contribución adicional a los 
bienes raíces de dos por mil, pe!'fectamente 
tolerada en la comuna, que sólo está grava­
da, hasta el momento, con un 1442 por mil. 
El servicio de esta deuda, que sería más o 
menos de $ 750.,000 anuales, se logra plena­
mente con el rendimiento de este impuesto, 
que alcanzará a $ 634.000, más :os recursos 
ordinarios del Municipio indicado Al mismo 
tiempo, dcbe tenerse presente quP, en el fu­
turo. año a año, esta suma irá siendo menor 
y se podrá solventar completamente con el 
impuesto en referencia. 

La Municipalidad de Chimbarongo con es­
te empréstito, al cual agregará, como apor' 
te, el terreno que ya ha cedido a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio­
nales, enterará la suma de :::.000 (100 de pe­
sos con que contribuirá a llevar adelante la 
construcción del Grupo Escolar. aspiración 
de la comuna, y, en especial, de esa Corpo' 
ración edilicia. 

El aporte de la Sociedad Const.ructora de 
Establecimientos Educacionales alcanza, a 
través de un aporte fiscal, a 6.000 VOO de pe-

sos. Como se ve, el costo total uee~ Obra' 
es de nueve millones de pesos. 

Según lo expresado, esta iniciativa legís­
lativa encierra una Clara finalid~d social. 
Por eso, pido a la Honorable Cámara que se 
haga eco de I ella y le preste su aprobación, 
Así me permito solicitárselo en nombre de la 
Comisión de Hacienda y como uno de los 
autores de esta moción. 

Es cuanto puedo decir, por el momento, a 
la Honorable Corporación. 

El señor GONZALEZ (don Pedlo).- Pido 
la palabra, señor Presidente. • 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Pedr:J).- señol' 
Presidente, mediante este proyectn, se viene 
a solucionar un agudo prOblema. de la 10clJ.­
lidad de Chimbarongo. 

El empréstito por la suma de 2.500.000 pe­
sos se invertirá en acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio­
nales. En esta forma. además, se resuelve el 
grave problema escolar, en la pl"ovincia de 
Colchagua. En ella, hay una pob'ación esco' 
lar primaria de más de veinte mil alumnos. 
y solamente existen 204 establecimientos' es­
colares. 

De estos 204 locales, 25 pertenecen al Fis. 
co; la Soc.iedad Constructora de EstableCi­
mientos Educacionales tiene solamente dos. 

Repito, señor Presidente, este grupo esco­
lar, con capacidad para mil alumnos, viene 
a solucionar el grave problema de la esca­
sez de locales escolares en esa provincia, 

Por otra parte, señor Presidente, en e\ ar .. 
tí culo 6.0 se contempla una idea de aplica­
ción progresiva que dice así: 

"Los intereses que devenguen las accione~ 
que se adquieran en conformidad a lo dis. 
puesto en el artíeulo 3. o de esta ley pasarán 
a incrementar los ingresos extraordinarios 
de la Municipalidad de Chimbarongo y de. 
berán contabilizarse en un item especial del 
presupuesto anuaL Los fondos Que se obten­
gan por este concepto deberán illvertirse ex_ 
clusivamente en la adquisición de nuevas ac_ 
ciones de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales, y así sucesiva_ 
mente, con el objeto de obtener la construc. 
ción de locales escolares hasta completar el 
plan que consulte la renovación o creación 
de Jos establecimIentos educacionales que se 
requieran para satisfacer las necesidades de 
la población escolar de la comuna". 

Mediante este artículo, señor Presidente, 
la Municipalidad de Chimbarongo va a estar 
en condiciones de recibir todos los años, por 
concepto de intereses, más o menos 250 mil 
pesos. Esta suma" unida a los aportes de la 
Sociedad Construetora d~ Establecimientos 
Educacionales; va a permitir construír un 
nuevo local todos los años y solucionar en 
forma integral, al! problema de la falta de 
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establecimientos escolares en la Comuna de 
Chimbarongo. 

Por razones que me he permitido exponer, 
señor Presidente, ruego a la Honorable Cá": 
mara preste su aprobación a este proyecto 
de ley, que es de toda justicia. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Pido ía palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
'palabra Su Señoría. 
. El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Señor ,Presidente, el proyecto en discusión 
que es muy simple, tiene por objeto resolver 
en una comuna del país el pavoroso proble. 
ma de la falta de locales escolares. 

La Municipalidad de Chimbarongo, señor 
Presidente, con verdadero sentido social,· ha 
permitirlo que se graven r¡¡us lJienes t:aices 
con una contribución adicional de dos por 
mil, con el objeto' de servir un empréstito 
hasta por la suma de dos millones quinien_ 
tos· mil pesos, por el que se pagaría un inte­
. réa no superior a diez por ciento anual. 

Con este dinero, señor Presidente, la Mu. 
nicipalidad de Chimbarongo subscribirá a~­
ciones de la Sociedad Construtora de Esta­
blecimientos Educacionales del tipo B), con 
destinación propia, o sea, aquéllas en que el 
comprador o adquirente, en este caso la Mu. 
nicipalidad de Chimbarongo, debe decir en 
,q,ué se invertirán los dineros correspondien. 
tes a estas acciones. Dlchos dineros deben 
destinarse, pues, de acuerdo con la ley, a la 
construcción de un grupo escolar con una ca­
pacidad para L 200 alumnos, más o menos. 

Por lo demás, señor Presidente, estas ac. 
ciones constituyen una buena inversión para 
la Municipalidad de Chimbarongo y deben 
.redituarle un interés no inferior al ocho por 
ciento. El rendimiento de dicho interés de­
berá destinarse, a su vez, como muy bien de­
cía el Honorable señor González, y' de acuer_ 
do con el artículo 6. o del proyecto, a como 
'pral' nuevas acciones para resolver el pavo­
:roso problema de la falta de locales escola. 
res, que se presenta en la Comuna de Chim_ 
barongo. 

En suma, puedo afirmar que el proyecto 
en debate, que ha sido muy bien estudiado, 
establece un adecuado mecanismo para re­
solver, repito, el problema de la falta de 10-
r,ales escolares en nuestro país. 

Por estas consideraciones, me permito so. 
licitar de la Honorable Cámara que tenga a 
bien prestar su apr9bación a este proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

le, palabra. . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
SI no se pide votación, se dará por aprOba­

do en general el proyecto. 
,~]lilobado . 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-MODIFICACION DEL ARTICULO _ 
DEL CODIGO DEL TRABAJO EN LO BE. 
LATIVO AL NOMBRAMIENTO DEL BlL 
LATOR DE LA CORTE DEL TRABA.JO 
DE SANTIAGO.- MODIFICACION DEL 
SENADO;- PREFERENCIA.-

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me pei"­
mite, señor Presidente 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento un4nime de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor Co_ 
rrea Letelier. ' 

Acordado. 
El señor CORREA I.ETELIER.- Deseo pe­

dir a la Honorable Cámara que, si es posible. 
se aboque al estudio de la' modificación in­
troducida por el Senado al proyecto de le7 • 
que figura en el décimocuarto lugar de la 
'Tabla de Fácil Despacha, por el cual se modi­
fica el artículo 586 del Código del Trabajo. 
Ella consiste, simplemente, en cambiar la pa­
labra "promoción" por "provisión". No alte­
ra el fondo del proyecto que se refiere al. 
nombramiento del Relator de la Corte del 
':frabajo de Santiago. 

El señor CASTRO (Presidente). - SoUcito 
el asentimiento unánime de la Sala p:u 1 pro­
cede>r en la forma propuesta por el Honora­
ble señor Correa Letelier. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 
Este proyecto, que ha sido aprobado por el 

Honorable Senado, modifica el artículo 586 
dei Código del Trabajo, en lo relativo al nom­
bramiento del Relator de la Corte del Traba­
jo de Santiago. 

Ofrezco la palabra sobre la mortificación del 
Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se da~á por ItProba­

da la modificación del Honorable Simado ... 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-MODIFICACION DE LA LEY N.o 7.390. 
QUE CONCEDIO EL BENEFICIO· DEL 
DESAHUCIO AL PERSONAL DE OBRE­
ROS DE LAS MUNICIPALIDADES DEL 
l'AIS. 

El señor CASTRO (Presidente). - Corres­
pondeocuparse, a continuación, del proyecto 
que modifica la ley N. o 7. 390, qu~ concedió el 
beneficio del desahucio al personal de obre­
ros de las Municipalidades del país. . 

BOletín N. o 7.444. '-
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Diputado Informante es el Honorable señor 
Silva. 

-El proyecto dice: 
"Artículo únlco.- Substitúyese el artícu­

lo 1.0 de la ley N.o 7.390, de 14 de enero de 
1943, por el siguiente: 

"Los obreros que presten sus servicios en 
las Municipalidades de la República, que ce­
sen en sus funciones por cualquiera causa 
que no sea la comisión de delitos comunes, ni 
:faltas en el desempeño de sus funciones, 
comprobadas previa substanciación de un su­
mario administrativo, tenqrán derecho a \ 1m 
desahucio correspondiente a. 30 días de jor­
nal por cada año servido o fracción de tiem­
po no inferior a 6 mese.<;, computándose a lú.3 
beneficiados el tiempo servido con anteriori' 
dll.d. En caso de fallecimiento, percibirán e~ 

desahucio correspondiente sus herederos". 
El señor CASTRO (Presidente) .-- En Qis­

eusión general y particular el proyecto. 
El señor SIL VA. - Pido la palabra, señor 

Presidente. • 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SILVA.- Señor Pre"idente, la Co­

misión de Trabajo y Legislación Social ha 
despachado favorablemente este proyecto que 
tuvo su origen en una moción del ex Dipu­
tado señor Aniceto Rodríguez. Es sumamen­
te simple; mediante él se modifica la ley 
N.o 7.390, en la forma sigüien:;e: "Los obre­
rosque presten sus servicios en las Munici­
palidades de la República, que cesen en sus 
funciones por cualquiera causa que no sea la' 
comisión de delitos comunes ni faltas en el 
desempeño de "us funciones, comprobadas 
previa substanciación de un sumario admi­
nistrativo, tendrán derecho a un desahucio 
correspondiente a 30 días de jornal por cada 
año servido". La disposición primitiva, por la 
forma en que se redactó, fue interpretada 
por la Contraloría en el zentido de que a los 
parientes del obrero que cesa en el desempe­
ño. de sus labores por fallecimiento, no pue­
de otorgárseles este desahucio. 

En un principio, señor Presidente, las Mu­
niCipalidades, con un profundo sentido social, 
acordaron pagar este desahucio extraordina­
rio a los parientes directos de los' obreros 
que fallecían a su servicio. Y, así, hay nume­
rosos casos en que se procedió en esta for­
ma; pero, posteriormente, la Contraloría .Ge­
neral de la República determinó que estos 
pagos eran ilegales. Esto hizo necesaria la 
presentación del proyecto de ley en debate. 

Esta iniciativa fue aprobada por unanimi­
dad en el seno de la Comisión" de Trabajo y 
Legislación Social. Por lo tanto, solicito de 
la Honorable Cámara que se sirva aprobarla 
er- la misma forma en que fue despachada 
por ella. 

Quedo a disposición de los Honorables eOl~ 
legas para absolver cualquier consulta qu~ 
deseen formularme sobre esta materia. . 

El señor LASCAR.- Pido la pala.bra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su S2ñoría. 

El señor LASCAR.- Señor Presidente, 108 
Diputados de estos bancos votaremos favora·­
blemente este proyecto, porque es d-e justicia, 
como ha quedado demostrado, a través de 
las difdentes intervencion'2s hechas por los 
Honorables Diputados que se han referido a. 
la situación de los empleados y obreros muo­
nicipales. 

Me al·egro de qUe este proyectO, que bene" 
ficia a los obreros de las Municipalidades dél 
país, haya llegado a la Honorable Cámara, 
puesto que, en realidad, con él se reparará 
una injusticla muy notoria. Estos obreros 
quedarán ahora a cubierto d·e cualquiera 
eventualidad y se garantizará su perfecto 
desempEño. 

Por las razones que acabo de exponer, VO·· 
taremos fa vorabl·emente este proyecto. 

Muchas gracias. 
El señDr CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Ce.rrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, Se dará porap:nl" 

bada en general el proyecto. 
Aprobado. I 

Como no ha sIdo ohJeto de Indicación, re­
glamentariamente queda aprobado en par. 
ticular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8.-TR¡\NSFERENCIA GRATUITA DE UNOS 
TERRENOS FISCALES A LA SOCIED¡\D 
AGRICOI,A DE MALLECO. - TERCER 
TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor CASTRO (Presldente).- A conti­
nuación, corresponde ocuparse del proyecto 
que autoriza la transferencia gratuita de unos 
terrenos fiscales a la Sociedad AgrícOla dfl' 
Malleco. 

Este proyecto se encuentra en su tercer trá' 
mite constitucIonal. 

El proyecto de la Cámara y la modificación 
d·el Senado se encuentr:an en el Boletín ná­
mero 7,527. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
Senado ha propuesto agregar el siguiente inw 

ciso al artímlJ.o único del proyecto despacha­
do por la Cámara: 

"La Sociedad Agrícola de Malleco no po .. 
drá enajenar los terrenos que se le ceden. 
Ellos volverán a poder del Fisco si infrIn­
ge esta disposicIón o 1'1 Sociedad se disuE'lve 
o termina en cualquiera forma sus activida~ 
des"; 

El señor CASTRO (Pre.sldente).- En ~o­
cusión la modificación del Senado. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debi:1tte. 
En votación la modificación propuesta por 

el Honorabie Senado. 
Si le par'cce a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobada. 
Terminada la discusIón del proyecto. 

9.-MODIFICACION DE LA LEY N.o 8,102, 
QUE AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD 
DE ANGOL PARA CONTRATAR UN EM­
PRESTI'l'O. 

El señor CASTRO (Presidente).- En segui­
da, corresponde ocuparse de la moción que 
modifica la ley numero 8,102, que autorizó a 
la Municipalidad de Angol para contratar un 
empréstito. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Enríquez. 

Ofrezc'lJ la palabra. 
El informe se encuentra impreso en el Bo­

letín nvrnero 7,516. 
-El proyecto dice: . 
"Articu}o único.~ Reemplázase en el ar­

ticulo 1.0 de la Ley N.O 8,102, d·e 22 de mar­
zo de 1945, la frase "siete por ciento (7%)", 
contenida .en el inciso segundo de dicho ar­
ticulo, por "ocho y medio por ciento (8,5%), 
y la frase "ocho por ciento (8%)", contenida 
en el inciso tercero de dicho artículo, por la 
frase "diez por ciento (10%)". 

El señor CASTRO (Presidente).- En discu­
sión general ·el proyecto. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­
Quiero decir dos palabras sobre este proyec­
to, ya que el Honorable Diputado Informante 
está aw¡e::lte. 

La ley que autorizó el empréstito fue dic­
tada el año 1945. Los tipos de interés pre­
vistos en' ella no se ajustan a las actuales 
condiciones del mercado, por lo que no se 
ha podidO colocar el saldo que queda. 

ESte proyecto tiende a remediar tal situa­
ción. En esta forma, la Caja Nacional de 
Ahorros pOdria hacerse cargo de (ste saldo, 
que alcanza a la suma de un millón ciento 
cincuenta y nueve mil pesos, de los tres mi­
llo . es de pesos que autorizó la ley número 
8,102. 
~ra cuanto quería Expresar, para pedir a 

la. Honorable Cámara que se sirva aprobar 
este proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la. !'alabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara. 8e 
dará por aprobadO el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido obj eto de indicaciones, 

también queda aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

IO.-TRASLADO DEL JUZGADO DEL TBA~ 
BAJO DE OV ALLE A QUILLOTA 

El señor CASTRO (Presidente).- A con·­
tinuación corresponde ocuparse del Mer:saje 
por el cual se traslada el Juzgado del Tra­
bajo de Ovalle a Quillota. 

Diputado Informante es el Honorable se·­
ñor Sepúlveda Garcés. 

El informe se encuentra impreso en el 
Boletín número 7,502. 

En discusion general el proyecto. 
El señor SALINAS.- Pido la palabra, 8e'­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene ],a. 

palabra Su Señoría. 
El señor SALINAS.- Señor Presidente, he 

estado estudiando el proyecto en discusión ., 
he creído conv~niente hacer algunas conside­
raciones al respecto. 

Es evidente, señor Presidente, que, d6 
acuerdo con el informe de la Comisión que 
conoció dc este proyecto, en que se dice que 
el Juzgado del Trabajo de Ovalle sólo aten-' 
dió nove·~ta causas durante el .año 1952, y 
que los dos Juzgados de Letras de Quillota. 
conocieron más de doscientas, podría 'justifi­
carse este traslado. Sin embargo, crLQ que 
es necesario pensar que el departamento de 
Ovalle es un centro agrícola de importancia, 
y que es también un centro minero. Con 
motivo de la aplicación de los decretos con 
fuerza de ley que ha'l establecido laboni­
bicación del diez y del quince por ciento, y 
el pago de la asignación familiar a los obre­
ros, y con motivo de la legislación que más 
adelante se dictará referente al salario vi­
tal campesino, probablemente se van a orl-

. ginar numerosos conflictos sociales, siendo 
de toda convenie-'cia que conozca de. ellos 
un Juzgado del Trabajo. 

Por esta razón, Y por otras en que no 
quiero aho:::ldar, me voy a oponer a este 
proyecto de ley. Solicito de la Honorable 
Cámara que se sirva rechazarlo, a fin de 
que el Juzgado del Trabajo de Ovalle siga 
atendiendo las causas propias de su· com,.. 
petencia ... 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo destinado a la Tabla de Fácil Des­
pacho. 

n.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFO&,. 
MAR ALGUNOS PROYECTOS DE LEY 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do en el Orden d~l Día, corresponde ocupar­
se del proyecto que crea el Colegio Médico­
Veterinario. 
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'Me permito hacer presente !1 la Honora?le 
Cámara qUé este proyecto aU:1 no ha sido 
informado. Por este motivo, propongo a la 
Honorable Corporación prorrogar el plaZo 
hasta el término reglamentario. 

Si le parece a la Honorable Cámara, Mí 
se procederá. 
, Acordado. 

El proyecto que figura a continuación, q~e 
financia la ejecución de un plan de obras pu­
blicas en las provincias de Llanquihue, Chi­
loé y Aysen se encuentra en idéntica situa­
dón que el 'proyecto anterior: no ha sido ~. 
"formado todavía; de manera que me permito 
solicitar a la Honorable Cámara la prórroga 
de su plazo hasta el término del plazo cons­
titucional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 

IZ,-DELITO ECONOMICO. 

El señor CASTRO (President.e).- Corres' 
.. 'ponde ocuparse del Mensaje que establece el 

delito económico. 
Diputado Informante es el Honorable se. 

ñor Ríos. 
El informe se encuentra impreso en el Bo· 

Jetín N.o 7,528. 
-El proyecto dice: 
Artículo 1.0.- Cometen delitos contra la 

economía púhIíca, y serán sancionados con 
las penas de presidio, menor en su gradO 
mínimo y multa de diez a cien mil ,pesos, too 
das él Quellas versonas que: 

a) Expendan artículos declarados esencia. 
les o de uso o consumo habitllal por la auto· 
ridad competente, a un precio superior al 
fijado por ésta; 

b) Acaparen u oculten, substrayéndolos del 
comercio, los artículos de la especie a que 
.se refiere la letra precedente; 

c) Destruyan indebidamente materias pri' 
mas, árboles, productos agrícolas o indus. 
triales o medios de producción, con perjui· 
cio de'''la riqueza del país o de los particu­
lares; 

d) Expendan productos adulterados en la 
substancia o calidad de ellos o adulteren la 
cantidad convenida. Si esta adulteración se 
prodUjere en bebidas. comestibles o medica. 
mentos destinados al consumo público, la 
pena será. de presidio menor en su grado má· 
ximo a vresidio mayor en su grado mínimo. 

Artículo 2.0.- Incurrirán en las penas 
prescritas en el articulo anterior, lós' comer­
<taintes que: 

a) Se negaren a expender artículos esen. 
ciales o de uso o consumo habitual, declara· 
{;los como tales por la autoridad competente. 
no obstante tener existencia de ellos, y 

b) Efectuaren ventas de artículos de cual, 
quiera naturaleza, condicionadas a la com. 
pra de otros. 

Artículo 3.0.- Los comerciantes que se hi­
cieren reos de los delitos descritos en 108 
artículos anteriores, sufrirán, además, la 
clausura temporal del establecimiento co­
mercial de que fueren prapietarios, por el 
tiempo que determine el tribunal correspon. 
diente, y que no podrá exceder de tres me­
ses. En caBO de reincidencia, esta clausura 
será definitiva. " 

El juez de la causa procederá a decretar 
provisoriamente la clausura del estableci­
miento o negocio del comerciante que fuere 
declarado reo. Esta clausura, una vez decre. 
tada, se fhantendrá durante la secuela del 
proceso; pera se suspenderá, si la tramita­
ción de la causa se prOlongare por más de 
treinta días, a contar desde la fecha de la 
dictación del auto de procesami._nto, sin 
perjuicio de lo que se resuelva en la sen­
tencia definitiva. 

La clausura de un establecimiento, en 
cualquiera de sus formas, podrá dejarse sin 
efecto por los tribunales, si a juicio de la 
Superintendencia de Abastecimientas y Pre. 
cios, en razón de circunstancias calificadas, 
fuera conveniente su revocación, o cuando 
esa sanción hubiere sido aplicada por la vía 
llidministrativa por dicha Superintendencia 
con motivo de la infracción objeto del pro· 
~w. . 

Artículo 4. o. - Será sancionado can la pe­
na de prisión en su grado máximo el que S6 

niegue a proporcionar a la autoridad como 
petente, dentro de los plazos que ésta le fi· 
je, los datos necesarios para establecer el 
costo de cualquier artículo, producto o mero 
cadería. Igual pena se aplicará al que, al 
proporcionar dichos datos, los falsee o aduL 
tere. 

Artículo 5, 0.- Los Directores de Sociprla­
des Anónimas que, por medio de actos diri­
gidos a pro lucir un lucr') personal. causaren 
perj uicios t;.l grupo societario, serán san_ 
ci.onados con presidio menor en su grapo mí­
nImo. 

Artículo 6.0- El comerciante que vendie-
re a plazo artículos suntuarios, contravL 

niendo la prohibición contenida en el artícu­
lo 172 de la Ley N. o 10,343, será sancionado 
con la pena de multa de diez mil a cien¡ mil 
pesos. 

Artículo '1. o. - El que maliciosamente. con 
la finalidad de procurarse crédito en Insti­
tuciones Públicas ° Privadas, formule decla. 
raciones falsas o incompletas sobre la na-' 
ralezá d'e la operación que pretende finan­
ciar, o sobre su activo y vasivo, será sancIo. 
nado con prisión en su grado mínimo. 

Artículo 8. o. - Los comerciantes o indus­
triales que paguen a sus empleados u obre-
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ros un sueldo o salario inferior al determL 
nado por la autoridad competente en con­
formidad a la ley, serán sancionadJs con la. 
pena de prisión en su grado minimJ y multa 
de cinco mil a cien mil pesos, Esta pena se 
elevará en un grado si el delito se ha come­
tido mediante ocultación del verdadero sueL 
do o salario pagado, sea que se haya obtem· 
do del empleado u obrero un recibo por su­
ma mayor que la pagada, o que se le haya 
obligado a devolver parte de lo entregado. 

Artículo 9.0 - Cometen también delito 
t:ontra la economía pública, y serán sancio_ 
nados con presidio menor en su grado medio 
a máximo y multa de veinte mil a quimEn­
tos mil pesos: 

a) Los que destinen a fines distintos p¡;,. 
fa los que fueron concedidos, los calLbios 
internacionales que se les otorguen para la 
importación de mercaderías o productos de_ 
terminados; 

b) Los que devuelvan o desvíen a otros 
países materias primas, mercaderías, ma­
.quinarias u otros objetos que se encuentren 
en viaje a Chile, y que correspondan a im_ 
portaciones autorizadas, salvo que con la 
debida oportunidad se haya facultado al 
importador para dar otro destino a los em· 
barques; 

c) Los que ante cualquiera autoridad de 
la República hagan uso malicioso de docu­
mentos falsificados o adulterados al solicitar 
la internación de mercaderías o al liquidllr 
el retorno de exportaciones; 

d) Los que exportaren o importaren mer_ 
caderías o productos distintos o de calidad 
inferior a la de aquéllos cuya exportación o 
importación se hubiere autorizado; 

e) Los que sImularon exportaciones con el 
objeto de justificar el origen de divIsas que 
hayan obtenido en otras fuentes de cambi.o; 

f) Las personas o entidades que exporten 
productos o mercaderías, y no retornen el 
total de su valor líquido, como lo exige el 
artículo 12 de la Ley N. o 9,839. 

Articulo 10. - Las Eanciones contempladas 
en el artículo anterior se aplicarán tanto a 
los que actúen en operaciones de comercio 
internacional, que se realicen por medie. de 
ar"prtlt.iv05 o instrumentos directos 'le pagos, 
como a los que lntervengan en operaciones 
d'! im'Slortación o exportación, que se ~ \~gu· 

len por cuevtas de compensación. Dichas 
;s:mciones no excluyen las multas que con­
sulta la Ley N. o 9.839. 

Artículo 11. - Las mercaderías que, según 
las normas legales y reglamentarias vigen_ 
tes, no pudieren ser importadas sin permiso 
previo de la autoridad y que llegaren a las 
aduanas del país, caerán en comiso. Los 
efectos personales quedan exeeptuados <le 
estas disposiciones . 

. l\rtiClilo 12. Los que lmerven~an ~omú 
asegurados o en cualquiera de las formas 

previstas por el artículo 20 tic la Ley N. o 
9.839, sin autorización expresa de la Super_ 
intendencia de Sociedades Anónimas y Cum­
pailías de Seguros, en una operación de 
seguros can una Compañí..-l. no %tablecida 
legalmente en el país, serán sancionados con 
las penas establecidas en el artículv 9.0 de 
la presente ley. 

Artículo 13. - Por las personas jurídicas 
responderán sus representantes cualouiera 
que sea la denominación de ellds. -

Con todo se les relevará de la vena s1 
CClll!Jrobaren que lo:; aulO! e¡; dire'ctcs' del 
hecho punible procedieron independi:entemen· 
te y de propia iniciativa. 

Artículo 14, - Hab~','Í. [.c~ión popular para 
la ueauncia de los del:t% enumE'rados en los 
artícuLOS anteriores. L.l denuncia estará. 
eX('l}la de todo impu2s~·1. 

Los jueces procederan a instruir sumarlos 
tan pronto llegue al conocimiento de ellos, 
puf ct:alquier medill, la COrrllS1Ón o posible 
comisión de los delitos enunciados en esta 
lE.Y . 

Podrá figurar como parte en el proceso 
(; .. 1<' Sl incoe, sin ne~esidad de querellarse, la 
Superintendencia de Abastecimientos y Pre .. 
clos, el abogado fiscal, semifiscal ú munici_ 
pal que designe el Ministro de EC(JTI(lmía, o 
el Intendente o Gobernador respectivo. 

Las actuaciones que hubiere correspondidf., 
a la autoridad administrativa en la invesci­
¡we!'ón de a.lguna de las infracciones san· 
cionadas por esta l(:y, p;ldrán constituir 
llre:ounción grave de la comlsión dei delito 
c¡w; se persigue. 

Artículo 15. - No procederá la libertad 
provisional de los afectados. en los procesos 
que se origLaren por la trasgresión de los 
preeeptos de este textc. 

Artículo 16. - Las penas se aplir8.rán sin 
consideración a las cil'ccll1sta:1cias a tenuan­
tes que concurran, cualquiera que sea el nú­
mero o entidad de ellas. 

Artículo 17. - La sentencia que se expid& 
deberá ser comunicada por el tribunal al 
Ministro del llltel'ior, en los casos en que se 
aplique pena a un extranjero o a UD nacio_ 
nalizado. 

Contra la sentencia de primera instancia 
sólo procederá el recurso de apelación, y 
contra la de segunda, únicamente el de ca· 
sación de fondo. 

A.rtículo 18. - Si el sentenciado no tuvie­
re bienes para satisfacer la multa, sufrIrá 
por vía de I'ubstitución y apremio, un dia 
de reclusión por cada mil pesos. 

En los casos de acaparamiento u oculta­
miento de artículos de primera necesidad o 
de uso o consumo habitual, las especies aca~ 
paradas u ocultadas, o el valor que provi­
niere de la venta de ellas, caerán en comi­
so. Caerán también en comiso las mercade~ 
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rías adulteradas a que se refiere la letra d) 
del artículo primero. 

Articulo 19. - Para los efectos de la re. 
gulación de las multas que aplicare el juez, 
deberá atenderse especialmente a la exten· 
sión del mal producido por el delito y a las 
facultades económicas del infractor. 

Artículo 20. - El Presidente de la Repú­
blica podrá !'€vocar la autorización para el 
funcionamiento de las Sociedades Anónima/!. 
cuyos repre~entantes sean condenados por 
alguno de los delitos establecidos por es­
ta ley. 

En los mismos casos, se disolverán de pIe. 
no derecho las demás sociedades constituí 
das en conformidad a las leyes. El juez de 
la causa, al estampar el cúmplase en la sen­
tencia condenatoria respectiva, oficiará al 
Conservador de Comercio competente, a fin 
de que tome nota de ello al margen de lit 
inscripción correspondiente. 

Artículo 21.- Serán competentes para co. 
nocer de las callEas a que se refiere la pre. 
sente ley los jueces de letras de mayor cuan 
tía en lo criminal, quienes conformarán s11& 
actuaciones a las reglas señaladas en el Li­
bro Segundo del Código de Procedimiento 
Penal" . 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión g,eneral el proyecto. 

El s·eñar RIOS.- Pido la palabra señor 
Pr·esidente. ' 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor RIOS.- señor Pre.sidente. la Cá­
mara entra a conocer, en estos momentos, de 
Un proyecto d-e ley que ha causado verdade­
ra expe~tación pública, expecta~ión que es 
perfectamente comprensible, ya que se trata 
d,e un proyecto qu-e afecta a toda la produc­
ción. al comercio. y. por lo tanto, a los con' 
sumidores del país. 

En seguida, este proyecto establece delitos 
qu,e están configurados en nuestra legisla' 
ción penal, -y señala otros que no lo están. 

Además, para justificar este proyecto. ,=1 
Gobierno ha hecho una campaña encami­
nada a incitar a los consumidores en contra 
de la producción y del comercio ... 

El &eñor AQUEVEQUE .. - ¡En contra de la 
especulación! 

El señor RIOS.- ... sin señalar. en forma 
clara, a qué se deben los problemas econó­
micos actuales, y a qué s.e debe esta alza des­
orbitada de los precios de casi todos los ar­
tículos de primera necesidad ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor RIOS.- Por último. señor Pre­
sidente. se ha procedido en la recomendación 
de la aprobación de este proyecto en forma 
demagógica ... 

El señor NARANJO.- ¡No hay que supo­
ner intenciones! 

El señor RIOS.- El proyecto en debate 
establ·ece penas corporales para delitos que, 
s,egún se afirma. están bten contigurados. 

En el proyecto en análisis, estos delitos 
selÍan: venta de artículos eLe primera nece­
sidad a precios superiores a los que fija ofi­
clalment,e el Gúbierno; acaparamiento de ar­
tír:u10s de primera nec,esidad; destrucción de 
materias primas: árboles, productos agríco­
las o medios de. producción, con perjuiciO de 
la riqueza del país o de los particulares la. 
venta de articulas adulterados en su calidad 
o cantidad; la negativa a vender artículos 
e.~en~iales o d·e USú y consumo habiLU,l.1; la 
negativa para proporcicnar datos d-estinados 
a establecer los costos de producción. A cou­
tlnuación, el proy,ecto estableee sanciones pa­
ra el que infrinja una dispm.ición ya estabie­
cida en la ley N. o 10,343, q u-e prohibe la ven­
ta a plaz'o de artículos suntuarios. Después, 
el proyecto configura como cielito la d,eclara­
ción falsa hecha ante insti1;Uciones de cré­
dito públi~as o privadas para procumrs·e oré­
dito. Luego s·enala como delito el pago de 
un sueldo o salario inferior al l'egal. Y, por 
ú:timo, el proyecto en análisis aumenta 103 
delitos configurado.s ya en la ley N. o 9.839, 
sobre Comercio Exterior. 

La ComiSión de Constituc:i.ón. L,egislación 
y Justicia, -en su sesión d·e ayer, acordó re-. 
chazar la idea de legislar sobre esta materia, 
en atención a razones qU€ S>é, estimaron fun­
dn mentales. 

En primer lugar, se consideró el hecho de 
que muches de estos delitos ~~stán sanciona~ 
dos en nuestro Código Penal. y, por lo tanto, 
es innecesario legislar sobre e:los. En efecto. 
el artículo 285 del Código Penal establece a. 
la letra: "Los qu-e por medi.os fraudulentos 
cU!1siguieren alte: ar el pre~'lo natural del 
trabaj o, de los géneros o mercaderías. accio­
nes, r-entas públicas o privadas o de cuales­
quiera otras cosas qU€ fueren objeto de con­
tl'atación, sufrirán las penas de r-eclusión 
menor en sus grados mínimo a memo y mul­
ta. de ciento ~ quinientos pe.sos". 

y el artículo 286 agrega: "Cuando el frau­
de expresado en el artículo anterior recayere 
sobre mantenimientos u otro-s objetos de pri­
mera necesidad, ad-emás de las penas que en 
él s€ s€ñalan. se impondrá la de comiso de 
los géneros que fueren objeto del fraude". 

El artículo 467 del mismo '~uerpo d-e leyes 
establece p-enas para "el qu,e defraudare a 
otro en la sustancia, cantidad o calidad de 
las co.;;as que le entregare en virtud de un 
titulo obligatorio". 

En seguida, el artículo 469 ta.mbién estable­
ce penas para los traficantes "que defrauda­
ren usando de peses o medidas falsas en el 
despacho de los obj etos de su tráfico". Y ei 
artículo 473 sienta una regla g;eneral, aplica­
bIt a muchos d,-e los de:itos que se pr-etende 
configurar en el proy-ecto en debate. Dice 
este artículo: "El qU€ defraudare o poerj udi­
care a otro usando de cualquier engaño que 
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no se halle .expresado .en los artículos ante­
riores d-e este párrafo, será castigado con 
presidio o relegación menores en sus grados 
mínimos y multa de ciento a mil p-esQ,';;". 

Esta fue la primera razón que tuvo la Co­
mision de Constitución, Legislación y Justi­
cia para rechazar este proy-2cto, porque con­
sideró qu~, puesto que nuestra legislación pe­
llal establecía ya sanciones precisas para mu­
chos de los delitos que s-e contemplan en es­
te proyecto, no era necesario legislar nueva­
DIente sobre estas mismas materias. 

La Comisión también rechazó este proyec' 
to, porque consideró incUspensable, dentro de 
la buena doctrina penal, que la inlrac~ión 
l-egal guarde relación con la pena que se -eS­
taolece en la misma }ey. Y la Comlsión e.~­

timó que en muchos de los artículos d-el Men­
saje á.el Ejecutivo, que ella rechazó, no exis-

,te una verdad·era correspondencia entre los 
~ ti-e litas que se pretende castigar y las penas 

que en el se establecen. 
. Además, señor Presidente, fuera de las 
dispo,siciones del Código Pena!, existen las d·el 
Decreto Ley N. o 520, que se refiere al Comi­
sariato General de Subsistencias y Precios_ 
.11~mado actualmente Superintendencia de 
Subsist-encias y Precios. Allí se contemplan 
también sanciones, perfectamente determi­
nadas, que van d·esde la multa hasta la clau­
sur a definitiva del negocio comercial, cuan­
:oc se infringen las disposiciones de dicho 
decreto ley. 

Por otra parte, el Código Sanitario vigen­
te establ-ece también sanciones para aquellos 
:comerciantes que expendan artículos adul­
terados, con perjuicio para la salud pública. 

En consecuencia, (stimó la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia que no 
había neC'2sidad de legislar respecto de algu­
llo.s de los delitos que establece el proyecto 
en discusión, por cuanto para ellos ya existe 
en nuestras ley-:s la sanción corr€spondien­
te. En seguida, consideró que, de acuerdo con 
la buena doctrina p-mal, es indispensable que 
los actos delictuales existan por el het!ho 
mismo de haberse transgredido una disposi­
ción de carácter penal; es necesario qu·e los 
delitos no dependan de la voluntad de ter­
ceras personas sino de la del mismo d'2lin­
cuente. De ahí que algunas de las disp<lsieio­
nes contempladas en el proyecto son de toda 
lnjusticia, por cuanto s,e pr'2tende que una 
tercera voluntad, la del Estado, fije precios 
y señale normas para que se dé por sentado 
un acaparamiEnto de productos. No puede 
legislarse sobre la base tan antiquísima. 

En efecto, si analizamos la disposición del 
proyecto, que dice: "Cometen delitos contra 
la economia pública y serán sancionados con 
las penas de preSidio menor en su grado ml­
nimo y multa d·e diez a cien mil pesos, to­
<las aquellas personas que: al expendan ar­
ticulos declarados esenciales o de uso o con­
sumo habitual por la autoridad competen­
te, a. un pr,ecio superior al fijado por éste". 

¿Cuál es, en este caso, señor Presidente, el 
hecho punible que se pretende castigar? La 
v·snta de artículos a precios más altos que los 
oficiales. Ahora bien, ¿qué se entiende por 
preclO oficial? El qu·e fija la autoridad. ¿Y 
cómo lo calcula? Determmando los cootos de 
los productos que se pretende vender. Pues 
bien, yo pregunLo a la Honorable Cámara, 
¿per qué ha de com2ter del~to el productor 
o el comerciante si ya la a.u:toridad compe­

'tente ha e,studiado los costos, y, por su par-
te, ello.:! estan vendlenáo lOs articulas a los 
precios que realm'8nte corresponden a los 
vp-rdaderos costDS-! 

El señor CHELEN.- No todos lo hacen. 
El señor AQUl';VEQUE.- ¿Acaso no sabe 

Su Señona que existtn los esyeculador(s? 
El s·2llcr RI03.- ¿Dónde se halla, en oon~ 

secueIH.:ia, el dellto del producwr o del co· 
m€rcianLe que Vende el producto? ¿Cuána.o 
vende el producto a un precl.o qu·e está so­
bre el eficlal? 

Honorable Cámara, pongámonos en el ca­
so que hoy dia, 2 de Septiembre, un oomer­
Clante v·ende Ull artlCulo a Ull pr\!cio superior 
al oficial, que fue fijado el 15 de juniQ úl:" 
timo, el) ClrCUll..1>tallclas que el Ministerio de 
Economía está, pre~is3.mente, hoy día, estu­
diando el costo d·e esa misma mercadería, y 
que ha llegado ya a la c.onclusiÓn, sin dictar 
todavla el decreto correspondiente, que ese 
producto tiEne un preCIO superior al oficial 
que S·? fijó el 15 de junio. 

¿Pcdemcs colegir, Honorable Cámara, que 
ese com€rciante o ese productor ha cometido 
un delito, cuanuo la persona que va a dpkr­
minar eSe delito es la autoridad competente 
y la misma autoridad sabe que ese comer­
ciant2 !lO ha cometido ninguna falta al pre­
tender vender un articulo a un precio su­
perior, que es el que va a fijar el día 3 de 
septiembre? 

El señor ALDUNATE (don pablo).- ¿M6 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor RIOS.- Con todo agrado. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- En la 

mañana de hoy, Honorable Cámara, cele­
bró sesión nuestra Comisión de Economia y 
Comercio, y en ella ocurrió un hecho que 
constituye un botón de muestra que confir' 
ma lo que señala el Honorable señor Ríos. 

Se reunió la C(]misión para estudiar un 
proyecto orIginado en una moción del Hono­
rabl'2 SdlOt Galvarlno Rivera, destinado a 
e.<tablerer las normas que deben r\!glr la fi­
jación de precios de los artículos de prime­
ra necesidad. Para conocer el crit,"rio del QQ­
bierno a este respecto, la Comisión invitó al 
señ.or SupE'rintendente de Abastecimi·entos y 
Precios, recientemente nombradü. 

Pues bien. señor Pr·nsidente, el señor Su­
perint~ndente. frente al proyecto destinado a 
establecer cuáles serán las normas !.oga les en 
virtud ele las cuales deben fijarse los precios., 
manifestó Que aplaudía en todas sus partes 
esta iniciativa, por 9uanto en Chile, actual-
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mente, no existe norma legal alguna que es~ 
tablezca la forma de fijar los precios, y por lo 
tanto, elles están entregados a la arbitrarie­
dad. AgN~gÓ que el único defecto que encon­
traba al proyecto era el ser demasiado res~ 

trictive, pues sólo establecía normas para fi· 
jar los precios al comercio minorista, en cir­
cunstancias que el vacio de normas legal·2s 
existía también para fijar precloo a la pro·· 
ducción y al comercio mayoristas, actividades 
todas que hoy día están entregadas, en lo que 
se refiere esta materia, a normas no escritas. 
absolutamente arbitrarias y sin existencia le­
gal de ninguna Especie. 

Doy este antecedente, Honorable colega, 
para confirmar su apreciación en el Sentido 
de que es efectivo que la c.anfiguración del 
delito fundamental, que consiste en el no res· 
pf'to de los precies que están fijados, se re­
fiere a preclo~ que están determinadol> en for 
ma arbitraria y no legal. 

El s'2ñor CASTRO (Presidente). - Puede 
continar el Honorable señor Ríos. 

El señür RIOS.- Honorable Cámara, vol~ 
viendo a la esencia de la doctrina penal re· 
lacionada, tanto en la legislación moderna, 
como en legislacion2,s anteriores, con las nor~ 
mas que deben regir para es~ablecer el hecho 
delictual, ¿puede configurarse un delitú 
cuando para la existencia de ese delito es 
indispensable el pronunciamiento de una aLl­
t.oridad? ¿Puede existir un delito cuando no 
ha sido establecido claramente en la ley y 
cuya pena va a d'3pender única y exclusiva­
mente de un pronunciamiento de la aCltori­
dad, ajena a la norma legal precisa, escrita 
en la ley? 

Esto eS contrario a toda d'octrinu penal. En 
consecuencia, es imposible aceptar la confi­
~;'l.ración de un delito sobre la base de la vo­
.untad de un tercero, en este caso, la au·­
UlTidad. 

Esta fue la razón fundamental que tuvo 
la CDmisión de Constitución, LE'glslación V 
.Justicia, para rechazar este proyE'cto. 

¿Es un acto intrínsecamente cunible, en 
consecuencia, el del comerciant.e e del pro­
ductor' que vende un producto a un precio 
superior al oficial, cuando está en estudio el 
reajuste del costo de ese mismn producto? 
.. PucctP. cOl1"ebirse Que se castigue a un hom· 

. ore que sabe, de buena fe, a ch~ncia cierta, 
que el artículo que va a vender tiene un cos­
to muy imperior al precio oficiaL que rige 
en estos momentos y cuya reconsUeración ha 
solicitado a la autoridad competente? 

¡Esto es demasiado fuerte, Honorable Cá­
mara! Por eso, llamo la atención de mis Ha· 
norables colegas sobre este hecho. 

El señor JEREZ.- ¿Quiere permitirme una 
. interrupción Su Señoría? 

El señor RIOS. - Cómo no. 
El señor JEREZ.- Entiendo que el precio 

oficial no rige cuando está en estudio, como 

señala Su Señoría, sino cuando yn se ha de­
terminado el nuevo costo del artículo. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor RIVERA (don Ga.lvanno).-- ¿Me 
permi te una in terrupción, Honorable colega? 

El señor RIOS.- Parece que el Honorable 
Sip.ñor Jerez no ha entendido o nt ha que­
rido entender los argumentos que estoy plan­
t.cando. 

Estamos analizando la doetr1l1a penal en 
relación con el delito configurado en el pro­
yecto en debate. 

Mi argumento es el siguiente: un comer' 
ciante que expende un artíeulo a un pre­
CIO supenor al oficial, establecido. pongamos 
por ejemplo, hace tres meses, ¡.comete un 
delito por el hecho de vender ese artículo al 
verdadero costo de producción, cuando la au­
toridad competente, que por atraso, no ha 
dictado los nuevos precios, sabe cuáles son 
los que van a regir y que coinciden con los 
que el comerciante ha fijado a sus merl!R' 
derías? 

Me parece que no se puede configurar un 
delito y castigar ~ un productor o a un co~ 
merciante cuando vende un artlculo en su 
verdadero precio, precio que la misma auto­
ridad que va a determinar el delito. va a ha­
cer coincidir, seguramente, con e; que el co­
merciante ha cebrado. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El seú.)r RlOS. - Con todo agrado. 
El señor CORREA LETELIER - Con la ve­

nia del Honorable señor Ríos, voy a usar de 
una interrupción, señor Presidente. 

El seüor CASTRO (Presidente).-- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El seüor CORREA LETELIER. - Señor Pre­
sidente, el Gobierno, por razones de orden 
financiero, que vino a explicar 9. ia Honora­
ble Ct>,mara el señor Ministro de Hacienda, 
elevó la cotización del dólar de el: a 110 pe­
sos. Esto significó. evidentement,e un alza 
de los co:::tos de producción de t.enas las in­
dustrias. Tan evidente fué la elevación de los 
costal;, que el propio Gobierno, por boca de 
sus personeros, dijo que iba a c(,mpensar el 
aumento de precio que aquéllos costos ha­
bían causado, con un alza de los ~alarlos en 
un diez y en un quince por r.lento, según 
fuera el monto de éstos. 

Por último. señor Presidente, el mismo Go' 
bierno congeló los precios el día que unifi­
có los tipos de cambio. 

Muchos comerciantes y productores hicie­
ron presente al Gobierno que le:=; sería im­
posible vender con posterioridad al 15 dEl 
junio productos cuyos costos hab!un sido fi­
jados con anterioridad a la untficación da 
los cambios y al alza de salarios. El Gobier­
no contestó a muchos de ellos .-y esto ms 
consta, señor Presidente-, que se iban a 
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modificar los precios de acuerdo con los 
nuevos costos. 

Pero es el hecho que estamos en septiem_ 
bre, y muchos de esos precios aún no han 
sido modificados. Resultan, entonces, absurdo 
pretender que rij an precios congelados, 
cuando el proplo Gobierno ha contribuido di­
rectamente a alzar los costos. SJ estuviera 
en vigencia la ley en debate, estos comer­
ciantes y estos industriales, a pesar de haber 
sufrido un aumento de sus costos por inicia­
tiva del Gobierno, serían delincuentes. 

Es imposible, en un régimen ínflacionlst~ 
tan acelerado como el chileno, en que los 
costos "'arían fundamentalmente todos los 
días, y en que los funcionarios demoran tres, 
cuatro y hasta seis meses en fijarlos, pre­
tender, por la vía de la ley penal y de la 
cárcel, atajar los precios. Ello significa, ade­
más, aplicar al marco de la ley al más débil 
en el proceso económico; es decir, a los de­
tullistas y minoristas, que, en último caso, 
son los que están sometidos a nmyor con­
trol. 

Estos son errores, señor Pre8idente, que 
provienen de la propia polítiCa I L tervencio­
nista e inflacionista del Gobierno, de la po­
lítica de un Gobierno que prome-ciéi frenar la 
Inflación, que no la ha frenado, y que por el 
contrario, la ha incrementado, que. quiere 
ocultar su fracaso señalando como especu­
ladores y enemigos del pueblo a quienes no 
son sino honestos eslabones de nn régimen 
económico. Si hay· un verdadero culpable de 
los errores que he señalado, es p] propio Go­
bierno, por su incapacidad para frenar el 
proceso inflacionista. 

El señor AQUEVEQUE.-- ¡Eso eg a juicio 
de Su Señoría! 

El señor RIOS.- El Honorable señor Rive­
ra me ha solicitado una interrupción ... 

El señor CASTRO (President':').- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Rivera. 

El sefior RIVERA (don Galvarino). - Se­
ñor Presidente, solamente deseo corroborar 
lo expresado por el Honorable Diputado en 
cuanto a la fijación de precios, porque en 
cualqUIer momento puedo probar que no hay 
ninguna norma escrita por la cual puedan 
regirse los funcionarios encargados de fijar 
o modifkar los precios. Esta falta de normas 
provoca situaciones que llegan a ser ridícu­
las. 

Estuve en Antofagasta recientemente, dos 
o tres días, estudiando los problemas econo_ 
micos de la zona y pude comprobar que la 
ciudad de Calama iba a quedar sin artículos 
alimenticios por la falta de precios adecua. 
dos. Se habí.a fijado para el azúcar corrien­
te el precio de $ 5.80 por kilogramo, siendo 
que costaba, al por mayor, $ 16.80; la sal es. 
taba a $ 3.60, cuando por mayor costaba 
.$ 4'. En Antofagasta se fijó el precio de ven. 

ta del tarro de leche condensada, en $ 21 Y. 
en Calama, en $ 21.40, en circunstancias que 
hay 230 kilómetros de distancia entre una y 
otra ciudad, cosa que los funcionarios no too 
man en consideración, porque, agaChadOS so. 
bre sus pupitres, ven en los mapas que sola. 
mente son centímetros los que separan a 
esas ciudades y creen que basta un tranco 
para llegar de una a. otra.; entonces, resw· 
tan estos casos, de fijación de precios ri­
dículos, de acuerdo con lo cual el comercian­
te tendría que vender la mercadería a un 
precio menor de lo que en realidad le cues. 
ta. ¿Qué es lo que pasó? 

Que las autoridades tuvieron que reunirse 
para evitar la catástrofe que significaba de­
jar sin alimentación al pueblo; y tuvieron 
que acordar, pasando por sobre las disposi­
ciones del Ministerio de Economía, un pre­
cio adecuado. 

El señor ECHAVARRI. - ¿Me permite, Ho­
norable colega? 

Esto ocurre porque no hay ley que legisle 
.sobre esta maLeria. Si hubiera ley, no ocu­
rriría. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Efec. 
tivamente, no hay ninguna ley ni reglamen­
tación adecuada p9.ra colocar precios; pero 
legislar ahora .sobre delito económico, sin le. 
gislar primero sobre normas para fijar estos 
precios, significará que, mañana, un funcio_ 
nario pOdrá colocar un precio menor que el 
de costo ,y como no se podía cumplir, ha­
brá que meter presos a todos los comercian. 
tes. Y, así, tendremos que proporcionar al 
Gobierno recursos económicos para instalar 
más cárceles, que se verán llenas por los co. 
merciantes inculpados. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor AQUEVEQUE.-- ¡Las cárceles son 
pura los delincuentes, y no para los comer. 
ciantes! Está ofediendo a los comerciantes 
Su Señoría. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Por 
lo demás, pI Honorable colega que está ha. 
blando detrás de mi, durante una sesión de 
la Comisión, no fue capaz de decir lo que 
significaba la palabra "especulación". Y yo 
creo que, si venimos a legislar, tenemos que 
conocer por lo menos el idioma castellano. 

El señor CORBALAN.-· ¿Me permite una 
irterrupción, Honorable colega? 

El señor LIRA.- En el "despacho", tam­
bién se aprende. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- En 
el proyedo figl1l'an también la especulación 
y los ocultamientos parciales. 

Si un comerciantes tiene guardada un me. 
tro de género para un cliente, porque se lo 
ha encargado y viene un inspector, 10 puede 
mandar preso por ocultamiento . 
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Un señor DIPUTADO.- Muy interesante 
el discurso, por los metros ... 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Otro/! 
no son capaces de hacerlo ni por centímetros. 

Recién acaban de apresar a un comercian. 
te en Magallanes y le han impuesto la clau· 
sura definitiva de su negocio, porque a un 
señor se le ocurrió ir a comprarle una bolsa 
de azúcar y el inspector quería obligar al ca. 
merciante a venderla. Este se excusaba di. 
ciendo: "Pero si la tengo para venderla 'por 
kilos. ¿Cómo voy a privar a toda la pobla­
ción de azúcar,' por venderla por bolsas?" . 

De todas .. manerr.s, le "pasaron un parte" y 
le clausuraron··.·definitivamente su negocio. 

¿Qué pasa c~n esto? 
Si no está determinado en el proyecto lo 

que ~s negación de venta, ocultamiento, al­
tBración, de preci:::s, etcétera, quiere dccir que 
es ridículo que se vaya a legislar sobre esta 
mat-eria. 

El ¡señor CISTERNAS.- Su Señoría podría 
habiar de las velas, como en Calama. 

El -señor RIVERA (don Galval'ino).- Quie­
ro mencionar, señor Presidente qu·e, 
además, aquí se establece la acción pública. 
Establecerlo signüica echar a la pOblación 
contra los c_merciantes y que todos ellos sean 
llevados a los estrados judiciales. Es sabi­
do que, para litigar ante los Juzgados del 
Crimen, se necesita la intervención de aboga­
dos. Si ahora se establece -esta acción pú­
blica los comerciantes se verán permanen­
teme~te en la obligación de contratar a es­
tos nr:f·3sionales. Y, el día de maña'na, es­
to o·currirá con mayor razón porque abun­
{~arin las denuncias formuladas por aquellas 
personas a quienes se les cobra las cuentas; 
porque hay muchos tramposos que, cuando 
se leS cobra una cUf'nta, s,e en:'jan. Otras 
oersonas hará'n denuncias Doraue el comer­
ciante no les abre una cueñta -corriente. ~ 
decir, est.e nrocedimiento se prestará para que 
estas psrso11as us';cl1 de la denuncia como un 
medio de venganza en contra del comer­
dEnte, haciéndnlo c-:::ncurrir al Juzgado del 
Crimen. Esto lo obligará a ocullar los s·er·· 
vicios de un abogado y, lógicamente, tendrá 
que pagar honnrarios a esOS profesionales que, 
p:r lo menos, serán de mil pesos por cada 
comuarecencia. Si calculamos oue tenga que 
hacerlo cuatro o cinco veces al -mes, esos ho­
norarios, l·e significará un gasto mensual 
permanenté de cuatro o cinco mil pesos. Por 
lo demás, si en la actualida d s,e persigue al 
comerciante, ¿Qué no será cuando exista ac­
cJón pública para hacer eEtas denuncias? 

Además, señor Presidente, no se contem­
plan las atenuantes en este proyecto, lo que, 
a mi juicio, constituye una verdadera abe­
rración jurídica, porque en todos los delitos 
eS~8,bI3Cid.s en las leyes se consideran las 
circunstanc;ias atenuantes. Es así como, por 
ejemplo, cuando un individuo comete -un ha· 

micidio, si dice Que lo hlzoen defensa pro" 
pia o si hace valer cualquiera otra circuns­
tancia atenuante, que haya podida interve­
nir en el hechJ delictual, se le rebaja la pe­
na. Incluso, se examina la conducta anterior 
de la persona sometida a proceso. 

Lo oue debiera haoor contemplado el pro­
yecto "en debate es el caso del funcionario 
que col:ca a las mercaderías precios más ba­
jos que los real'es, lo que produce graves 
conflictos, como ha sucedido en las ciudades 
de Calama y Antofagasta, donde ha queda­
do la población entera sin artículos alimen­
ticios. Ese es un verdadero crimen, y en tal 
carúcter debe castigarse a los funcionarios 
que actuaron en ese asunto. Sin e~bar~ó, el 
proy,ecto ~n debate no contempla sItuaclOnes 
de esta especie. 

De tal manera que, yo felicito a los miem­
bros de la C )misión que han dado sus vo-
tos rechazando el proyecto... , 

Un &eñor DIPUTADO. - ¡Era que nó! 
El señor RIVERA .(don Galvarino). - POl'­

que han actuado en forma realista, al dejar 
establecido oue no existen normas generales 
para fijar los preci ~s, como muy bien lo han 
manifestado mis Honorabl·es colegas. Por ese 
motivo, considero Que no debe legislarae en 
esta materia hasta que no se fijen rUchas 
normas generales. 

El s'eñor CASTRO (Presidente).- Pueda 
continuar el señor Diputad) Informante. 

El señor RIOS.- Las argumentaciones qua 
ha oído la Honorable Cámara llevan a la 
conclusión irrefutable de Que, no existiendo 
normas ltgal<8s precisas para establecer los 
costos de producción, Quiere decir, Que el de­
litJ de la venta de artículos a un precio más 
alto aue el oficial va a Quedar sometido, ex­
clusiv-amente. a la voluntad de la autoridad, 
a la voluntad de un tercero, lo Que se opo­
ne esencialmente a una buena doctrina pe­
nal. 

En segu~da, en este proyecto, se estableCE! 
otro delih, que es el de acaparaml:nto u 
ocultación, sustrayendo los al comercIO, de 
los artÍcules a que se refiere la letra anterior, 
o sea, aCi.1,Állos declarados, por la autoridad 
COffinet'2nte, esenciales, o de uso o consumo 
habit,ual. 

El señor ALDUNATE.- ¿Me permite lUla 
interrupción, Honorable Colega? 

El señor RIOS.- Con todo agrado. 
El señor ALDUNATE.- He solicitado esta 

interrupción, antes de que el Honorable Co­
iega Inf Jmante pase a tratar otro e;ru,9o do 
delitos contemulados a continuación, en es­
te pro~,c('.to, pa-ra referirme al grupo de de­
litos relacionados can el no cumplimiento de 
los precios fijachs por la autoridad. 

Yo no Quiero insistir, señor Presidente, en 
esta irregularidad fundamental que ya seña­
lé, Que está comprobada debidamente por los 
representantes d·21 Gobierno y Que nadie pue­
de ll'2gar en esta Sala, en el sentido de que 
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las normas que, en la actualidad, rigen la 
fijación de precios en el país, tanto respec­
to al comercio mayorista y minorista, como 
a los productores, no están ni escritas ni su­
jetas a norma o fundamento jurídico algu­
nos sino qu·e e5tán entregadas al capricho o 
arbitrariedad del funcionario. Quiero supo­
ner, señor, Presidente, que este mal ya se 
hubiere remediado en virtud de reglas lega­
ls perfectamente claras, ya establecidas en 
J.lguna ley, .cosa que hoy no existe y que me 
parece impracticable de expresar en una ley: 

Pues bien, 105 Diputados de estos bancos, en 
principio, somos enemigos de la fijación de 
precios ... 

Un señor DIPUTADO.- ¡Eso ya lo sabe­
mos! ¡Claro ... ! 

El señor ALDUNATE -, .. pero reconoce­
mos que ellos pueden ser fijados en casos 
excepcionales, en situaciones de emergencia 
adoptando las correspondientes medi.das de 
racionamiento, es decir de cuotas garantidas 
de C'Jnsumo. 

No existe ningún individuo que tenga e! 
atrevimiento de manifestar que es socialis_ 
ta y que ha estudiado su doctrina, que pre­
tenda que es posible imponer en un país la 
fijación de preCÍ')s, sin antes o conjuntamen­
te establecer las medidas necesarias de racio .. 
namiento, por cuanto -como se ha expresa­
do por las pr:Jpias esferas ilustradas del Go­
biern'J--en doctrina socialista la fij ación de 
precios se justlficft en casos de escasez, pan>. 
evitar alzas especulativas, pero en sí es un 
estímulo al mayor consumo, Fijado el precio 
de un artículo porque está ese aso y se pre­
Lende evitar la especulación, la única defen­
sa que tiene el consumidor es el racÍ'Jna_ 
miento; en otra forma, señor Presidente, el 
consumidor queda entregado a lo que se ha 
llamado "la suerte de la cola"; es decir, li­
mitado a consumir solamente aqudlos ar­
tIculos que. estando a bajo preci:) y al alcan_ 
ce de cualquiera, los obtiene el que tiene 
mejor oportunidad de alcanzarlos a través 
de una buena ubicación en "una cola". El 
l)brero o el empleado, la gente que traba­
ja, no dispone' de tiempo para abastecerse 
en esta forma, y queda en situación desme­
drada en comparación C')11 aquellos que pue_ 
den mandar a sus mozos o empleadas a ha­
cer "cola" para obtener los suministros ne­
cesarios, que se consiguen sólo con un buen 
lugar de la "cola". 

¿Dónde, sino en este país, puede alguien 
tener la ingenuidad de pretender que se fL 
jen Jos precios, sin establecer los raciona­
mientos correspondientes? 

Sin esta medida orevia. sólo se benefician 
las personas que disponen de los medios ne­
cesarios, para afrontar con éxito el problema 
de las "colas"; la gente pudiente puede des~ 
tacar a sus servidores; los jubilados no tie­
nen ]ab3r que desarrollar; la solterona ren-

tista estará bien ubicada; pero el empleada, 
el obrero, el profesional, la gente que traba_ 
ja, no tiene la pOSibilidad de conquistarse 
una buena ubicación en las "colas" y queda 
desfavorecida injustamente para asegurarse 
su suministro. La gente de trabajo tiene que 
estar presente en las fábricas, en sus empre­
sas y en sus oficinas. 

El hombre modesto que no disfruta de ser­
vidumbre o que n') es jUbiladO y que, en callL 
bio, 'tiene que estar en la fábrica, mientras 
su esposa está preparando la. comida a sus 
hijos y atendiendo la casa,no tIene opor­
tunidad de afrontar con éxito los problemas 
de "la cola", instrumento socIalista nacido 
del precio fijado sin su correspondiente ra­
cionamiento. 

Por lo demás, estas ideas no son del Dipu_ 
tado que habla sino que están expresadas 
con la mayor claridad por todos los socialis­
tas del mundo que han estudiado esta doc­
trina. Un laborista británic:J no acepta fL 
jación de precios que no lleve el raciona­
miento respectivo; lo contrario le parece un 
contrasentido incalificable. Y si no está en 
condiciones de racionar, sabe que la fijacion 
del precio es una injusticia y un fracasu. 

La mejor prueba de lo que estoy diciendo 
es el racionamiento de la electricidad. ¿De 
qué servía mantener un precio bajo en el 
consumo eléctrico? El mayor estímulo al 
consumo de la electricidad sólo conducía a la 
escasez de este artículo barato. Este año fue 
racionad'); entonces la electricidad empezó 
a ser distribuida Il.decuadamente, de acuerdo 
con las necesidades de la población. El re­
sultado, que este año no hubo "apagones". 

El señor BENAVIDES,-- Entonces, el ra­
cionamiento es bueno. 

El señor ALDUNATE.- Estoy diciendo es~ 
to mismo, Honorable Diputado, en la forma 
más clara que se puede expresar en caste­
llano: es indispensable cuando se fija un 
precio a un artículo; es el corolari'J a la 
solución de la escasez con precios fijos. 

Ahora, el racionamiento implica ciertos 
procedimientos complicadísimos y engorro­
sos de vales, tarjetas y distribuci'Jnes artifI. 
ciales que a su vez se prestan para los mayo>­
res fraudes. 

El señor BENAVIDES.- ¿Por qué no me 
permite una interrupción, Su Señoría? 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Quie­
ro terminar la idea que estoy exponiendo, 
Honorable Diputado; a continuación 10 haré 
con el mayor agrado. 

Como decía hace un momento, parto del 
supuesto que en alguna circunstancia -que 
no es la actual- las fijaciones de los precios 
de los artículos se hiciesen de acuerdo con 
normas legales, con reglas adecuadas, opor_ 
tunamente hechas y que estén acompañadas 
del correspondiente racionamiento, circuns-
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tancias todas que, en la realidad, son inexis­
tentes en nuestro país. Pues bien, sucede aL 
go mucho más grave y pintoresco. 

En el momento que el Gobierno crea la::; 
circunstancias que justifican la modificación 
fundamental de todos los precios como con­
secuencia de medidas financieras adminis. 
trativas, cuando por determinadas razones 
el propio Gobierno se encarga de establecer 
factores como el cambio único y el re::~uste 
de salarios que significan una mutación de 
todos los precios, en esos mismos instantes, 
el Gobierno amplía al mayor número de aro 
tículos conocida la fijación de los precios y 
lo hace antes de que estas circunstancias 
hayan obrado sobre ellos. Dicho en otras pa­
labras: hoy día existen en este país más de 
tres mil artículos que están sujetos a fija_ 
ción de precio y que requieren su inmediata 
conexión como consecuencia de Isa últimas 
medidas administrativas. 

El señor Director de Abastecimientos hizo 
declaraciones en la mañana de hoy, asegu­
rando que un precio debía ser estudiado mi­
nuciosamente. interiorizándose en él, cono_ 
ciendo sus características, antes de fijarlo. 
De este modo, esa fijación nacería, por lo 
menos, con el necesario prestigio para respal­
dar el respeto que pretendía imponerle el 
Gobierno. Porque. cuando mai1ifiestamente 
la población percibe que el precio fijado al 
comercio minorista es inferior al del comer­
cio mayorista, o el del comercio mayorista 
es inferior al del productor, viene el despres_ 
tigi'J de estas disposiciones. y todo el país tie. 
ne conocimiento de que la incapacidad admi­
nistrativa ha destruido el respeto a las me_ 
didas de Gobierno. 

Pues bien, señor Presidente, he señalado" 
que se ha ampliado el número de precios fija-'" 
dos a más de tres mil. Un funcionario com­
petente no podría fijar el precio de ciertos 
artículos. aunque dedique a ello toda su ca_ 
pacidad, toda su atención, toda su preocupa­
ción. sin hacer un estudia que dure por lo 
menos ur.a semana entera. Así y todo le se­
ría difícil poder hacerlo. 

Pero, señor Presidente, quiero suponer que 
estamos entregados a un Departamento de 
Abastecimientos y Precios que sea de una ca, 
pacidad para entender, de una serenidad y 
de una dedicación verdaderamente geniales, 
que rectifique un precio por día. De acuerdo 
con esto tendríam'Js que, al cabo de tres mil 
días. se habrían rectificado los ptecios, o sea, 
después de transcurridos ocho años. Yo le 
pregunto a la Honorable Cámara: ¿qué pro­
ducción, qué comercio y qué actividad que 
entrega bienes de consumos está en c'Jl1dicio­
nes de esperar ocho años para poder trocar 
su po.~ición de "producción_pérdida" en "pro­
ducción-utilidad"? Es esta la preocupación 
tle nosotros frente a tanta intervención ca-

da día más amplia, pero más perjudicial para 
el pueblo. 

A esta posiCión nuestra, que es la posición 
seria, señor Presidente. se le quiere dar, de_ 
magógicamente, la expresión de que estamos 
defendiendo o intereses creados o al egoismo, 
o al rico. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No! 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- Esta­

mos defendiendo los intereses creados, pero 
creados con el esfuerzo y con el sudor, y no 
con la saliva y la demagogia ... 

-HABLAN VARIOS SE1'irORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BENAVIDES.- Es inaceptable la 
ofensa del señor Diputado. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA_ 
DOS A LA VEZ. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). - Si la 
considera inaceptable alguien, retiro la ex­
presión, pero mantengo el concepto porque 
es exacto. ,. 

Sobre esta materia, señor Presidente, hay 
una tergiversación permanente de la reali­
dad . Las Honorables Diputados del Partido 
Agrario Laborista debieran ser los primeros 
en comprender ... 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor ALDUNATE (don Pablo)- ¿Por 
qué no hablan de a uno? 

El señor BENAVIDES.- ¿Y para qué ofen­
de? 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Yo 
creo que no ofendo a nadie al decir que de· 
fendemos los intereses creados con el esfuer. 
zo. el sacrificio y el sudor de los chilenas. 

--HABLAN VARIOS SE1'irORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ 

El señor BENAVIDES.- ¡Tenga buena me­
moria, Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo) - Señor 
Presidente ... 

-HABLAN VARIOS SEJ'rORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente). - Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). - Se­
ñor Presidente, los honorables colegas del 
Partido Agrario Laborista son quienes de 
bieran medir estas palabras con más since. 
ridad ... 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Si! 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- En 

estos problemas se ha pretendido siempre 
desfigurar la realidad de la pnición de qUif­
nes defienden este engranaje del proceso dfO 
la producción que es el capital y la empresE 
libre y privada. Siempre se ha tratado, es· 
pecialmente por parte del Goblsrno, de dar. 
le un disfraz al que produce y 2,1 que ca-. 
mercia ... 
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Un señor DIPUTADO,- ¡Al que trabaja! 
El señor ALDUNATE (don Pablo) ,- ",no 

solamente con la vulgaridad y permanente 
suspicacias de considerarlo delincuente, sino 
esta estratagema de hacer aparecer al pro­
ductor como un hombre opulento y satisfe_ 
cho, gordo, poderoso, de puro, que se baja de 
un Packard. ASÍ es el hombre que produce 
para sus enemigos! Así presentan ellos al 
hombre que nos::Jtros defendemos! 

Sin embargo, todo el mundo sabe -y éste 
es el criterio que deberían adoptar nuestros 
Honorables colegas de Gobierno-- que la rea­
lidad es bien distinta; que cuando se habla 
de capital se debe ver un barco o un ca­
mión; que cuando se habla de capital, se 
debe ver una mÍna; que cuando se habla 
de capital, se deben ver". 

Un señ::Jr DIPUTADO.- ¡Trabajo! 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- ... se 

deben ver todas estas actividades nacionaJe~ 
que están creando la producción para el con. 
sumo del pueblo y cuando la posibilidad de 
que el pueblo pueda realizar su anhelo de una 
vida mejor y más próspera ... 

-·HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). -- Ten­
go el c')nvencímiento de que si acaso algún 
día se hace un balance desapasionado por 
un hombre imparcial y justo que no obre 
obsecado por la demagogia, tendrá que lle. 
gar a la conclusión de que quienes han pro­
ducido más hie"pst<H \) T nueb 10 no son los de­
nagogos, que han vivido haciéndole prome. 
sas al pUeollJ, (le entregarle lo que no exis­
te; sino aquel grupo de hombres que ha 
afrontado la impopularidad y ha adoptado 
la incómoda pOSición de defender estos en­
granajes fundamentales ile la producción, el 
capital, la iniciativa, la empresa ... 

-HABLAN VARIOS SEl'<ORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Algún 
día, señor P~-'!si(¡ente, estos gritos de socia­
lismo serán ac:;,llados por la opinión pública; 
ella va a tener que entrar al terreno de las 
reali.dades y tendrá que comprender que 
aquellos hombres que lealmente están defen­
diendo el capital privado, que lealmente es_ 
tán defendicncl') la libr~ emuresa. la ao;ricul­
tura, la industria y el comercio, son los que 
están defendiendo también estos engranajes 
que, cómodos o incómodos, son indispensa­
bles para obtener la prosperidad y el bien_ 
estar del pueblo ... 

-HABLAN VARIOS SEi\fORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continu'll' el Honorable señ':lr Ríos. 

El señor BE.'\)"AVIDES.- ¿Me permite uno. 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Hono­
rable señor Benavides! 

El señor BENAVIDES.- Estoy pidienúo 
una interrupción, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor BENAVIDES.- Es muy corta 
El señor CASTRO (Presidente) .-- Con la 

venia del H'morable señor Ríos, tiene la pa­
labra el Honorable señor Benavides. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 
hemos escuchado la palabra de nuestro Ho­
norable colega señor Aldunate, quien, al in_ 
tervenir en este debate, ha planteado su te­
sis doctrinaria, la de su Partido, con respecto 
al problema de la fijación de precios. Des­
graciadamente. hay que lamentar que ade_ 
'lás de sus argumentos de orden doctrinario. 

haya hecho impmaclOnes que, por lo menos 
a los Diputados de estos bancos, no alcanzan, 
y que no debieran formularse en un debate 
de esta naturaleza ... 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- No me 
he referido a Sus Señorías, me he referido 
a nuestra p')sición v a la de los soci:::.listas ... 

El señor BEN A VIDES. - Son aliados politi­
cos de Su Señoría y participan con nosotros 
del propósito que informa este proyecto. 

El señor ROMANI.- Sus Señorías no po· 
seen ide')!ogía alguna ... 

El señor BENAVIDES.- Probablemente 
algunos Honorables colegas hag::w confusio. 
nes sobre este tema. . 

Quisiera preg;untal' al Honorable señor Al­
duna te, que ha hecho un análisis completo 
de un aspecto de esta materia, acerca del se­
gundo aspecto que siempre presenta el pro_ 
blema de la escasez de pre>ducción. Su Seño­
ría nos decía que cuando se fijan precios a 
los productos, se establece, automáticamente, 
el racionamiento de ellos, en atención a que 
esos productos son escasos. Pues bien, deseo 
hacer el razonamiento a la inversa: esos pro­
ductos son escasos porque la producción de 
ellos no alcanza a abastecer el consumo, Y 
¿qué sucede cuando no se aplica el raciona_ 
miento, ni se fija precio a esos product'Js? 
¿Quiénes adquieren esos productos? ¿Quié­
nes ganan en forma exager'lda con su esca­
sez? A nuestro juicio, y rl6.s de una expe. 
riencía tenemos sobre esta m'lteria, cuando 
un producto es escaso, sólo pueden adquirir­
lo las pers')nas que están en condiciones de 
pagar un sobreprecio por él. Entonces se ve­
rán totalmente privados de estos artículos las 
clases modestas y trabajadoras, que no tie_ 
nen los medios de fortuna necesarios para 
pagar un sobreprecio por un n'.Ímero deter­
minado de estos artículos. 

De ahí que quisiera preguntll.r a Su Señoría 
sobre qué idea formularía para solucionar de 
inmediato el problema cuando se establece 
el racionamiento de un artículo deconsumQ. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Ríos. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). - ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor RlOS.- Con todo gusto. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- Es 

muy sencilla y c'Jrta la solución, y estab~~ 

contenida en mis palabras. Respecto de 
aquelJos artículos que son escasos, pero cuya 
cantidad puede aumentarse, es necesario es. 
timular su producción sobre la base de bue­
nos precios que se projucen automáticamen·, 
te Con la libertad. Y en cuanto a los artículos 
en que no existe la p::>sibilidad de aumentar 
la producción, y son escasos, situación que 
normalmente no se presenta, ésos deben ser 
racionados. Para los demás, el Gobierno de. 
be dar la libertad que sirva de estímulo, de 
acicate para aumentar su producción, y re­
solver así el problema de la escasez. 

El señor CASTRO (Presidente). - La Me­
sa advierte a la Honorable Cámara que a las 
18 h::>ras debe procederse a la votal:Íón del 
proyecto en discusión, y, además, a la vota. 
ción del proyecto del Senado que concede 
un aporte extraordinario a la Corporación de 
Fomento de la Producción. 

Puede continuar el Honorable señor Ríos. 
El señor JARAMlLLO.- ¿Me permite, Ho­

norable Diputado? 
El señor RlOS, - Con todo gusto. 
El señor CASTRO (Presidente).- Con la 

venia de Su Señoría tiene la palabra el Ho­
norable señor Jaramillo. 

El señor JARAMlLLO.- Hono!able Cáma­
ra, deseo hacerme eco en esta oportunidad. 
de las palabras que acaba de pronunciar el 
Honorable señor Aldunate. 

Soy un convencido de que los intereses ge. 
nerales de la economía pública se ven lesio­
nados, no solamente por el acaparamiento 
y la especulación que desarrollan comercian­
tes inescrupulnsos, sino ta-mbién por las ac. 
tuaciones in consultas, arb;,trarias, y alguna3 
veces dolosas, de los funcionarios públicos 
encargados de intervenir en nuestro proceso 
económico, por lo que resulta indispensable 
sancionar estas actuaciones con la misma se­
veridad aplicable a aquéllas. 

En efecto, una arbitraria fijación de pre. 
cios de venta, que no permita al industrial 
cubrir sus costos de producción y obtener 
la legítima cuota de utilidad que le corres­
ponde, hace desaparecer, inevitablemente, el 
articulo del merc3.do. Los daños que est;) aca­
rrea a la masa consumidora son enorme3, 
pues surge la falsificación y el expendio 
clandestino del mismo artículo al cual se le 
fijaron precios de venta antieconómicos. 

Igualmente, los intereses generales de la 
economía naci'Jnal se ven gravemente lesio. 
nadas cuando funcionarios p'.:i.blicos, en el 
desempeño de sus cargos, alientan conflictos 

del trabajo provocados al margen de las dis~ 
posiciones del Código del Trabajo. 

No escapará al criterio de la Honorablo 
Cámara, el profundo menoscabo que sufren 
las actividades económicas en 10 que consti­
tuye un mal endémico en nuestra Adminis. 
tración PÚblica: l3 HcgügtnCia oe los funcio­
narios para solucionar los problemas que son 
de su competencia. 

P::>r las consideraciones expuestas me per­
mito proponer a la Honorable Cámara que se 
agreguen al proyecto en discusión, varios 
artículos, agrupados bajo el Título "DeUto3 
contra la Economía Pública cometidos 
por funcionarios públicos en el desempeño 
de sus cargos". 

Las indicaciones pertinentes ya están en 
poder del sefior Seeretario. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Ríos. 

El señor RlOS.- Señor Presidente, contL 
núo informando el proyecto en deb'l.te. 

Decía que otro de los delitos configurados 
en este proyecto es el acaparamiento de los ar­
tículos de primera necesidad o de uso o 
consumo habitual. Este delito no está defi­
nido en el proyecto, en círcunstancias que la 
doctrina penal exige que para establecer un 
delito él se define en fcrma absolutamente 
precisa, ya que la aplicación de la ley signi_ 
ficará una sanción para el qu~ cometa la 
infracción correspondiente. 

¿Quién determinará cuándo existe este 
acaparamientn? 

Examinando cuáles podrán ser las canse. 
cuencias de la aplicación de estas disposicio­
nes del proyecto de ley, si fuesen aprObadas 
por el Congreso, llegamos a la conclusión de 
que nadie en este país, ni aun aquellos que se 
dedican a las profesiones liberales, estaría 
ajeno a ser considerado como un delincuen­
te. A este resuecto. en el curso de la semana 
pasada, se recordaba en la Comisión de Cons_ 
titución, Legislación y Justicia, el caso de un 
detective encargado de la aplicación de dispo_ 
siciones legales de esta clase, quien había or 
denado la clausura definitiva de un estable­
cimiento comercial, que tenía acaparados 
cien kilos de azúcar. Señor Presidente, ¡cíen 
kilos! que para un comerciante significan dos 
días de venta para el consumo de su cliente. 
la. A estos absurdos se puede llegar si aca­
so se aprobara la configuración de alguno de 
los delitos que se contiene en este proyecto. 

El señor AQUEVEQUE. - ¿Me permite, 
HonorablE' Diputado? 

El señor CHELEN. - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El seüor RlOS. - Me queda muy poco 
tiempo, Honorables colegas, y tengo que 
terminar el análisis de este proyecto. 

Otra razon que ha tEnido la Comisión pa, 
ra rechazar en general este proyecto de ley, 
es la facultad de acción popular que se da 
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para. denunciar los delitos, ya que eno so 
prestará para toda clase de abusos. La acción 
popular que se basa en una simple denun. 
cia, de acuerdo con nuestro Código de Pro. 
cedimiento Penal no contiene sanción algu· 
na para el denunciante. En conformidad 
con ese Código el querellante es culpable de 
calumnia si la querella no llega a resulta· 
dos positivos. Se cae, en consecuencia, en 
un absurdo jurídico, que va en contra de 
nuestra doctrina de Procedimiento penal. y 
que se prestará para persecuciones políticas, 
cuyos resultados son muy difíciles de prever 

El señor WILSON (Ministro de Justicia).­
E:siá equivocado Su Señoría. 

ID señor RIOS. - Por eso rogaría a mIs 
Honorables colegas que pensaran un PI)CO 
respecw de los efectos que puede traer con. 
sigo Ja aprobación del proyecto de ley en 
anáUsis, si acaso se da margen a que, por 
U11.l1 $irnple $lcclón popular. puedan denun. 
dal'sc los delitos que con tiente este proyec­
t,o, con lo cual podrá llevarse a la cárcel a 
mucha gente inocente. 

E! señor CORREA LETELIER. - ¿.Me pero 
mite una interrupción, Honorable colega? 

E1 señor RIOS. - Como no. 
Señor Presidente, he concedido una inte. 

rrupción al Honorable señor Correa Leteller 
El señor CORREA LETELIER. - Señor 

!.Jresidente, tan cierta es la afirmación que 
ilcaba de hacer el Honorable Diputado In. 
formante, que con este proyecto vamos a es­
t;lblecer un verdadero régimen policial. 

En efecto. 1m artículo 14 dice que las ac· 
tuaclones de la autoridad administrativa en 
la, investigación de alguna de la~ infraccio­
nes sancionadas por esta ley, podrán consti. 
tuir: presunción grave de la comisión de 
delito que Se persigue. 

Ii:s aeelr, señor Presidente, el parte que pue. 
~la pre,sen¡;ar un insnector de la Superinten· 
dencia de Abastecimientos y Precios o un 
d.gente de Investigaciones o cualquiera que 
°sté contrat?do en esta camnaña contra la 
,'.'rpeculación que realiza el Gobierno, se pre­
sume legalmente como verdadero. 

El .t'€ñor WILSON (Ministro de Justicia).­
Pero es una sImple presunción legal. 

El señor AQUEVEQUE .. - Sólo una pre> 
's'wción lega!. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER. - Ruego al 
;¡mOr Mínistro de Justicia se sirva cumplir 
;con el Reglamento y solicitar las interrup. 
~r!@nee. 

El señor AQUEVEQUE. - Las ha pedido. 
pero no se las dan. 

El señor CORREA LETELIER. - El Juea 
c;Ol;respondiente. en vista de que esta de. 
l1uncla eonstituye presunción legal, tiene que 
.;IlCargar reo al comerciante inculpado, por. 
{jtl(I'] para encargar reo a una persona basta 

con que exista una presunción de' esta na· 
turaleza. El comerciante va a la cárcel, y 
no puede salir de ella, porque en este dispa· 
ratado proyecto del Gobierno se niega la 
libertad provisional. 

Es decir, señor Presidente, que por una 
simple denuncia de un irresponsable, cual 
quier comerciante puede ser declarado reo, 
ir a la cárcel y por lo menos por treint.a 
días, no puede salir de ella en libertad pro. 
visional. 

El señor RECABARREN. - Está eqillToca. 
do Su Señoría. 

Un seiior DIPUTADO. - ¡Qué sabe Su se 
ñoría! 

El señor CORREA LETELIER. - Déjenme 
terminar. Honorables Diputados. 

En seguida. el Juez ordena la clausura del 
respectivo establecimiento comercial, por 30 
días. En realidad, no se puede descubrir 
me.ior medio para aplicar, en el fondo. la 
confiscación de bienes, porque un comer_ 
ciante one ~p pn(,llf'ntrf' f'n estas condiciones. 

, podrá atender su negocio, inevitablemen. 
te vienen los vencimientos mercantiles, en 
::;eguida los protestos de las respectivas le­
tras, y, por consiguiente, la pérdida de su 
crédito. 

ToclavÍa más. durante todo el tiempo Que 
está ('n la cárcel, va a tener cerrado su neo 
gocio; este tiempo será por lo menos de 30 
días, que es el mínimo que fija el proyecto. 

. 1ndiscutiblemente. ese comerciante va a la 
fuina y todo esto por una simple denuncia 
de un funcionario que, por una aberración 
más del proyecto. no es responsable ni si­
quiera cuando la denuncia que ha hecho es 
probada como calumniosa. 

No creo, señor Presidente, Que haya una 
abrrl'¡;ci:ín m 6 :;; grave. 

E! sel'íor CORBALAN. - ¿Me permite una 
in terrunción? 

:El señor WILSON (Ministro de Justicia).­
¿Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El serior RJOS. - Continúo, señor Presi­
dente. 

Quisiera recordar a mis Honorables cole­
gas ... 

El señor CASTRO (Presidente). - Hono­
rable señor Ríos, el señor Ministro de Jus­
ticia le ha solicita do una interrupción. 

El señor RIOS. - Cómo no. 
El señor CASTRO (Presidente).- c"m la 

venia del Honorable señor Ríos, tiene la pa­
labra el señor Ministro de Justicia. 

El señor WILSON (Ministro de Justicia).­
Quiero decir a la Honorable Cámara que a las 
arg;umentaciones que han formulado algunos 
señores Diputadas acerca de la gravedad que 
encierran estas denuncias, no se les puede 
dar, seriamente. tanta imp'Jrtancia. De otra 
manera, sería desconfiar de la integridad mo. 
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ral de lOS mIembros de los Tribunales de 
Justicia. " 

El señor CORREA LETELIER.- Nos he­
mos remitido a lo que dice el proyecto, señor 
Ministro. 

El señor WILSON (Ministro de Justicia).­
. .. a los cuales se va a entregar el cono eL 
miento de estos asuntos. 

Sus Señorías han hecho gran alarde del pe­
ligro que significa este proyecto; pero, si co_ 
nocieran las disposiciones que, en esta mate­
ria, rigen en España, en ese régimen que mu­
:hos Honorables Diputados han alabado tan_ 
to en ()sta Honorable Cámara, se darían cuen­
ta de que han sido poco menos que traicio­
nados en sus argumentaciones. 

Solamente voy a leer una de las disposL 
ciones existentes en ese país, relativas, pre­
cisamente, a esta materia que está discutien­
do la H:morable Corporación, en relación con 
esta clase de denuncias. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).~ 
Concrétese al proyecto, señor Ministro. 

-HABLAN VARIOS SE1irORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor RECABARREN. - Se está refi. 
riendo al proyecto, Honorable Diputado. 

El señor WILSON (Ministro de Justicia). 
- Las disposiciones que voy a leer dicen re­
lación con el proyecto. Sus Señorías han he­
cho gran alarde de que las denuncias a que 
se refiere esta iniciativa se van a prestar n. 
venganzas o a que las personas denuncia. 
das sean llevadas a la cárcel y estén perma­
nentemente detenidas. 

Esto no sucederá, porque la denuncia pro· 
ducirá efectos siempre que el Tribunal, des. 
pués de analizar l'Js hechos, dictamine so­
bre el particular, para lo que debe transcurrir 
cierto tiempo, pues el juez tiene cinco días 
para resolver si declara o no reo al comer-
ciante inculpado. , 

El hecho de que la Superintendencia dE' 
Abastecimientos y Precios acumule antece_ 
dentes al proceso, no quiere decir que el jue3 
que conozca de la causa esté obligado a re­
conocer que el hecho denunciado es punible. 

El señor CORREA LETELIER.- Hay pre­
sunción de derecho, según lo establecido en 
el artículo 14 del proyecto en debate ... 

El señor WILSON (Ministro de Justicia).­
Hay presuncifm legal; o sea, admite una prue_ 
iJa en contrario. 

Voy a leer las dispOSiciones que sobre esta 
materia, deseo conozcan los señores Dipu­
tados ... 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Por qué 
no continúa el Honorable Diputado Infor. 
mante, mientras el señor Ministro busca las 
¡Usposiciones correspondientes? 

El señor CASTRO (Presidente) ,- El Ho' 
norable señor Ríos reclama su derecho, señor 
Ministro. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CORBALAN .-- ¿Me permite, Ho­

norable Diputado? 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencio) . 

- ¿Me permite una interrupción, Honorabk 
señor Ríos? 

El señor RIOS.- Señor Presidente, me ex. 
traña profundamente que el señor Ministre 
de Justicia, versado en procedimiento penaL 
niegue la gravedad que encierra la disposi· 
ción del artículo 14, que da presunción lega: 
a la denuncia de un funcionario respect\l d .. 
esta clase de delitos. 

La presunción legal, de acuerdo con e: 
Código de Procedimiento Penal, significa qu::. 
el Juez podrá encargar reo al comercianu, 
industrial o productor señalado en cualquiera. 
de estas denuncias formuladas por funcio­
narios de la Superintendencia de Abasteci­
mientos y Precios. 

En consecuencia, la gravedad de esta ac­
ción es incuestionable. Además, quiero recor­
dar a mis Honorables colegas, que pueden ser 
partidarios de este proyecto, lo siguiente: es_ 
ta es una iniciativa que, en si, encierra posi­
bilidades de persecución de caracteres bas­
tante graves. Bien saben los Honorables C'J. 

legas que los regímenes políticos no son eter­
nos, que cambian, que se alteran en el corre!.' 
de los años, se puede suceder que las dlliposi­
ciones de este proyecto y vuelvan en contra d,o 
sus mismos partidarios. 

El Honorable señor Ahumada me ha pedi. 
do una interrupción, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con l':;' 
venia del señor Ríos tiene la palabra el Hono­
rable señ'Jr Ahumada. 

El señor AHUMADA.- Señor Preslden~ 
El señor CASTRO (Presidente) ,- ¿Meper­

mtie, Honorable Diputado? 

Quiero antes, con la venia de Su Señ(}lh~. 
dar algunas informaciones a algunos Hono_ 
rables colegas. 

Cuando un señ'Jr Diputado está haciem;( 
uso de la palabra, la Mesa nQ puede inte­
rrumpirle para obtener una int,crrupc.Lór 
para alguien que la pide. Si la MeSe 
ha procedido así, lo ha hecho sólo por defe­
rencia al señor Ministro de Justicia, 

El señor WILSON (Ministro de Justicia) _. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Pero la, 
interrupCiones solamente son concedidas si f:'­
Diputado Informante, o quien hace uso d, 
la palabra, tiene la benevolencia de otorgar­
las. Ahora, cuando un señor Dip:ltado 1Jh·· 
tiene una interrupción, no pn,?c.e ~(mCfld€'~ 
nue\'as interrupciones. 
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Puede usar de la palabra el Honorable se­
ñor Ahumada, con la venia del Honorable 
señor Ríos. 

El señor ECHA V ARRI. - Prorroguemos la 
hora de la votación por un cuarto de hora 
más, señor Presidente. 

El señor AHUMADA.- He solicitado esta 
interrupción al Honorable señor Ríos para 
exponer brevemente -esto por falta de tiem­
po- la posición del Partido Radical en rela­
ción con este proyecto. 

Deseamos expresar ante la opinión públi­
ca que la posición que dimos a conocer an­
teriormente sobre este proyecto, la mante­
nemos, en forma integral, en lo que se refiere 
a la idea de legislar acerca de esta mate­
:ria. 

Estimamos, Honorable Cámara que el pro­
yecto del Ejecutivo debe ser reformado fun­
damentalmente, desde el punto de vista ju­
rídico, en varios de sus artículos. 

Hemos notado que no se involucra en esta 
iniciativa un punto que, desde el punto de 
vista doctrinario, es capital: una legislación 
--esto en lo que respecta a nociones funda­
mentales de Derecho- que se relacione con 
los conceptos de orden público y de orden 
público económico. 

Señor Presidente, el proyecto habla, en lo 
que se refiere a esta materia, en su artículo 
Lo, tIe los que cometen delito contra la eco­
nomía pública. Este es un concepto dema­
siado amplio y que no guarda atingencia con 
el pensamiento jurídico contemporáneo en 
materia de legislación sobre delito económi-
co. 

También, observamos en el proyecto una 

falta de sistematización de los factores de­
lictu'lIes y, al mismo tiempo. ciertas caracte­
rísticas que se traducen en el hecho de que, 
míentras Se ejercita la acción pública, no 
existan sanciones en lo que se refiere a de­
lllIncias cc:,lumniosas. Asimismo, como lo han 
hecho notal' otros Honorables Diputados, no 
se establecen normas esenciales de garantías 
procesales, como las que se contemplan en 
toda !'egislación penal, y no se señalan cir­
cunstancias agravantes ni atenuantes desde 
el punto de vista penal. como sucede en to­
das las legislaciones del mundo. Por estas 
consideraciones, procuraremos introducir las 
reformas que se relacionen con estos puntos 

a que he hecho referencia. 
También, hemos observado que algunos de­

litos económicos que guardan cierta conexión 
con el establecimiento de los monopolios y 

otras actividades ilícitas comerciales, como 
!Ion los arrendamientos, no se hallan estable-

• ciclos en este Mensaje del Ej-ecutivo. 
Estimamos que el proyecto del Excelentl· 

simo señor Gabriel González Videla era más 
completo sobre este particular, porque con~­
tituia un contexto armónico de disposicionel\ 
sobre la materia. Al efecto. en sus nueve Tí­
i,111ol! contenía disposiciones que se referían 

a delitos relacionados con la producción y 

distribución de artículos esenciales, con coso 
tos y precios, con transporte, con la especu­
lación ilícita, con el expendio, con arrenda­
miento, con sueldos y salarios y con sancio· 
nes a los funcionarios, a que hace r,eferencia 
en su indicación el señor Jaramillo. Las dis­
posiciones de carácter general, desde el pun° 
to de vista procesal, se encontraban estable'· 
cidas en este interesante proyecto del Exce­
lentísimo señor Gabriel González Videla, en 
el Título IX. 

Por estas razones, señor Presidente, he pre­
sentado, en compañía del Honorable señor 
Sandoval, como contraproyecto, para que sea 
estudiado en el seno de la Comisión respecti­
va, el proyecto del ExceIentísimo señor Gon­
zález Videla, que contemplaba en forma más 
acertada, desde el punto de vista jurídico. 
las mismas disposiciones que establece el ac­
tual Mensaje que debatimos en estos mo­
mentos. 

Señor Presidente, a la vez que agrad·ezco al 
señor Diputado Informante la oportunidad 
que me ha dado para poder expresar la voz 
de mi partido, me permito anunciar Que 108 
Diputados radicales votaremos, en general, 
afirmativamente esta iniciativa legal, de 
acuerdo con las normas de oposición cons­
tructiva a este Gobierno que nos animan, ya 
que en doctrina estamos de acuerdo en esta­
blecer una legislación adecuada sobre delito 
económico. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Diputado In­

formante. 
El señor RIOS.- El Honorable señor Flo­

rencia Galleguillos me ha solicitado una in­
terrupción, señor Presidente. 

El señor ECHAVARRI.- ¿Me permite una 
interrupción por 2 minuto;" Honorable cole­
ga? 

El señor CASTRO (Prestd,ente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Galleguillos, con 
la venia del Honorable señor Ríos. 

El señor GALLEGUILLOS (d'Jn Florendo). 
- Señor Presidente, los Diputados de estos 
bancos vamos a votar favorablemente Poste 
proyecto de ley y, en consecuencia, en contra 

Gel informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. Si bien esta iniciati­
va contiene defectos de forma, establece, en 
el f'Jndo, disposiciones que son de fundamen­
tal necesidad para la República. 

Los Honorables Diputados que han impug­
nado el proyecto han destacado los perjui... 

cios que podrían acarrear al comercio algll­
nas de las disposiciones que, según ellos, sig­
nifican el establecimiento del delito eeonó_ 
micél, que, naturalmente, en ciertos casos, 
no es posible determinar con la sola inter­
vención de funcionarios administrativos. 
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Dichas observaciones podrían referirse, 
en parte, a algunos de los delitos que con­
templa el proyecto; pero, en caso alguno, 
ellas impiden rec:Jnocer la necesidad de que 
estos delitos se establezcan en nuestra legis_ 
lación. No ('s efectivo que sea la simple inter­
vención de los funcionarios la que los aeter­
mina y la que da nacimiento al delito, sino 
que él deriva de un conjunto de circunstall. 
cias y nace de la acción permanente de ca· 
merciantes in escrupulosos habituados a es­
pecular en perjuicio del pueblo. 

Es un hech'J no discutido y que no pued!; 
ser negado, que gran parte de los comercian. 
tes viven especulando. 

Hay comerciantes honorables y estos ca· 
merciantes, como ellos mismos lo dicen, nada 
tienen que temer de una ley de esta natura­
leza, puesto que establece delitos que no les 
atañen. 

El señ:Jr PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿De manera que para Su Seüoría el comer. 
ciante honrado es la excepción'? 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
Acaso la excepción, desgraciadamente, sea 
el comerciante honrado, Honorable colega. 

Para hacer esta afirmación, me basta con· 
siderar el clamor que existe en la opinión 
pública entera ante la especulación perma­
nente que han puesto en práctica sectores 
del comercio, en perjuicio directo de la po. 
blación de nuestro pais. Este es un hecho 
que nadie puede negar. 

Insisto, pues, en defender mi punto de 
vista, en el sentid:J de que el comerciante 
honorable, el comerciante h-:mrado, es de· 
cir, aquel que respeta el derecho de los con­
sumidores y que se ajusta a lo que debiera 
Uamarse Orden Público Económico, no tie­
ne nada que temer de una ley de esta natu· 
raleza, porque ésta, orecisamente, se dicta 
en beneficio de la colectividad. Pero aquell:Js 
que habitualmente cometen toda clase de de­
litos y abusos, porque el comercio se presta 
para' esos hechos punibles, necesariamente 
tendrán que caer bajo las sanciones de la 
ley. 

En todas las ciudades del país y, especiaL 
mente, en Santiago la p'Jblación vive alarma· 
da por la especulaclóH del comerciante. No 
hay barrio, no hay calles de nuestra ciudad 
donde las dueñas de casa, que son las que 
más fácilmente pueden palpar las consecuen· 
cias de esta situación, no tengan quejas que 
formular en contra de los comerciantes, por 
los abus'Js incalificables que, a diario, come. 
ten alzando los precios de los productos sin 
ninguna razón justificada para hacerlo 
Esta situación ha sido posibl/:: debido a la 
falta de vigilancia y a la poca eficacia de 
nuestra añeja legislación, cuya sola termino. 
logía nos señala C'Jnceptos caducos para 
n1ñlstra época, en la' que ha tomado forma 

un nuevo delito, el que debe ser debidamente 
considerado por nuestra legiSlación en su 
exacto contenido. 

El señor CASTRO (Presidente). ~ ¿Me 
permite, Honorable señor Galleguillos? El· se­
ñor Diputado Informante reclama su dere. 
cho. 

El señor RIOS.- Quedan solamente dos 
minutos para la discusión de este proyecto 
señor Presidente, y quiero alcanzar a termi­
nar este informe. 

Señor Presidente, la Comisión de C:mstí­
tución, Legislación y Justicia de la Honorable 
Cámara consideró, asimismo, que debía re. 
chazar este proyecto, porque desde el punto 
de vista del pro:::edimiento penal, contiene 
otras aberaciones jurídicas, como son las faL 
ta de libertad provisional para los procesa' 
dos en e,ta clase de delitos y, además ... 

El señor CASTRO (Presidente) -- ¿Me per·· 
mite, Honorable Diputado? Ha tprminado el 
tiempo destinado a la Tabla del Orden del 
Día. 

Cerrado el debate. 
Ha llegado a la Mesa una petición para 

votar en ferma nominal este proyecto. 
En votación la petición. 
-Practicada la ,,-otación en forma econo·· 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 46 votos; por la negativa. 28 votos. 

El señor CASTRO (Presidente)- Aproba­
da la petición de votación nomlm .. l. En con .. 
secuencia, se va a proceder a votar el pr(}­
yecto en la forma indicada. 

En votación el informe de la Comisión, que 
rechaza el proyecto. 

-Durante la votación: 
El señor ECHA V ARRI. - En nombre del 

Partido Agrario, deseo fundamentar ml vo·· 
to, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - En Su 
condición de Comité, Su Señoría tiene dere­
cho a fundamentar su voto durante cinco 
minutos. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ECHA V ARRI. - En !Jambre del 

Partido Agrario, quiero dejar conr,tancia da 
que votaremos afirmativamente el informe 
de la Comisión, o sea, por el rechazo del 
proyecto en debate. 

Como lo expresara, hace algunos momen-· 
tos, el Honorable Díputado señor Aldunate, 
en la maímna de hoy seslonó la :.'umisión de 
Economía y Comercio, en cuya t,~-l.bla de ma-' 
terias tenía el primer lugar el pruyecto que 
establece normas para la fijación de precios 
a los artículos de consumo. En n'presenta­
ción de los organismos estatalec. asistió el 
Superintendente de Abastecimientos y Pre­
cios, doctor Salas, quien concordó amplia-o 
mente con el Diputado autor de la moción 
Honorable señor Rivera, en cuanto a que no 
existían, en estos momentos, al alcance de 
los organismos de Gobierno, los medios. que 
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les permití eran fijar adecuadam''l1tl:' los pre­
cios para cada uno de los artículos de consu­
mo habitual. 

Además, este mismo funcionario sostuvo 
que antes de legislar sobre pena,;, era pre­
vio legislar sobre el procedimient.llS que ser­
viria para determinar los casos que deberla 
sancionar el proyecto de ley som~tÍdo a vo­
tación. En este aspecto, por lo menos, el 
proyecto que establece el delito cronómico es 
inoportuno. 

Por otra parte, el propio Dioutano del Co­
mité Socialista Popular manifestó en el día 
de ayer, en la reunión de Comités y en pre­
sencia del señor MinIstro, que ~J Gobierno 
cree necesario hacer un mayor pstudio del 
proyecto, y que, aunque el Gob1erno ya lo 
había estudiado, de todos modos era indis­
pensable, por lo menos, oír la opinión de 
otros sectores. 

Estas opiniones no han podidn expresar" 
se, ya que ni siquiera se le ha agrio tiempo 
al Diputado Informante, Honor¡).ble señOI 
Ríos, para Que termine sus observaciones 80-

'bre el proyecto. 
Una simole lectura del articularl() nue con· 

tiene el proyecto por el cual se pretende es· 
tablecer el delito económico. y dpl informe 
de la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia de la Honorable Cámara. que lo 
rechaza. permite formarse el Juicio claro de 
que, cuando menos, el proyecto de ley en 
debate es incompleto. 

y yo pregunto, señor Presidentf): ¡ha ha­
bido, en los últimos tiempos, una mayor es· 
peculación Que la que hace nuestro Gobier­
no al mantener en sus manOfl ~irm mil to­
neladas de cobre? ¿Acaso todos los días. al 
amanecer, no nos interrogamos todos los 
ciudadanos de este país, qué es In oue se va 
a hacer con este cobre, y vemos ron avidez 
si ha habido alguna solución 3.1 resnecto? 
¿Por qué digo que se trata de 'l'la gran es­
peculación? Porque el Ministro nf' Hacienda 
anterior, cada vez que salía una noticia 
acerca de las dificultades Que '!.l(\c¡t.Ían para 
la colocación de nuestro cobre. .~a1t,aba ai­
radamente, tomando la voz del Gobierno. y 
manifestaba a toda la ciudaoania que eran 
los emboscados, los que querían 13 caída de 
este Gobierno, los Que, en todo momento, 
querían ponerle inconvenientes a:, Ejecutivo 
en su gestión adminIstrativa, los que hablar.­
ban de estas dificultades, y oue. Dar el con­
trario todos los días se coloca han algunas 
partidas de nuestra producción de cobre. En 
este prfJypcto se debería castigar también es­
ta fa1ta de franqueza nara mantener infor­
mada a la opinión pública. 

En estos momentos también hay una ope­
ración oue debiera caer dentro !le este pru·· 
yecto sobre delito económico. 

El señor SALUM.- Entonces legislemos so­
bre· esta materia. 

-HABLAN VARIOS SE1'tORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ECHAVARRI.- Honorable señor 
Salum, ruego a Su Señoría se flirva respe·­
tar mi derecho en la mismo forma en que 
yo procedo con Su Sellaría. 

Hace dos o tres dias, señor Presidente, 
acaba de dejarse sin efecto una magnífica 
operación con acero de Huachlpato. que, S6-­
guramente, permitiría dar traba io a cente' 
nares de obreros que lo necesitan Esto tam­
bién debería estar sancionado en este pro­
yecto. 

Por estas razones, como por .las propias 
declaraciones de los personeros del Gobier­
no. que han manifestado que este proyecto 
necesita de un mayor estudio, y porque no 
es posible seguir con esta política de legis­
lar "a chorro", como se ha heeho a través 
de los decretos con fuerza de ley, votarpmos 
favorablemente el informe de la Comisión, 
o sea, en contra de la aprobación del pro­
yecto. 

-HABLAN VARIOS SEl'irORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN.- El Hono· 
rabIe seíi.or Lobo está pareado. 

El señor LOBO (don Eudaldo).- A contar 
desde el jueves. 

El señor CORREA LARRAIN.-- No, para 
este proyecto. 

Un f'eilOf DIPUTADO.- ¿Por qué no pa­
ra el domingo? 

El señor CORREA LARRAIN.- Deio~on8-
tancia de que el Honorable señm Lobo es­
tá pareado ... 

-HABLAN VARIOS SEl'irORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor RECABARREN.- Pido la pala­
bra. señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) - Tiene la 
palabra Su Señoría, por ~jnco u.linlltos, en 
representación del Comité Agrario Laboris­
ta. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, los Diputados de estos bancos deseamos 
expresar brevemente por qué vot:aremos fa­
vorablemente la idea de legislar en materia 
de delito económico. 

Las causas de esta determinacxón emanan 
del concepto que tenemos del afilen público 
económico, tal cual se entiende en todos los 
países de Occidente, en la época contempo­
ránea. 

Este concepto de orden público económi­
co es ajeno a una serie de actividades que, 
en la etapa romanista y formalista del ve .. 
recho, e~capaban a la legislación penal. 

Es por ello que ahora queremos desempe_ 
ñar un rol activo en la reglamentación de 
las materias económicas, lo que debe tra­
ducirse en la sanción de aquellos hechos que 
pongan en peligro la estab1l1dad social ., 
económica del país. 
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Pero la circunstancia de que votemos afir­
mativamente la idea de legislar no signifi­
ca, como ya lo expre<.amos en la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, con 
toda claridad, que desechemos la posibilidad 
de introducirle al Mensaje del Ejecutivo al­
gunas modificaciones, unas sustanciales y 
otras que miran a cuestiones de procedi­
miento, que nos parecen convenientes. 

Adelantando ideas en este sentido, y re· 
pitiendo lo que expresamos en la Comisión 
oportu.namente, debo decir que tenemes ES­
pecial ¡nterés en que se incluyan en el pro­
yecto que se vota en estos momentos, defi­
niciones concretas, precisas, de manera que 
los delitos queden perfectamente configura. 
dos para evitar cualquiera vaguedad que 
pueda dar origen a arbitrariedades. 

Deseamos también establecer diferencias 
fundamentales entre las normas que se van 
: aplicar al gran comercio di~tribuidor de 
car{wter imperialista, como algunas grandes 
firmas extranjeras que actúan en Chile, y 
las que se apliquen al comercio detallista, 
que no puede medirse con la misma vara. 

Queremos también introducir modificacio. 
nes en materias de procedimiento penal que 
inciden en este proyecto. Pretendemos in· 
cluir en él algunas disposiciones que digan 
relación con la forma de determinar !OS 
costos, para que su cálculo no quede entre­
gado. como ha ocurrido muchas veces, a 
burócratas ineptos, desconocedores en ab­
soluto de normas precisas de carácter téc­
nico. 

Finalmente, deseamos incorporar al pro. 
yecto algunas disposiciones relacionadas con 
la lt'espons,abilidad de los funcionarios púo 
blicos. Al respecto. nos parece que ellos de· 
ben estar afectos a obligaciones claras al 
intervenir en esLos asuntos, para que no se 
conviertan en agentes de perturbación en 
el orden económico, y para que se transfor­
men en agentes de orientación y de estímulo. 

Por e~tas razones. procuraremos modificar 
el uroyecto en la forma que dejo enunciada. 

Termino manifestando que, dado el crite­
rio fundamental con que entendemos el ur­
den económico, votaremos favorablemente la 
idea de legislar sobre delito económico. 

El señor SCHAULSOHN. - Pido la pala. 
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRD (Presidente). - Por 
cinco minutos, tien2 la palabra Su Señoría 
en el tiel:Tpo que corresponde al Comité Ra. 
dical. 
. El. sffior SCHAULSOHN. - Señor Presi· 

¡;r]~tp. ya el Honorable señor Ahumada dió 
él. (:O:1oce1' el nensamiento oficIal de nuest.ro 
P~rti.uo f::-ent~ a la iniciativa legal que se 
CEt,a v'otando. 

Sin embargo, estimo que no sería conse­
euente con lo que 'siento y con lo que pienso, 
si no dijera, aunque. sea unas breves pala-

bras, acerca de la gestación y tramitación 
de este proyecto de ley. 

En efecto, en el período pasado, me co­
rresponlf.Ó ser Diputado Informante del pro_ 
yecto que establecía el delito económico. En 
aquella oca~ión, debí soportar la inconse. 
cuencia doctrinaria de algunos sectores que 
actualmente sirven de base al Gobierno, en· 
tre los cuales hay algunos parlamentarios 
que son correligionarias de mi distinguido 
amigo y Ministro de Justicia, señor Wilson, 
y quienes, con su voto negativo, fueron un 
factor decisivo' para que se rechazara la. 
idea de legislar sobre esta materia. 

El señor MINCHEL. - Está equivocado Su 
Señoría. 

El señor SCHAULSOHN. - Esto me cons­
ta porque -como digo- fuí Diputadc In­
formante del proyecto sobre delito econó­
mico, como 10 saben todos los par1amenta. 
rios del período pasado. 

El ~eñor CORREA LETELIER. - Entre 
ellos, el Honorable señor Martones. 

El señor SCHAULSOHN. - En seguida, 
señor Presidente, en aquella oportunidad 
también debimos lamentar el discurso que 
nronunció el Honorable señor Javier Lira, 
sobre esta misma materia, en nombre de 
los Diputados Agrario Laboristas. 

-HART ,A 'l.T V ARIOS SEÑORES DIPUTA. 
~"': A TA. VEZ. 

El señor SCHAULSOHN. - Sin embargo, 
señor Presidente, los tiempos han cambiado. 
El partido Radical está en la oposicións, pe­
ro los Diputados radicales y el Diputado que 
J.. u el b oClmos en la misma actitud, porque 
somos consecuentes con nuestra posición. 

l'<'n Seguida. señor Presidente, tenía vivo 
interés en oír el fundamento del resto de 
los parlamEntarios de Gobierno. 

señor Presidente. corresponde fundamen­
talmente a Jos parlamentarias de Gobierno 
impulsar las leyes y procurar que se convier· 
tfl'1 realidad las iniciativas del Ejecutivo. 
;.y oué hEmos visto en esta oportunidad, se_ 
ñor Presidente? Por una parte, eEte proyec_ 
to, que tanto interés y tanta significación 
0'~nierra para el progreso de nuestra legis­
lación, que la pone en consonancia con 
pr2cEutt.!S mudernos sobre la materia, nega 
a la Honorable Cámara con un informe dE'S­
favorable de la Comisión, exclusivamente 
por la neglicencia inexplicable de los Dipu­
tados de GobiE'rno. de los cuales hay seis en 
1" r<"misiñ" y SÓlO hubo uno en la votación 
decisiva del proyecto. En esta circunstan­
ei'!, el proyecto ha contado con el voto de 
un solo nersonero de Gobierno y el de nues... 
tro Partido. 

Como si esto fuera poco -y aludo nueva­
mente a la responsabilidad de los Diputados 
de Gobierno de impulsar los proyectos que 
envía el Ejecutivo al Congreso- el funda­
mento del voto que acaba de enviar el Hono-
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rabIe señor Recabarren, más que un juicio fa­
vorable al proyecto parece una excusa, una 
disculpa ante la opinión pública, porque se 
está legislando sobre esta materia. Parece 
que Su Señoría quisiera convencernos de que 
debemos votar en contra del proyecto. Se ex­
presa en tal forma, da tantas explicaciones, 
señala tantos aspectos del delito económico, 
que da la impresión de que la Comisión de­
biera confeccionar un proyecto nuevo. Se re­
fiere ál procedimiento de la acusación por 103 
funcionarios; nos dice que no debe perseguir­
se al pequeño comerciante sino al grande; 
que hay que modificar las normas generales, 
etcétera. 

En fin, señor Presidente, creo que la sim­
ple lectura de este fundamento de notas va 
¡¡, significar un acto más de estos que han ca­
~acterizado al actual Gobierno: procurar que­
dar siempre bien con todos: ante la opinión 
pública afectada por esta legislación, y ante 
las clases asalariadas, que se quejan perma­
nentemente de las "maravillas" del plan eco­
nómico, que sólo produce el alza constante y 
permanente del costo de la vida. 

Es así como, señor Presidente, se dice a 
unos: "vamos a poner término, a través del 
proyecto sobre delito económico, a la especu­
lación y a los abusos", y para los sectores que 
van a resultar afectados por estas medidas: 
"nosotros quetemos que haya ciertos plazos; 
queremos que la Comisión modifique el pro­
yecto" . 

¿Acaso el Ejecutivo no estudi.ó suficiente­
mente el proyecto? ¿Acaso no han podido los 
Diputados de Gobierno proponer las indica­
ciones que lo mejoren? Eso no lo sé. Frente 
a esto, suspendo mi juicio. 

Sólo termIno, Honorable Cámara, manifes­
tando que nosotros hemos sido consecuentes 
con nuestros principios tanto cuando fuimos 
Gobierno como cuando somos OpQ.8lClOn; y 
que así come defendimos este proyecto en el 
periodo pa~ado, 10 estamos apoyando ahora, 
pero sin pedir perdón y sIn asumir actitudes 
dem8.R'ógicas. 

Como dijo el Honorable sefior Ahumada, 
nosotros constituimos una oposición democrá­
tica: y, pe.~'e a todos los ataques que se nos 
diri~en. reaccionamos sin pasión, aun cuando 
se quiere arrastrar a los Tribunales de Justi­
cia a los más caracterijados parlamentarios 
-nuestros por cometer el delito de cumpHr con 
la función fiscalizadora que es propia y por 
criticar y enjuiciar los actos del Gobierno, 
cuando ello procede. 

Nosotms obramos sin pasión, de acuerdo 
con nuestros principias y consecuentes con 
nuestra responsabilidad 

Por eso, para que el delito económico sea 
una realidad, porque lo necesitan para su de­
tensa los sectores más desvalidos de nuestro 
país, votaremos por el rechazo del informe de 

la Comisión respectiva, o sea, por que se le­
gisle sobre la materia. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Termina­
da la votación. 

Practicada la votación en forma nominal, 
dio el siguiente resultado: por la afirmativa, 
35 votos; por la negativa, 56. Se abstuvieron 
de votar 7 seftores Dlputado~. 

Por la afirmativa, votaron los sIguientes 
señores Diputados: 

Aldunate, Araneda, Arellano, Balados, Co­
rrea Larraín, Correa Letelier, Cuadra, De] Río 
Gundián; Echavarri, Egaña, Errázuriz, don 
Jorge; Errázuriz, don Carlos José; Espina, 
González Fernández, Hurtado, Illanes, Iz­
quierdo, Jaramillo, Larrain Vial, Lobos, Loyo­
la, Parada, Peñafiel, Puentes GarcÍ'l, Ríos, 
Rivera Bustos, Rivera González, Rodri~uez 
Ballesteros, Serrano, Undurraga, Valdés, Ries­
ca, Vial Freire Vial Letelier, Vives y Zepeda. 

Por la negativa, votaron los siguientes se­
ñores Diputados: 

Acevedo, Ahumada, Alegre, Aqueveque, Ba­
rra, Benaprés, Benavides, Bustamante, Car­
mona, Castro, Cayupi, Chelén, Cisternas, Co­
Iré, Corbalán, Cueto, David; Elgueta, Esplno­
za, Foncea, Fuentealba, Gallegui11o.s, don VIC­
tor; Galleguillos, don Florencia; González, 
don Sergio; Guzmán, Hurtado, don Ruben; 
.Terez, Lea-PLaza, Lira, Lobo, Magalhaes, Mar­
tín, Martínez Camps, Martínez, don Gusta­
vo; Minchel, Morales, Musalem, Naranjo. Na­
zar, Oyarce, Oyarzún, Palestra, Puentes Gó­
mez, Recabarren, Rigo-Righi, Rodríguez La­
zo, Romero, Salinas, Salum, Salldoval, Schaul­
shon, Silva Ulloa, Urcelay, Valdés Solar, Van 
Mühlenb1'Ock y Weber. 

Se abstuvieron de votar los siguientes seño­
res Diputados: 

Bart, Hu'rta, Láscar, M'lñoz San Martín, 
Palma Vicuña, Rio~eco y Roman!. 

El señor CAS'fRO (Presidente).- Recha­
zado el informe de la Comisión. 

En estos instantes ha llegadn a la Mesa un 
eflcio del Ejecutivo en que comunica que ha 
resuelto retirar la urgencia del proyecto que 
se acaba de votar. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Errázuriz, don Carlos José, llamo al 
orden a Su Señoría. . 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Hono­
rable señor Izquierdo! 

¡Honorable señor Huerta! ¡Honorable señor 
ViaL don Fernando, llamo al orden a Su Se­
ñoría! 

El señor CORREA LARRAIN.- Que se lea 
el oficio. señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. ( 
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El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­

rece a la Honorable Cámara, se dará lectura 

al oficio del Ejecutivo .•. 
-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CASTRO (Presidente).- En con­

formidad al Reglamento, como el proyecto ha 

sido aprobado en general, pasa a Comisión 

con las correspondientes indicaciones para 
segund,o informe. 

-HABLAN VARIOS SE.\'¡ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El SEñor CASTRO (Presidente).- Las in­

dicaciones presentadas en la Comisión ... 
-HABLAN VARIOS SEl\IORE3 DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El Señor CASTRO (Presidente).- Honora­

ble señ.or Vial, Honorable señor Huerta, por 

lo menas solicito algún resp,eto para la Mesa. 

El s,ñor ZEPEDA.- ¡Si no hay respeto pa­

ra la Cámara, señoOr Presidente! 
-HABLAN VARIOS SE.\¡ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El s:cñor CASTRO (Presidente).- El Ho­

norable señor Salvador Correa solicitó a la 

Mesa que se diera lectura al cficio. Pedí el 

2.sentÍl11lenLO de la Sala para eUo y algunos 

Honorables Diputados se han opa·estO. 
El señor ZEPEDA.- No, señcr. 
El seüor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El señor CORREA LARRAIN.- ¡ Señor Pre­

sidente, que qued'2 constancia que el oficio 

tiene fecha de ayer, y que loO traía en el bol­

sino el Ministro! 
-HABLAN VARIOS SEl\IORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­

rece a la Honorable Cámara, el señor Secre­

tario dará lectura al oficio. 
Acordado. 
Se va a dar lectura al oficio. 
El s ñor AQUEVEQUE.- No hay acuerdo. 
-HABLAN VARIOS SE5l'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El seüor CASTRO (President2).- Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan guardar 

silencio. 
El s,eñor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

oficio dice así: "N.o 2,377, Santiago, 1.0 de 

septiembre de 1953 ... 

VARIOS SE5l'ORES DIPUTADOS.- ¡Tiene 
fecha de ayer! 

-HABLAN VARIOS SEl\IORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

13.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El seúor CASTRO (Presidente).- Honora­

ble señcr Parada. Honorable señor Illanes, 

llamo al orden a Sus Señorías. 
Honorable s·"ñor Izquierdo, llamo al orden 

a Su Señoría. 
-HABLAN NUMEROSOS SEl\tORES DIPU­

'T ADOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se SUB­

pende la sesión por cinco minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

H.-DELITO ECONOMICO 

-Transcurridos los cinco minutos: 
El señor CASTRO (President,e).- Continüa 

la sesión. 
Ruego a les Honorables Diputados se sir" 

van tomar asiento. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- "En 

uso de las atribuciones que me confi.er·~ la 

Constitución Política del Estado ... "~o 
El seúor CORREA LARRAIN.- ¡Y la fecha, 

señor Presidente! 
El señal' CASTRO (Presidente).- Ya g.~ le­

yó, Honorable Diputado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- ... he 

:-esuelto retirar la urgencia solicitada para 

la consideración del proY2ctO de ley sobre 

delito,s contra la Ec::momía pública, cuyo tex­

to consta en el Mensaje del Ministerio de 

Justicia N.o 23, de 14 de julio del año en 
curso. 

"Lo que comunico a Vuestra Excelencia pa­

ra su conccimicntú y fines correspondientes. 

"Saluda atentamente a Vuestra Exc'clencia. 

(Firm8.dDsJ: Carlos Ibáñez del Campo.- Os­

valdo Koc:h". 
EL señor CASTRO (Presidente).- Quiero 

advertir a la Honorable Cámara que las in­

dicaciones presentadas en la Comisión, tienen 

validez reglamentariamente, para el segundo 

informe. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿No po. 

dríamas dar plazo para presentar indicacio. 

nes hasta el lunes, ya que el informe es ad­

verso al proyecto? Creo que es lógico dar un 

plazo para .lresentar indicaciones. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si a la 

Honorable Cámara le parece, procederemos 

en la forma indicada por el Honorable señor 

Correa Letelier. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Hasta cuándo? 

El señor CASTRO (Presidente).- Hasta el 

lunes a las cuatro de la tarde podrían ser 

presentadas las indicaciones. 

El señor AQUEVEQUE.- Sería mejor has. 

ta el miércoles, Honorable Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa. 

rece a la Honorable Cámara, así se acordará. 

El señor HUERTA. - Podría ser hasta el 

martes, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Me­

sa se permite proponer que el plazo para pre_ 

sentar indicaciC'nes ¡:;P'l p<l~h\ el martes pró. 

ximo a las cuatro de la tarde. 

Si. a la Honorable Cámara le parece, asi se 
acordará. 

Acordado. 
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I5.-APORTE EXTRAORDINARIO A LA 
. CORPORACION DE FOMENTO DE LA 
PRODUCCION .-

El señor CASTRO (Presidente).- Corres_ 
ponde votar el proyecto del Honorable Sena. 
do que concede un aporte extraordinario a la 
Corporación de Fomento de la Producción. 

En votación general el proyecto. 
El señor BARRA.- Todavía vienen llegan .. 

do algunos Honorables colegas a la Sala, se­
ñor Presidente. ¿No podría suspenderse la 
votación? 

El señor CASTRO (Presidente).- No se 
puede esperar toda la tarde a los señores Di­
putados para que ingresen a la Sala. 

El señor BARRA.- ¡Hay que dar tiempo pa. 
ra que tomen once también! ... 

-Pi.'acticada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resulüll;lo: por la afir. 
mativa, 36 votos; por la negativa, 1. 

El señor CASTRO (Presidente).- Apro_ 
bado en general el proyecto. 

Procede votar de inmediato las indicacio­
nes. 

Se va a dar lecutra a las indicaciones fOfo 

muladas respecto del artículo 1. o del pro. 
yecto. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿No se po­
drían dar cinco minutos para fundar cada 
indicación, señor Presidente, solicitando el 
asentimiento unánime de la Sala? 

El señor CASTRO (Presidente).- El Ha. 
norable señor Correa Larr:1Ín ha formulado 
indicaeión para que se concedan cinco mL 
nutos para fundar cada indicación. 

El señor SALUM.- No hay acuerdo. 
Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Hay 

oposición. 
Se va a dar lectura a las indicaciones del 

artículo l. o del proyecto. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación del seflOr Correa Larrain para re. 
emplazar en el inciso primero del artículo 
1.0 la expresión "$ l.000.000.000." por 
"$ 900.000. 000" . 

Indicación del mismo señor Diputado pa. 
ra agregar, en el inciso 1. o del artículo 1. o 
después de las palabras "lo que se invertirá", 
la siguiente expresión: "exclusivamente". 

El señor CORREA LARRAIN. - Tendrán 
que votarse aparte las dos indicaciones, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 
dar lectura previamente a todas las indica­
ciones formuladas respecto del artículo 1. o 
del proyecto. 

El señor GOYCOOLEA <Secretario).- In. 
dicación de los señ.ores Chelén, Miranda, 
Magalhaes, Salinas, Galleguillos, don Floren. 
cio y Peñafiel, para reemplazar, en el artículo 
1.0, "$ 200.000.000" por $ "180.000.000" Y para 

agregar, en la enumeración de las inversio. 
nes, "Caja de Crédito Minero, para fomento 
y mecanización de la pequena minería, 
$ 20.000.000". 

Indicación del señor Correa Larraín para 
suprimir, en el artículo l. o, lo siguiente: 
"Compañías de Carbón $ 16.000.000". 

Indicación del Honorable señor Larrain 
Vial, "para que, en el artículo l.o, se substi­
tuya la suma de $ 16. (j00. 000 para las com­
pañías de carbón, por $ 12.000.000.". 

Indicación del Honorable señor Justinia. 
no, para suprimir el inciso segundo del aro 
tículo 1. o del proyecto. 

No hay más, en el artículo l.o. 
El señor CASTRO (Presidente).- Se pro­

cederá a votar cada una de estas indicacio. 
nes. 

En votación la primera indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In. 

dicación del Honorable señor Correa Larraín, 
para reemplázar en el inciso primero del ar­
tículo l. o la expresión "$ 1.000. OOU. 000" por 
"$ 900.000. (lOO" . 

-P¡acticada la votación cn forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afi(­
maiiva, 25 votes; por 13. negativa, ZS votos. 

El señor CASTRO (Prcsident·e).- Rscha· 
zaja la indicación. 

El señor GOYCOOLEA <Secretario).- In­
dicación del Honorabl·e señcr Correa Larraín. 
para agregar en el in:;iso 1. o de e.st·e mismo 
articulo 1.0, dESpués d·e las palabras "que se 
invertirán", la sigui,ente expresión: "exclu­
sivam·ente" . 

El s·sñor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación la ind,icación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mil'a, dio el siguiente resultado: por la afir­
l'mativa. 54 vetos; por la negativa, 1 voto. 

El SEñor CASTRO (Presid·ent,e).- Aproba­
rá la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (S·ecretario).- In­
dicaci.ón de los señor.es Chelén. Miranda, don 
Hugo, Magalhaes, Salinas. GaUeguiJlos, don 
Fior.encío y Peña fieL para re·emplazar en el 
artículo 1. o la cifra 200, millones de pesos. 
QUE' corresponde a p.etróleo, por 180 millones 
de pesos, y para agregar, a continuación. de 
la enumeración de las empr·esas que reCIbi­
rán aportrs de la Corporadón de Fomento, 
lo sigüiente: "Caja d~e Crédito Min.ero, para 
fomento y m p rani'7ación de la pequeña m1~ 
nería: $ 20.000.000". 

El señor CASTRO (Presidente) .- En vo­
tación. 

-Practicada la vrtación en forma econó­
mica, dió e] siguiente resultado: po\' la afir­
mativa. 42 votos; por la negativa, 22 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Apro­
bada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- 1n­
dlcación d,el señor Correa Letelier, para su­
primir en el artículo 1.0 del proyecto, 
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la sigui-ente frase: "Cías. de ca r b ó n ; 
S 16.000.000". 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica; dío el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 23 votos; por la negativa, 46 votos. 

El señur CASTRO (P1'8sidente).- Recha­
zada la indicación. 

El s,eñor GOYCOOLEA (S,ecretario).- In­
dicación del ,s.eñor, Larraín Vial para que se 
sustituya la suma doe $ 16.000.000 para las 
compañías del carbón, por $ 12.000.000. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- En vo­
ta(!'ión la indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
nú(~a, dio el siguientet resultado: por la afir­
mativa, 22 votos; por la negativa, 44 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
d.leadón del Honorable señor Justiniano pa­
ra suprimir el inciso 2. o del artículo 1. o. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación la indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mir.a, dio el siguiente resultado: por la ne­
gativa, 46 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado el artículo 1.0. 

El señor LOYOLA. - Señor Presidente, 
ruego a Su S·eñoría que recahe el asenti­
miento de la Saja para votar separadamen­
te las diversas partidas consultadas en el 
artículo 1. o, 

El señor CASTRO (Presid.ente).- Ya se 
había pedido esto, Honorable Diputada. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para votar por separado las cifras, 
como lo pide el Honorable señor Loyala, 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Pr€sidente). - Hay 

oposición. 
El señor LOYOLA.- Hay una partida d'} 

S 62.000.000 para la Compañía Chilena de 
Elect'icidad, 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente) .-' Si le 
j:ar'2ze a la Honorable Cámara, S'e dará por 
aprobado el artículo 1, o. 

Un s9ñor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presid,ente.- Hay opo­

sición. 
En votación el articulo. 
-Practic:o-da la votación en forma econó­

mica, dio el silmiente resultado: por la afir­
mativa, 50 votos, 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba-
do el artículo. 

En votación el artículo segundo. 
Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario),- In­

dicación del Honorable señor Mallet para su-

primir en el artículo segundo, la expresión: 
", .. y del Estado", y para agregar el siguien­
te inciso nuevo: 

"Las Compañías de Seguros, entidades mu­
tuales as~ gura doras y sociedades de capita­
lización deberán invertir exclusivamente en 
los bonos a que se refiere este artículo las re­
servas técnicas y reservas sociaL s que se 
produzcan en los ejercicios financieros de es­
tas sociedades a contar del año 1953 y hasta 
Que se hayan colocado totalmente los bo­
r..os a que se refLre el inciso anterior". 

El señor CORREA LARRAIN. - Es incons­
titucional la indicación, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción la indicación. 

-Durante la votación: 
El senor BARRA.- Que quede constancia, 

señor Presid~nte, de que el Partido Agrario 
Laborista da para todo, ya que se han divi­
dido en esta votació:1. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 21 votos: por Ía ne~ativa, 28 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la indicación. 

En vGtación el artículo segundo. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resuItarlo: por la afir­
mativa. 48 votos: VOl' la ne~:o-tiva, 1 voto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el artíclllo. 

El artículo tercero, como ro ha sido objeto 
de indicaciones. queda anrobado. 

El s'ñor CORREA LETELIER - Creo que 
podríamos eliminar la frase final que dice 
"cuando ellas sean procedentes". Sunouemos 
que las normas las va a fijar la Superinten­
dencia de COffinañías de Seguros, Sociedades, 
Anónimqs y Bn]s8S dE. Comercio, Es una re­
dundanda evidente. 

El señor CASTRO (Preside"Cte),- Los ar­
tículos cuarto y quinto tampoco han sidO 
objeto de indicaciones, de manera que se dan 
por aprobados. 

Se va a dar lectura a las indicaciones lle­
gadas a la M'Csa por las qUé se propone a la 
Honorable Cámara agregar algunos artícu­
los nuevos. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación del Honorable señor Van Mü1ehn­
brock, para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"El Presidente dr; la República, al pronun­
ciarse cada año sobre la aceptación del pre­
supuesto de inversio!1es de la Corporación de 
Fomento de la Producción, determinará la 
clase y cantidad de acciones que ésta deba 
enajenar de aquellas empresas en que par­
ticipa. 

Los empleados y obreros de las Empresas 
en Que la Corporación de Fomento te!lga par­
ticipación y cuyas acciol1f~ enajene por de­
terminación del Presidente de la República, 
tendrán preferencia para adquirirlas hasta 
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en un veinte por ciento de la cuota anual 
que se fije. 

Un reglamento especial determinará la pro' 
porción en que estas acciones deban ser dis­
tribuidas entre el personal de las Empresas 
aludidas y la forma cómo se apUcará la pre" 
ferencia que se estabkce. 

El Banco del Estado otorgará créditos es­
peciales a los empleados y obreros para la 
adquisición de estas acciones a un plazo de 
cinco años y con garantía de las mismas". 

El señor CASTRO (Presid:nte).- En vo­
tación el artículo nuevo propue~to. 

-Pl'2'cticada la votación en forma econó­
mica, dio el siguil'nte rssultado: por la afir­
mativa, 47 votos; por la negativa, ~. 

El señor CASTRO (Presidente).- AprOba­
do el artículo nuevo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación del señor LarraÍn Vial para agregar 
el siguiente artículo: 

"La Corporación de Fomento de la Produc­
ción deberá vender dentro del plazo de dos 
años todas las acciones qu: se negocien en 
la Bolsa de Comercio y todas aquellas sobre 
las cuales reciba ofertas directas de compra 
por un precio igual o superior a su valor r:o­
minal". 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción el artículos nuevo propuesto. 

-Practicad"!. la vot2'ción en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 20 votos; por la negativa, 51. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zado el artículo nuevo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - In­
dicación del señor Puentes. don Juan Eduar­
do, para agregar el siguiente artículo nUE­
vo: 

"Artículo ... - El COJ1se.io de la Corpora­
ción de F2mento de la Produeción rteberá 
presentar a'l1ualmente DI Congreso el plan de 
realizaciones para el año venidero y el cáku­
lo de pntradas para el año próximo. en la 
.formá y pI8Z0 establecidos !Jara la presenta­
ción del presupuesto de la Administración 
Pública en el articulo 43. N. o 4. o, de la 
Con:stítución P~~lítica del Estado". 

El señor CASTRO (Presid-:mte) .-- En vo­
tación el artículo nuevo propuesto. 

-Dura-nte la votación. 
El señor PUENTES (don .Juan Eduardo).­

Es increíble que se opongan algunos señores 
Diputados a que el ParlamentJ fiscalice. 

El s-eñor CORREA LARRAIN.- Sus Seño­
.. ías no van a !ler Gobierno siempre, pam 
bien del país. 

--Practicada la votación en forma econó­
miNI, aió eJ siguiente resultado: por la fir­
mativa, 30 votos; ¡lor la negativa 40 votos. 

El señ~r CASTRO (Presidente).- Recha­
zado el artícuo nuevo propuesto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-
Indicación del señor Correa Larraín para 
agregar el siguiente artículo nu-evo: 

-----

"Articulo ... - La Corporación de Fomen­
to de la Pr.::ducción del>erá proc:?der a la 
venta en remate pÚblico en la Bolsa de Co­
mercio de Santiago, dentro del plazo de dos 
años, contado desde la promulgación de la 
presente ley, de todas aquellas acciones de su 
propiedad que se c.::ticen en el mercado de 
valures a un precio igual o superior al valor 
de emisión. 

Si transcurrido el plazo a que' <ie refiere 
el inciso anterior la Corporación de Fomen­
to no hubiese dado cumplimiento a lo que 
en él se establece, la Superintendencia de 
Sociedades Anónimas procederá a efectuar­
€sa venta por cuenta de aquella institución 
y dentro del plazo de quince días". 

Esta indicación es, en cierto modo, similar 
a la formulada por el Honorable señor La­
rraín Vial. 

El señ~r CORREA LETELIER.- No es 
exacto. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge). - No 
es i:rual. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación la indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica. dió el siguiente resultado: por la afir­
ma tiva. 20 vates: nor la negativa, 46 vot, s . 

El señor C!\STRO (Presidente).- Rechaza­
da la indicación. 

Ha llegado a la Mesa una indicación que 
se refier; al nersonal de la Corporación de 
Fomento. La Mesa estima Que la indicacIón 
es imurocedente ... 

Varios s?f1Qre~ DIPUTADOS.- ¿QuÉ' dice? 
El señal" CASTRO (Presidente).- Se va a 

dar lect.ura a la indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 

indicación del s·?ñúr Sepúlveda Rondanelli es 
para agregar el siguiente artículo nuevo. 

"A cnntar desde elLo de julio del presen­
te año, los funcionarios de la Corporación 
de Fom~nt{) no pOdrán ser removidos de sus 
carglJS sino que pOr las causf1.1es que contem­
pla el E.st':'Guto Administrativo". 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
. El señor CASTRO (Prrsidente) .-- Se pro­
cederá a votar la indicación. 

El s-eñor BUSTAMANTE.~ ¿En qué queda­
mos? ¡Se ha contradicho, s-sñor Presidente! 

El señor CASTRO (Presiden; e) .-- En vota­
ción. 

-Durante la votaciiin . 
El señor BARRA.- ¡Eso significa que pif':­

den las "pegas"! 
El señor LIRA.- ¡Est<> es absurdo, señor 

Pre.siden te! 
El &?ñor BARRA.-- ¡Cómo es posible que 

partidos d,? izquierda estén vetando contra la 
inamovilidad! 

-HABLAN VARIOS SE."íORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
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-Practicadll la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 36 votos; por la negativa, 39 votos. 

El selior CASTRO (Presidente).- Rechaza­
da la indicación. 

Quiero dar una breve" explicación a la Ha, 
norable Cámara. 

La Mesa estimó que la indicación era im­
procedente, pero, ante la falta de unanimi­
dad para solidarizar con su parecer, le pa­
reció luego que era más democrático consul­
• .a1' a la Sala a tra vés de úna votación. 

El selior BUSTAMANTE.- Pero era facul­
tad privativa de la Mesa, señor Presidente, 
proceder en la fonna en que lo hizo ... 

El s-eñor CASTRO (Presidente).- Termi­
nada la discusión del proyecto. 

16. -EL PROBLEMA DE LA HABITACION 
EN EL PAIS.- OFICIO EN NOMBRE DE 
LA. CAMARA. 

El. señor CASTRO (Presidents). - En la 
Hora de Incidentes, corresponde el primer 
turno al Comité Socialista. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
~ Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su SeñQría. 

El señQr GALLEGUILLOS (don Florencia>. 
- SeñQr Presidente, me proponía abordar en 
esta oportunidad, el problema de la habita­
ción, para continuar, en forma lógica, con 
las observaciones qu·e en ocasión anterior ha­
bía formuladQ sobre urbanización. 

Desgraciadamente, dado el escaso tiempo 
de que dispongo para desarrollar mis obser­
vaciones -sólo ocho minutos-- haré una ex­
posición muy brev·s acerca de lQ que pen­
saba tratar en esta ocasión. 

El problema habitacional es uno de los más 
graves que debe afrontar en estos momentos 
la República. Basta señalar, para justificar 
esta as·everación, el hecho de que, cen moti­
vo del reciente temporal qUe afectó a una 
parte del territorio del país, muchos miles 
de personas quedaron sin habitación, debido 
precisamente a la falta de construcciones ade­
cuadas. 

Parece increíble, señor Presidente, y es in­
sólito, qu·e en una época comQ ésta, en un 
país que ha adquirido un apreciable des­
arrollo económico, gran parte de los h'lbi­
tantes no pueda contar con habitaciones ade­
cuadas e higiénicas. Y es alannante señalar, 
según lo establecen las estadisticas y los es­
tudios serios sobre la materia, que faltan en 
Chile más d0 400 mil habitaciones anrop1a­
das, y má.s de 300 mil de las existentes re­
quier·en urgentes y efectivas reparaciones pa­
ra poder ser habitadas por seres humanos. 

Resulta así, señor Presidente, que el déficit 
que la República afronta en esta materia, 
sobrepasa las 700 mil habitaciones: y esto, 
apreciado económicamente y de la manera 

más mesurada, significa un saldo en contra 
de más de cien mil millones de pesos. Esta 
es la :;;uma que seria necesario invertir para 
asegurar a todos los habitantes de la Repú­
blica una habitación adecuada, aunque mo­
desta, porque, en ello, se supone un costo 
considerablemente bajo en relación con el 
costo efectivo que hoy alcanza la construc­
ción. 

¿ Cómo se explica, señor Presidente, este 
hecho increíble? Por una circunstancia sim­
ple y llana. 

Desde el comienzo de la República, se han 
burlado todas las leyes que han procurado 
asegurar a los chilenos una habitación apro­
piada. 

La legislación vigente es abundante, por­
que pocas materias han sido reglamentadas. 
a través de distintas leyes, como la que se 
refi.ere a la construcción de habitaciones, es­
pecialmente para las clases modestas de la 
población. Sin embargo, en la práctica, estas 
leyes no han sido cumplidas, sea por una 
adecuada falta de financiamiento, por Inca­
pacidad técnica de los funcionarios encarga­
dos de aplicarlas o por muchos otros motivos. 
Pero lo grave y trascendental es que los Po­
deres Públicos encargados de conducir al país 
por una ~enda de progreso y bienestar. se 
han hecho sordos ante esta realidad. 

El propio Parlamento, del cual somos miem­
bros, ha participado en la dictación de leyes, 
en las que han sido consultadas sumas com­
pletamente absurdas e irrisorias para dar 
solución al prOblema de la falta de habita­
ciones populares en la RepÚblica. Es así co­
mo hemos· aprobado r'ecientemente en la Ho­
norable Cámara un proyecto de ley despacha­
do con la mejor intención, con el mejor es­
pírttll, ('uyo \)resupuesto de financiamiento, 
según tengo entendido, no sobrepasa los 25 
millones de pesos anuales. Esto nos demups-' 
tra que, tanto en lo relativo a urbanización 
de las pOblaciones obreras -que son las más 
afectadas por este problema- como en lo re­
lativo a: la construcción de viviendas obreras, 
el país debe afrontar una trágica sitU!H~ión. 

Es necesario, pues, señor Presidente, crp.ar 
un~ ('oncíencia pública para buscar los me­
dios más eficaces de resolver este problema, 
de manera que la dignidad del país Se salve 
frente al hecho insólito de que el ciudadano 
no tenga habitación en que morar. 

Se exige a los hombres de trabaja discipli­
na y puntualidad en el cumplimiento de sus 
deberes; se exige al obrero corrección y hon­
radp.z 'Pero no se 1e da la pOSibilidad rle te' 
ner una casa donde descansar, donde reponer 
sus energías para así poder reiniciar, dentro 
de pocas horas, una nueva jornada de traba­
jo creador. 

Esto es inconcebible, señor Presidente, y 
lamento profundamente no disponer en esta 
ocasión del tiempo necesario para referirme, 
en forma más extensa, a este problema, frente 
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al cual todos, como ciudadanos, tenemos res­
ponsabilidad. Dos millones de chilenos no 
cuentan con una habitación adecuada donde 
poder morar sin temor, donde vivir en eondi­
clones de afianzar la integridad moral y fí­
sica de sus hogares. Esta gran parte de la 
población de Chile no dispone de un lugar 
donde "establecerse, donde reponer sus ener­
gías, donde, en fin, poder forjar las iniciati­
vas que todo hombre debe tener para hacer 
frente al porvenir. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Para 
fundamentar con cifras las palabras de mi 
Honorable colega, señor Florencio Gallegui­
Uos, debo manifestar que actualmente el Fis­
co adeuda a la Corporación de la Vivienda 
'una suma que sube de los setecientos cincuen­
ta millones de pesos. 

En verdad, esto es extraordinariamente gra­
ve, ya que la Corporación de la Vivienda 
-que comprende la antigua Caja de la Ha­
bitación y la Corporación de Reconstrucción­
no dispone actualmente de fondos para rea­
lizar las obras que, urgentemente debe efec­
tuar. Ante la gravedad d·e este problema, se­
ñor Presidente, pido al señor Presidente que 
se sirva recabar el asentimiento de la Sala, 
para que se envíe oficio a Su Excelencia el 
Presidente de la República, a fin de que vea 
forma de cancelar esta deuda a la Corpora­
ción de la Vivienda 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para enviar, en su nombre, el ofi­
cio que ha solicitado el Honorable señor Gon­
zález, don Sergio. 

Acnrdado. 
Ha llegado la hora de dar cuenta de los 

proyectos de acuerdo. 

17 -RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor CASTRO (Presidente). - Se va 
a dar cuenta de algunos cambios de miem­
bros de Comisiones. 

El señor YA V AR (Pro secretario). - El se­
ñor Errázuriz, d:::n Jorge, renuncia a la Co­
misión de Vías y Obras Públicas. Se propo­
ne, en su reemplazo, al señor peñafiel. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. 

Acordadó. 
El señor YA V AR <Prosecretario). - El se­

ñor Durán renuncia a la Comi5ión Especial 
designada para investigar la a~licación de 
la Ley N. o 11,151, que concedió facultades ex­
traordinarias económicas y administrativas 
al Poder Ejecutivo. Se propone, en su reem­
plazo, al señor Sandoval. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

18.-SESION ESPECIAL.- PROYECTO DE 
ACUERDO. 

El señor CASTRO (Presidente).- El C<>­
mité Unión Nacional Independiente ha he­
cho llegar a la Mesa un proyecto de acuer­
do para citar a la Corporación a una sesión 
especial la próxima semana, con el objeto de 
seguir tratando el problema indígena de 
Chile. 

Si l·e narece a la Honorable Cámara, se da­
rá por apr:-bado el proyecto de acuerdo y se 
facultará a la Mesa para fijar el día en que 
deba celebrarse la sesión indicada. 

Acordado. 

I9.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS ~ 
SENCILLOS. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Mallet, apoyado por el Comité Socialis­
ta, ha presentado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 
"CONSIDERANDO: 

Que en la ciudad de Valparaíso funciona 
un Instituto Pedagógico, can el carácter de 
de1')endencia de la Universidad de Chile, só­
lo ~n cuanto a la validez de sus exámenes; 

Que dicho Instituto está formando profe­
sor.es para la enseñanza secundaria, en las 
asignaturas de Castellano, Inglés y Francés; 

Que no ha sido dotado de recursos, lo que 
lo obliga a funcionar en el mismo local del 
Liceo "Eduardo de la Barra", a horas dis­
tintas de los Que corresp:JUden a las clases 
de ese establecimiento; 

Que, por la mism¡;>, razón, los profesores de 
ese establecimiento no tienen rentas que co­
rrespondan a las funciones que l'ealizan; 

Que la escasez de recursos ha impedido, as1-
mismo, extender los estudi;;s a otras asigna­
turas; 

Que existe nec·esidad de regularizar la si­
tuación aludida anexando regularmente di­
cho Instituto a la Universidad de Chile;. 

Que la Universidad no ha podido adoptar 
las medidas necesarias para ello, en virtud 
de la falta de financiamiento; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien­
da, a fin de que incluya, en el a1;>orte que ca­
rrespond.e a la Universidad de Chile, los fon­
dos necesarios para el mantenimiento y des­
arrollo del Instituto Pedagógico de Valparaí-
so" . 

El señor CASTRO (Presidente). - Si le 
parece a la Honorabl: Cámara, se declarará 
sin discusión este proyecto de acuerdo, por 
ser obvio y sencillo. 

-Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobada. 
AprobadO. 
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El señor YA V AR (Prosecretario). - El se­
ñor Ibáñez C~ za, apoyado por el Comité 
Unión Nacional Independiente, na presenta­
do el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la subvención fiscal que el Estado 

otorga a la Casa Hogar "Arturo Prat", de 
Valparaíso, es insuficiente para cubrir los 
gastos que demanda la atención de cien ni­
ños, a quienes se les da hogar, aUme :tación 
y vestuario y que, con las actuales alzas de 
precios, se hace poco menos qu: imposible 
su mantención, viéndose en la imperiosa ne­
cesidad de lanzar a la calle y entregar a su 
propia suerte a estos niños Que carecen de 
hogar y de familia. 

Por estas consideraciones, someto a la 
aprobación de la Honorable Cámar~ el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA-
1)OS, ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Mi'!istro dE Hacien­
da, para que arbitre los medios económicos 
indispensables para evitar el cierre, dm ante 
el presente año, del Hogar "Arturo Prat", de 
Valparaíso, y considere, en el estudio del Pre­
supuesto de la Nación para 1954, una mo' 
dificación al ítem 06101 [04. IIl, Estableci' 
miento de Protección de Menores N. o 5 de 
Valparaíso, "Casa Hogar Arturo Prat", a fin 
de que se aumente la subvención a 900.000 
pesos (novecie" tos mil pesos)". 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo, por ser ob­
vio y sencillo. 

Acordado. 
Si le pareC2 a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprohado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Corb'JJán, apoyado por el Comité Socia­
lista Popular. ha presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que el "sismo" del 6 de mayo recién pa­

sado. que afectó a la zona central del país, 
prOdujo graves deterioros en algunos edifi­
cios ocupados por servicios públicos. Entre 
ellos, se encuentra:} los locaL s que actual­
mente arrienda la Escuela Técnica Femeni­
na de la ciudad de Concepción; 

Que la Escuela Técnica Femenina de Con­
cepción es la única, dentro de cuatro pro­
vincias, que ofrece la posibilidad de adqu!­
rir un título profesh-al a los hijos de mo­
destas familias, y, act.ualmente, por la es­
trechez del local, debe limitar su matrícula 
a quinient2s alumnas. dejando sin educa­
ción 11 numerosas postulantes; 

Que, según informes emitidos por el ar­
quitecto provincial de Concepción, los edifi­
dos que ocupa, en la actualidad, dicho esta­
blecimiento fueron dañados seriame::te en su 
estructura, tanto por el terremoto del año 
]939, como por el "sismo" a que hemos hecho 

referencia, y 01 este mismo informe el 8.e­
ñor arquitecto recomienda. pese a las repa­
raciones de emergencia que se le hicieron, 
la construcción dé. un edificio moderno y 
asísmico, ya que, de no hacerse así, peligra 
la vida de las alumnas ante la eventualidad 
de que se produzca un derrumbe de 108 edi­
ficios de un mom~nto a otro; 

Que igual que en el resto del pais, en la 
ciudad de Concepción es difícil encontrar un 
local adecuado para el funcionamiento de 
un establecimiento educacional, tanto más, 
como es el caso de la Escuela Técnica Feroe­
ni:,a de Concepción, que cuenta con inter­
nado; 

Que es aspiración del Supremo Gobierno 
estimular en el país el desarrollo de la en­
señanza técnica, y 

Que existe, en la actualidad, en Concep­
ción, un predio de propiedad de la Corpora­
ción de Reconstrucción y Auxilio que reúne 
las mejores condicio'1es para la construcción 
cómoda y amplia de un edificio destinado 
al funcionamiento de la Escuela Técnica Fe­
menina de Concepción, predio ubicado en-
1;re las calles Orompello por el nort: y calle 
O'Higgins por el sur, en cane sin denomina­
ciÓ'l número 817, 

"LA HOMn4'I\BLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS, ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obra.s 
Públicas uara que, si lo tiene a bien, 

1.0.- Tome las medidas del caso para que 
el terreno ubicado en el lugar mencionado 
y de propiedad de la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio (Actual Corporación de la 
Vivienda), sea destinado a la construcción 
dc· la Escuela Técnica Femenina señ'1Iada, y 

2.0.- Incluya, dentro del Presupuesto del 
año próximo, los fondos necesarios para la 
construcción de un edificio en que funcione 
dicha EscuelA. V su InternA.do". 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo, por ser IOb­
vio y sencillo. 

Acorda,do. 

Si le parece a la Honorable Cámara, :se da· 
rá por aprobado. 

Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

fior Zárate, apoyado por el Comité Radical, 
hs, presentado el Siguiente proyecto de acu.er­
do: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que de acuerdo con el Decreto con Fuerza 

de Ley N. o 275 que estructura los Servidos de 
Impuestos Internos, suprime varias Adminis­
traciones Zonales, entre ellas la de Tarapacá, 
provincia a que tengo el honor de represen­
tar en esta Honorable Cámara, y que, según 
las nuevas disposiciones, los Administradores 
de Zona tienen las siguientes facultades: 

a) Condonación de sanciones e intereses 
penales; 
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b) Las aplicaciones de plazo para declarar; 
c) Las suspensiones de apremios judiciales 

por haber reclamos o solicitudes pendientes; 
d) Los cambios de nombres y divisiones de 

avalúos en los roles de avalúos; 
e) Las exenciones de contribuciones; 
f) Los reclamos por errores de inscripción; 
g) Los certificados de avalúos con detalles 

de las inscripciones; 
h} Las anulaciOl.es de órdenes; 
i) Las modificaciones de los roles de vmas, 

Inscripciones de gremios de alcoholes, anula­
ciones de cobro de impuestos a la producción 
de vinos y meras tramitaciones en relación 
con esta ley; 

j) Exenciones de impuestos de espectá::ulos; 
facilidades para el pago de estos impuestos, 
etcétera, etcétera. 

Como puede observarse, con la supresión de 
la Administración de Iquique, todas estas ac­
tuaciones tendrán que hacerse, en lo sucesi­
vo, en ia ciudad de Antofagasta, perjudican­
do con estas normas a los contribuyentes, y, 
en especial, al comercio de la localidad Con 
la inmediata intervención de la Oficina en 
Iquique se solucionan situaciones difíciles 
pendientes en la Cobranza Judicial, sobre sus­
pensión de la acción jUdicial o suspensión de 
remates, etcétera. 

Ahora, en cuanto a la suspensión de apre­
mios judiciales, el certificado debe solicitar­
Sé por escrito a Antofagasta, por intermedio 
de la Inspección de Iquique; y referente a las 
anulaciones de órdenes, las solicitudes debe­
rán tramitarse informadas por Iquique a la 
oficina principal. 

Por otra parte, la nueva reestructuración 
reduce a más de la mitad al personal de Iqui­
que, el que va a ser trasladado a Antofagas­
tao 

Todo esto ocasiona un grave trastorno a 10s 
intereses de la provincia, que, día a día, va 
disminuyendo en importancia, debido a las 
supresiones de servicios públicos indispensa­
bles, que no representan una economía en el 
Presupuesto Nactonal; sino que, por el contra­
rio, ocasionan mayores desembolsos por mo­
tivo de gastos de traslados, etcétera. 

En mi carácter de Diputado de esta provin­
cia, y en defensa de los legítimos intereses 
de ella, solicHo la aprobación del siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien­
da, a fin de que restablezca la AdrnListración 
de Zona de Impuestos Internos en la ciudad 
de Iquique, o, en subsidio, se introduzca una 
modificación, en el sentido de restablecer en 
Iquique la aludida Administración de Zona, 
en la nueva ley de tributación enviada para 
su aprobación al Congreso Nacional". 

El señor CASTRO (Presidente).- SI le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo, por ser ob­
vio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- ll!lJ. se­

ñor Zárate, apoyado por el Comité Radical, 
ha presentado el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"CONSIDERANDO: 
1. o - Que los pueblos de Sibaya, Lixami­

ña y Usmagama, en el interior de la provin­
cía de Tarapacá, se encuentran aislados por 
falta absoluta de caminos; 

2. o - Que los pObladores de estos pueblos 
tienen que recurrir a penosos viajes a lomo 
de animales para efectuar sus diligencias 
particulares y venta de sus productos agrlco­
las; 

3. o - Que en estos pueblas existen cente­
nares de hectáreas de terrenos de regadío 
con agua en abundancia y que no se pueden 
explotar en forma por falta absoluta de me-, 
dios de locomoción. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

DirigIr oficio al ::,eñor MInIstro de Obra.~ 
Públicas, a fin de que, si lo tiene a bien, se 
sirva disponer se destinen los fondos para la 
construcción de un camino carretero que, par­
tiendo de la huella de Chusmiza, frente a Us·' 
magama, llegue hasta el pueblo de Slbaya, que 
dista aproximadamente sólo veinticinco kiló­
metros". 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo, por ser ob­
vio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Quintana, apoyado por el Comité Socia­
lista Popular, ha presentado el Siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que la ciudad de Villa Prat, comuna. de 

Valdivia de Lontué, provincia de Talca, con 
una población superior a cuatro mil habitan~ 
tes ... ". 

El señor CASTRO (Presidente) ,- ¿Me per­
mite, señor Secretario? Ha llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 
-La sesión se levantó a las 19 horas ,. 30 

minutos. 

CRlSOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesion€.! 


